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 Leyes

INTERÉS NACIONAL
Ley 27552

Lucha contra la enfermedad de Fibrosis Quística de Páncreas o Mucoviscidosis.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1º- Declárese de interés nacional la lucha contra la enfermedad de Fibrosis Quística de Páncreas o 
Mucoviscidosis, entendiéndose por tal a la detección e investigación de sus agentes causales, el diagnóstico, 
tratamiento, su prevención, asistencia y rehabilitación, incluyendo la de sus patologías derivadas, como así también 
la educación de la población respecto de la misma.

Art. 2°- La presente ley tiene por finalidad establecer el régimen legal de protección, de atención de salud, trabajo, 
educación, rehabilitación, seguridad social y prevención, para que las personas con fibrosis quística de páncreas 
o mucoviscidosis alcancen su desarrollo e inclusión social, económica y cultural, conforme lo previsto en la 
Constitución nacional.

Asimismo, por tratarse de una discapacidad visceral que no tiene cura, contarán con una protección integral 
no solo a nivel diagnóstico y tratamiento médico desde el nacimiento, sino a todo nivel para lograr su adecuada 
integración social.

Art. 3°- Las disposiciones de la presente ley serán de aplicación en todo el territorio de la República Argentina. La 
autoridad de aplicación será la que el Poder Ejecutivo establezca en la reglamentación de la presente ley, la que 
deberá coordinar con las provincias el efectivo cumplimiento de esta ley. Su ejecución en cada jurisdicción estará 
a cargo de las respectivas autoridades sanitarias a cuyos fines podrán dictar las normas complementarias que 
consideren necesarias para el mejor cumplimiento de la misma y su reglamentación.

Art. 4°- La autoridad de aplicación deberá establecer normas de provisión de medicamentos e insumos, las que 
deben ser revisadas y actualizadas como mínimo cada dos (2) años, a fin de incluir, en la cobertura, los avances 
farmacológicos y tecnológicos que resulten de aplicación en la terapia de la fibrosis quística y promuevan una 
mejora en la calidad de vida de los pacientes.

Art. 5°- Las obras sociales, comprendiendo por tal concepto las entidades enunciadas en el artículo 1° de la ley 
23.660, las enmarcadas en la ley 23.661, la Obra Social del Poder Judicial de la Nación, la Dirección de Ayuda 
Social para el Personal del Congreso de la Nación, las entidades de medicina prepaga y las entidades que brinden 
atención al personal de las universidades, como así también todos aquellos agentes que brinden servicios médicos 
asistenciales a sus afiliados, independientemente de la figura jurídica que posean, tendrán a su cargo con carácter 
obligatorio, la cobertura total del cien por ciento (100%) de las prestaciones que sean indicadas por los médicos 
profesionales y que necesiten las personas con fibrosis quística de páncreas o mucoviscidosis, debiendo otorgar 
cobertura integral de medicamentos, suplementos dietarios y nutricionales, equipos médicos, kit de tratamientos, 
terapias de rehabilitación y todas las prestaciones que sean indicadas por los profesionales médicos, en un plazo 
máximo de treinta (30) días corridos, para aquellos casos que no sean urgentes y para estos últimos de forma 
inmediata.

Art. 6°- La cobertura integral del cien por ciento (100%) de los medicamentos, suplementos dietarios y 
nutricionales, equipos médicos, kit de tratamientos, terapias de rehabilitación, traslados y todas las prestaciones 
que sean indicadas por los profesionales médicos, destinados a las personas con fibrosis quística de páncreas 
o mucoviscidosis, debe ser provista en las condiciones y cantidades necesarias según lo prescriba el médico, 
quedando prohibida su sustitución y/o modificación por parte de la obra social, empresa de medicina prepaga y 
del sector público de salud.

Igualmente tendrán cobertura del cien por ciento (100%) todos los estudios de diagnóstico, tratamiento y control 
que se relacionen o deriven de la fibrosis quística de páncreas o mucoviscidosis, como así también el diagnóstico 
y tratamiento de los órganos que vayan siendo afectados por el avance de la enfermedad. Dichas patologías, 
contarán con la misma cobertura para tratamientos psicológicos y/o psiquiátricos que sean necesarios.

Art. 7°- Confirmado el diagnóstico de la persona con fibrosis quística de páncreas o mucoviscidosis por parte 
de autoridad competente, corresponderá al Ministerio de Salud de la Nación en los términos de la ley 25.504 el 
otorgamiento inmediato del Certificado Único de Discapacidad a la persona diagnosticada, el cual será de por 
vida.

#I6060996I#
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Confirmado el diagnóstico e indistintamente de la ciudad en la que resida el paciente, la autoridad competente deberá 
coordinar la derivación inmediata a los centros multidisciplinarios especializados en la patología, garantizándose 
un adecuado seguimiento, como así también los traslados pertinentes cada vez que sean requeridos.

Art. 8°- La fibrosis quística de páncreas o mucoviscidosis no será causal de impedimento para el ingreso laboral, 
tanto en el ámbito público, como en el privado. El desconocimiento de este derecho será considerado acto 
discriminatorio en los términos de la ley 23.592 y sus modificatorias.

Art. 9°- En toda controversia judicial o administrativa en la cual el carácter de fibroquístico o paciente de 
mucoviscidosis sea invocado para negar, modificar o extinguir derechos del trabajador, será imprescindible el 
dictamen del área respectiva del Ministerio de Salud y Acción Social por intermedio de juntas médicas especializadas 
que se conformarán al efecto, según lo establezca la autoridad de aplicación.

Art. 10.- El Ministerio de Salud de la Nación deberá establecer una directa relación de apoyo con las entidades 
científicas, asociaciones civiles y O.N.Gs que a la fecha de la sanción de la presente estén desarrollando actividades 
inherentes al objetivo de la misma, en el territorio nacional, o a nivel internacional. Asimismo deberá apoyar la 
formación de especialistas tanto pediátricos como de adultos.

La autoridad de aplicación deberá llevar a cabo campañas nacionales informativas de detección y de concientización 
de la enfermedad, a fin de lograr un adecuado conocimiento en la sociedad de esta patología, que permita una 
mayor integración social de los pacientes.

Art. 11.- La autoridad de aplicación convendrá con el Ministerio de Educación de la Nación, fomentar con las 
jurisdicciones locales y las instituciones educativas en todos los niveles, programas educativos y formativos que 
permitan el acceso de alumnos y docentes a un conocimiento adecuado de la problemática, especialmente en 
aquellos establecimientos donde asistan alumnos con fibrosis quística de páncreas o mucoviscidosis, como así 
también arbitrar los medios necesarios para garantizar una correcta difusión y concientización de la patología 
mencionada.

Art. 12.- La pesquisa neonatal conforme a lo regulado en la ley 26.279, deberá implementarse como práctica 
obligatoria en todas las clínicas, instituciones u hospitales públicos o privados. De confirmarse el diagnóstico 
de una persona con fibrosis quística, deberá incluirse también en la pesquisa a sus hermanos o descendientes 
directos para controlar la aparición de nuevos casos por tratarse de una enfermedad congénita, debiendo dichos 
estudios tener la cobertura integral del cien por ciento (100%) del costo que demande.

Art. 13.- Quedan incluidos en el Programa Médico Obligatorio (PMO) todos estos procedimientos y prácticas, 
como los de diagnóstico, medicamentos y terapias de apoyo, establecidos en los artículos 1°, 3°, 4° y 5° de la 
presente ley, con los criterios y modalidades de cobertura que establezca la autoridad de aplicación.

Art. 14.- Los pacientes cuyo deterioro pulmonar lo justifique, podrán ser sometidos a trasplante pulmonar, o cardio 
pulmonar, cuando el médico tratante lo considere más oportuno previo acuerdo con familiares y/o pacientes, no 
pudiendo discutirse la oportunidad del trasplante, siendo el profesional, el único autorizado a decidirlo conforme al 
estado del paciente. La mencionada práctica será ejecutada conforme a lo previsto por la ley 26.066 de trasplante 
de órganos.

Art. 15.- Todas las instituciones de atención médica tanto públicas como privadas, deberán elaborar un registro 
estadístico unificado de personas que padezcan la enfermedad, como así también un informe sobre las acciones 
llevadas a cabo a nivel nacional y en forma conjunta con las autoridades provinciales.

Art. 16.- La autoridad de aplicación deberá crear un banco de drogas único nacional para el tratamiento de 
pacientes con fibrosis quística de páncreas o mucoviscidosis, a los efectos de la distribución de los medicamentos 
necesarios para cada paciente. Dicho banco podrá también gestionar la compra de drogas producidas en el 
exterior, para tratamientos específicos que así lo requieran.

Art. 17.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente ley serán atendidos con las partidas que al 
efecto destine en forma anual el Presupuesto General de la Administración Pública para el Ministerio de Salud de 
la Nación.

Art. 18.- La presente ley es de orden público, por lo que la autoridad de aplicación deberá celebrar los convenios 
necesarios con las jurisdicciones provinciales y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin garantizar la 
implementación de esta ley en todo el territorio nacional.

Art. 19.- La presente ley será reglamentada dentro de los noventa (90) días de su publicación, no pudiendo 
introducir la autoridad de aplicación criterios y modalidades de cobertura que restrinjan los derechos reconocidos 
por esta ley.

Art. 20.- Comuníquese al Poder ejecutivo nacional.
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS VEINTITRES DIAS 
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.

REGISTRADA BAJO EL N° 27552

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - SERGIO MASSA - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo Cergnul

e. 11/08/2020 N° 31748/20 v. 11/08/2020

Decreto 662/2020

DEPPA-2020-662-APN-PTE - Promúlgase parcialmente la Ley N° 27.552.

Ciudad de Buenos Aires, 10/08/2020 

VISTO el Proyecto de Ley registrado bajo el Nº 27.552 sancionado por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
el 23 de julio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Proyecto de Ley citado en el Visto se declara de interés nacional la lucha contra la enfermedad de 
Fibrosis Quística de Páncreas o Mucoviscidosis, entendiendo por tal la detección e investigación de sus agentes 
causales, el diagnóstico, tratamiento, su prevención, asistencia y rehabilitación, incluyendo la de sus patologías 
derivadas, como así también la educación de la población al respecto.

Que, entre sus objetivos, se encuentra dotar de un tratamiento de protección e integración social a las personas 
que padecen la citada enfermedad en tanto la misma, a la fecha, resulta una patología sin cura.

Que es función esencial del PODER EJECUTIVO NACIONAL velar por el bienestar de la totalidad de los y las 
habitantes y, asimismo, garantizar la aplicación de los principios derivados de la justicia distributiva.

Que, en este marco, resulta aconsejable promulgar parcialmente el Proyecto de Ley sancionado para su mejor y 
más equitativa aplicación, garantizando la completa provisión de las prestaciones allí establecidas pero sin afectar 
el marco normativo que regula la salud pública.

Que no todas las prestaciones que deben y/o pueden recibir las personas con Fibrosis Quística de Páncreas o 
Mucoviscidosis deben ser indicadas por profesionales médicos o médicas y tal exigencia, de mantenerse en 
el texto del proyecto de ley, podría redundar inclusive en un perjuicio para los y las pacientes, y solo resulta 
una limitación que responde al modelo médico-hegemónico sin contemplar las decisiones del equipo de salud 
integrado también por otros u otras profesionales. En este sentido se deja en claro que las prestaciones requeridas 
por los y las pacientes serán cubiertas en su totalidad, tal como se establece en el proyecto sancionado.

Que, por lo expuesto, corresponde sustraer del texto del artículo 5° la palabra “… médicos…” que se encuentra en 
dos oportunidades, antes y después de la palabra “profesionales”.

Que, en igual sentido se procederá con la expresión contenida en el artículo 6º del Proyecto de Ley sancionado 
que exige “…que sean indicadas por los profesionales médicos...”, donde se suprime la referencia a la palabra 
“médicos”.

Que, por otra parte, el proyecto sancionado, al establecer en su artículo 6° que la cobertura integral se debe realizar 
según lo prescriba el médico, quedando prohibida la sustitución y/o modificación del medicamento, se aparta de 
los criterios fijados en diversas normas y políticas públicas existentes en el país, tal como la Ley Nº 25.649 por 
la cual se dispone que toda receta o prescripción médica debe efectuarse en forma obligatoria expresando la 
denominación común internacional, usualmente llamado “nombre genérico”, lo cual tiene por objeto la defensa del 
consumidor o de la consumidora de medicamentos y drogas farmacéuticas y permite a los y las pacientes ejercer 
con libertad su derecho de elección, además de facilitar una política competitiva de precios.

Que la Ley N° 25.649 permitió y facilitó, desde su entrada en vigencia, un mayor acceso a los medicamentos por 
parte de los consumidores y las consumidoras, autorizando la sustitución de un producto por otro de menor precio 
con iguales resultados.

Que mantener el texto del artículo 6° tal como está redactado en la sanción bajo análisis implicaría un retroceso 
respecto de lo dispuesto por la Ley N° 25.649 porque prohíbe la sustitución de productos y no admite su prescripción 
por denominación común internacional -nombre genérico-, volviendo al modelo médico-hegemónico, lo que 
obstaculiza la realización de una política más efectiva para la atención de la salud pública.

Que, asimismo, el proyecto de Ley sancionado, al referirse al otorgamiento del Certificado Único de Discapacidad 
previsto en el artículo 7º del proyecto se aparta de la concepción de las personas, que en nuestro país, responde 

#F6060996F#
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al del modelo universal con enfoque biopsicosocial, el cual concibe a la persona con discapacidad desde su 
complejidad.

Que un enfoque biopsicosocial conlleva a que, la sola presencia de una determinada condición de salud –aun 
cuando sea irreversible- no implica per se discapacidad, sino que la existencia de dicha condición es la puerta 
de entrada para la evaluación del perfil de funcionamiento de la persona, el cual se encuentra influenciado por 
una compleja combinación de factores, desde las diferencias personales de experiencias, antecedentes y bases 
emocionales, construcciones psicológicas e intelectuales, hasta el contexto físico, social y cultural en el que la 
persona vive.

Que, en consonancia con ello, el paradigma que instala la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, aprobada por nuestro país por Ley Nº 26.378 y con jerarquía constitucional por Ley N° 27.044, 
vira de la concepción de la discapacidad según el modelo médico- hegemónico, el cual pone el acento en la 
enfermedad, al modelo social, que hace hincapié en las limitaciones provenientes del entorno y la sociedad, 
reconociendo a la discapacidad como un concepto dinámico, en constante evolución.

Que dicha Convención de rango constitucional establece, entre otros parámetros tendientes a promover, 
proteger y asegurar el goce pleno en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales por parte de todas las personas con discapacidad, en su artículo 4°, que los Estados Parte deben 
“…asegurar y promover el pleno ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de las 
personas con discapacidad sin discriminación alguna por motivos de discapacidad…”, debiendo a tal fin adoptar 
todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean pertinentes para hacer efectivos los 
derechos reconocidos en la presente Convención así como las medidas pertinentes para modificar o derogar 
leyes, reglamentos, costumbres y prácticas existentes que constituyan discriminación contra las personas con 
discapacidad (artículo 4°, inciso 1°, apartados “a” y “b”).

Que, en efecto, en nuestro país los certificados únicos de discapacidad no se otorgan de una vez y para siempre, 
en ningún caso y respecto de ninguna enfermedad, porque no necesariamente la persona beneficiaria del mismo 
queda sujeta a esa condición de por vida.

Que entonces, en este punto, la expresión “…el cual será de por vida…” podría entrar en pugna con la mencionada 
Convención, lo que aconseja la observación de la misma.

Que, finalmente, el artículo 9° del Proyecto de Ley sancionado hace referencia al MINISTERIO DE SALUD Y 
ACCIÓN SOCIAL, el cual no se encuentra dentro de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, correspondiendo 
dichas competencias al MINISTERIO DE SALUD. En efecto, es este Ministerio el que tiene competencia en todo 
lo inherente a la salud de la población, de conformidad con la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto 
N° 438/92) modificada por el Decreto N° 7 del 10 de diciembre de 2019.

Que, en este orden de ideas, las personas que sufran de Fibrosis Quística de Páncreas o Mucoviscidosis accederán 
a todas las prestaciones médicas necesarias para su diagnóstico y tratamiento en tiempo oportuno de forma tal 
que se magnifique el beneficio en su salud generando un impacto positivo sobre la misma, tal como se establece 
en la sanción enviada por el Congreso Nacional.

Que, por lo expuesto, resulta conveniente observar parcialmente los artículos 5°, 6º, 7° y 9º del Proyecto de Ley 
registrado bajo el Nº 27.552, dejando de manifiesto que la presente medida no altera el espíritu ni la unidad del 
proyecto de Ley sancionado por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SALUD.

Que la Ley Nº 26.122 regula el trámite y los alcances de la intervención del HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
respecto de los decretos de promulgación parcial de Leyes dictados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 80 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Que el presente se dicta en uso de las facultades conferidas al PODER EJECUTIVO NACIONAL por el artículo 80 
de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Obsérvase, en el artículo 5º del Proyecto de Ley registrado bajo el Nº 27.552, la palabra “médicos” 
que se encuentra, en dos oportunidades, antes y después de la palabra profesionales.

ARTÍCULO 2º.- Obsérvanse, en el artículo 6º del Proyecto de Ley registrado bajo el Nº 27.552, la palabra “médicos” 
que se encuentra a continuación de la palabra profesionales y la frase “…según lo prescriba el médico, quedando 
prohibida su sustitución y/o modificación por parte de la obra social, empresa de medicina prepaga y del sector 
público de salud”.
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ARTÍCULO 3°.- Obsérvase, en el artículo 7° del Proyecto de Ley registrado bajo el Nº 27.552, la expresión que dice: 
“…, el cual será de por vida”.

ARTÍCULO 4º.- Obsérvase, en el artículo 9° del Proyecto de Ley registrado bajo el Nº 27.552, la expresión que dice 
“…y Acción Social…”.

ARTÍCULO 5º.- Con las salvedades establecidas en los artículos precedentes, cúmplase, promúlgase y téngase 
por Ley de la Nación el Proyecto de Ley registrado bajo el Nº 27.552.

ARTÍCULO 6º.- Dése cuenta a la Comisión Bicameral Permanente del HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro - Felipe Carlos Solá - Agustin Oscar Rossi - 
Martín Guzmán - Matías Sebastián Kulfas - Luis Eugenio Basterra - Mario Andrés Meoni - Gabriel Nicolás Katopodis 
- Marcela Miriam Losardo - Sabina Andrea Frederic - Daniel Fernando Arroyo - Elizabeth Gómez Alcorta - Nicolás 
A. Trotta - Tristán Bauer - Roberto Carlos Salvarezza - Claudio Omar Moroni - Juan Cabandie - Matías Lammens 
- María Eugenia Bielsa - Ginés Mario González García

e. 11/08/2020 N° 31749/20 v. 11/08/2020

INTERÉS NACIONAL
Ley 27554

Campaña Nacional para la Donación de Plasma Sanguíneo de Pacientes Recuperados de COVID-19.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

CAMPAÑA NACIONAL PARA LA DONACIÓN DE PLASMA SANGUÍNEO DE PACIENTES RECUPERADOS DE 
COVID-19

Declarar de interés nacional, promoción y registro

Artículo 1°- Objeto. La presente ley tiene por objeto promover la donación voluntaria de sangre para la obtención 
de plasma de pacientes recuperados de COVID-19 para el tratamiento de los pacientes que lo requieran, según los 
protocolos vigentes autorizados por la autoridad de aplicación.

Artículo 2°- Campaña Nacional. Se dispone la creación de una Campaña Nacional para la difusión y promoción 
de la donación voluntaria de plasma sanguíneo, proveniente de pacientes recuperados de COVID-19, en todo el 
territorio nacional, en el marco del “Plan Estratégico para regular el uso del plasma de pacientes recuperados de 
COVID-19 con fines terapéuticos”.

Artículo 3º - Declarar de interés. Declárase de interés público nacional la donación voluntaria de sangre para la 
obtención de plasma de pacientes recuperados de COVID-19.

Artículo 4°- Creación del Registro Nacional de Pacientes Recuperados de COVID-19 donantes de plasma. Se crea 
el Registro Nacional de Pacientes Recuperados de COVID-19, donantes de plasma.

El registro estará a cargo de la autoridad de aplicación de la presente ley, y se adecuará a lo dispuesto por la ley 
22.990 - Ley de Sangre.

La información del Registro Nacional de Pacientes Recuperados de COVID-19 donantes de plasma deberá 
resguardarse en cumplimiento de la ley 25.326 – Protección de Datos Personales –.

Artículo 5°- Licencia especial. Los pacientes recuperados de COVID-19 donantes de plasma sanguíneo y que sean 
trabajadoras/es que se desempeñen bajo relación de dependencia, en el ámbito público o privado, gozarán de 
una licencia especial remunerada de dos (2) días por cada donación de plasma que realicen, debiendo acreditar 
tal circunstancia ante el/la empleador/a mediante la presentación del certificado expedido por el centro de salud 
interviniente. Esta licencia no podrá implicar afectación salarial alguna, descuentos, ni la pérdida del presentismo, 
ni cualquier otro beneficio laboral o adicional salarial que perciba el/la trabajador/a.

Artículo 6°- Reconocimiento. Se reconoce a los pacientes recuperados de COVID-19, que sean donantes de 
plasma sanguíneo, como “Ciudadanos/as solidarios/as destacados/as de la República Argentina”. A tales efectos, 
la autoridad de aplicación instrumentará los mecanismos para que los/as donantes que acrediten tal condición 
puedan acceder a dicho reconocimiento.

Artículo 7°- Autoridad de aplicación. Corresponde al Poder Ejecutivo nacional determinar la autoridad de aplicación 
de la presente ley.

#F6060997F#

#I6060999I#
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Artículo 8°- Traslado. La autoridad de aplicación debe en articulación con las jurisdicciones provinciales y 
municipales arbitrar los medios idóneos y necesarios, durante la emergencia sanitaria establecida por el decreto 
260/2020 y las normas que lo extiendan, modifiquen o reemplacen, procurando garantizar el traslado de aquellos 
pacientes recuperados de COVID-19, aptos para la donación de plasma sanguíneo, que no cuenten con los 
recursos necesarios para trasladarse cumpliendo con todos los resguardos de seguridad e higiene adecuados.

Artículo 9º- Funciones de la autoridad de aplicación. Son funciones de la autoridad de aplicación, adecuándose a 
protocolos vigentes:

a) Garantizar que aquellos donantes cumplan con todos los criterios de elegibilidad de acuerdo a protocolos 
habilitados vigentes y hayan expresado su consentimiento informado para tal fin;

b) Aumentar la disponibilidad de plasma de pacientes convalecientes recuperados de COVID-19 con fines 
terapéuticos e investigaciones aprobadas que así lo requieran;

c) Requerir a las autoridades sanitarias jurisdiccionales la definición de los Centros Regionales de Hemoterapia y/o 
Bancos de Sangre que serán los responsables de realizar la captación y recolección de plasma de los pacientes 
recuperados de COVID-19;

d) Fomentar la capacitación a los equipos de salud sobre el procedimiento para la donación de plasma sanguíneo 
de pacientes recuperados de COVID-19.

e) Propender al desarrollo de actividades de investigación en la temática;

f) Promover la participación de organizaciones no gubernamentales (ONG’s) en las acciones previstas en la 
presente ley;

g) Formular y planificar lineamientos, propuestas, estrategias y acciones dirigidas a la donación de plasma de 
pacientes convalecientes recuperados de COVID-19;

h) Asegurar el acceso a la información sobre donación de plasma de pacientes convalecientes recuperados de 
COVID-19.

Artículo 10.- Difusión. Se faculta al Poder Ejecutivo nacional a adoptar las medidas necesarias a fin de implementar 
actividades específicas referidas a la promoción de la donación voluntaria de plasma sanguíneo de pacientes 
recuperados de COVID-19 y realizar la más alta difusión de las mismas, a través de los mecanismos de comunicación 
oficial.

Artículo 11.- Adhesión. Se invita a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a la presente 
ley.

Artículo 12.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS VEINTITRES DIAS 
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.

RESGISTRADA BAJO EL N° 27554

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - SERGIO MASSA - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo Cergnul

e. 11/08/2020 N° 31751/20 v. 11/08/2020

Decreto 663/2020

DCTO-2020-663-APN-PTE - Promúlgase la Ley N° 27.554.

Ciudad de Buenos Aires, 10/08/2020 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.554 (IF-2020-48512994-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
en su sesión del día 23 de julio de 2020.

Dése para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE SALUD. Cumplido, archívese. FERNÁNDEZ - Santiago Andrés 
Cafiero - Ginés Mario González García

e. 11/08/2020 N° 31752/20 v. 11/08/2020

#F6060999F#

#I6061000I#
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SALUD
Ley 27553

Recetas electrónicas o digitales.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1º- La presente ley tiene por objeto:

a) Establecer que la prescripción y dispensación de medicamentos, y toda otra prescripción, puedan ser redactadas 
y firmadas a través de firmas manuscritas, electrónicas o digitales, en recetas electrónicas o digitales, en todo el 
territorio nacional;

b) Establecer que puedan utilizarse plataformas de teleasistencia en salud, en todo el territorio nacional, de 
conformidad con la ley 25.326 de Protección de los Datos Personales y la ley 26.529 de Derechos del Paciente.

Toda prescripción electrónica o digital y plataforma de teleasistencia en salud que reúnan los requisitos técnicos y 
legales son válidas de acuerdo a la legislación vigente que no se encuentre modificada por la presente ley.

Artículo 2º- La presente ley es de aplicación para toda receta o prescripción médica, odontológica o de otros 
profesionales sanitarios legalmente facultados a prescribir, en los respectivos ámbitos de asistencia sanitaria y 
atención farmacéutica pública y privada.

Los medicamentos prescriptos en recetas electrónicas o digitales deben ser dispensados en cualquier farmacia 
del territorio nacional, servicios de farmacia de establecimientos de salud y establecimientos del sector salud 
habilitados para tal fin, acorde a las disposiciones vigentes. Asimismo, se aplica para toda plataforma de 
teleasistencia en salud que se utilice en el país.

Artículo 3º- La autoridad de aplicación de la presente ley será establecida por el Poder Ejecutivo nacional, 
coordinando su accionar con las autoridades jurisdiccionales competentes y los organismos con incumbencia en 
la materia que dichas autoridades determinen, quienes definirán por vía reglamentaria los plazos necesarios para 
alcanzar la digitalización total en prescripción y dispensación de medicamentos, toda otra prescripción, y regular 
el uso de plataformas de teleasistencia en salud.

El Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados deberá ser convocado por la autoridad 
de aplicación a los fines de colaborar en la reglamentación que se dicte a tal efecto.

Artículo 4º- Para la implementación de la presente ley se deben desarrollar y/o adecuar los sistemas electrónicos 
existentes y regular su implementación para utilizar recetas electrónicas o digitales, y plataformas de teleasistencia 
en salud, todo lo cual debe regular el organismo que el Poder Ejecutivo nacional oportunamente establezca y los 
organismos que cada jurisdicción determine.

Asimismo, dichos organismos son los responsables de la fiscalización de los sistemas de recetas electrónicas o 
digitales, y de los sistemas de plataformas de teleasistencia en salud, quienes deben garantizar la custodia de las 
bases de datos de asistencia profesional virtual, prescripción, dispensación y archivo. También son responsables 
de establecer los criterios de autorización y control de acceso a dichas bases de datos y garantizar el normal 
funcionamiento y estricto cumplimiento de la ley 25.326 de Protección de los Datos Personales, la ley 26.529 de 
Derechos del Paciente y demás normativas vigentes en la materia.

Artículo 5º- Modifícase el inciso 7 del artículo 19 de la ley 17.132, el que quedará redactado de la siguiente manera:

7. Prescribir o certificar en recetas manuscritas, electrónicas o digitales, en las que debe constar la siguiente 
información en idioma nacional: nombre, apellido, profesión, número de matrícula, domicilio, número telefónico y 
correo electrónico cuando corresponda. Solo pueden anunciarse cargos técnicos o títulos que consten registrados 
en la autoridad de aplicación competente y en las condiciones que se reglamenten. Las prescripciones y/o recetas 
deben ser formuladas en idioma nacional, fechadas y firmadas en forma manuscrita, electrónica o digital. En 
caso de ser redactadas electrónicamente, la firma y demás requisitos técnicos y legales deben adecuarse a la 
legislación vigente. En caso de utilizar la firma digital, la misma debe adecuarse a la ley 25.506, de firma digital, 
adhiriendo al régimen e intermediando una autoridad certificante.

Artículo 6º- Incorpórase el artículo 2° bis al título I de la ley 17.132, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 2° bis: Se habilita la modalidad de teleasistencia para el ejercicio de la medicina, odontología y actividades 
de colaboración de las mismas, garantizando los derechos establecidos en la ley 26.529 de Derechos del 
Paciente. La teleasistencia puede desarrollarse solo para prácticas autorizadas a tal fin, de acuerdo a protocolos 
y plataformas aprobadas para la misma por la autoridad de aplicación.

Artículo 7º- Modifícase el artículo 3º de la ley 23.277, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

#I6061001I#
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Artículo 3º: El psicólogo puede ejercer su actividad autónoma en forma individual y/o integrando equipos 
interdisciplinarios, en forma privada o en instituciones públicas o privadas que requieran sus servicios.

En ambos casos pueden hacerlo a requerimiento de especialistas en otras disciplinas o de personas que 
voluntariamente soliciten su asistencia profesional. Pueden desarrollar el ejercicio de estas actividades a través de 
plataformas de teleasistencia previamente habilitadas para tal fin y autorizadas por la autoridad de aplicación, de 
acuerdo a protocolos y plataformas aprobadas por la misma y garantizando los derechos establecidos en la ley 
26.529 de Derechos del Paciente.

Artículo 8º- Modifícase el artículo 9° de la ley 17.565, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 9°: En las farmacias el expendio de drogas, medicamentos o especialidades medicinales se ajusta a las 
siguientes formas de acuerdo a lo que establezca la legislación vigente o determine la autoridad sanitaria:

1. Expendio legalmente restringido;

2. Expendio bajo receta archivada;

3. Expendio bajo receta;

4. Expendio libre.

Deben conservarse las recetas correspondientes a los puntos 1 y 2, en formato papel o digital, durante un plazo 
no menor de tres (3) años, después de dicho plazo pueden ser destruidas o borradas, previa comunicación a la 
autoridad sanitaria.

Artículo 9º- Modifícase el artículo 10 de la ley 17.565, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 10: En las farmacias deben llevarse los siguientes registros o archivos digitales habilitados por la autoridad 
sanitaria:

a) Recetario;

b) Contralor de estupefacientes;

c) Contralor de psicotrópicos;

d) Inspecciones;

e) Otros registros o archivos digitales que la autoridad competente estime pertinentes. Éstos deben ser aprobados 
por la autoridad sanitaria.

Deben llevarse en forma legible y sin dejar espacios en blanco, sin alterar el orden de los asientos de las recetas 
despachadas y sin enmiendas ni raspaduras. La autoridad sanitaria puede autorizar otro sistema copiador de 
recetas, siempre que el mismo asegure la inalterabilidad de los asientos. En caso de que estos libros sean llevados 
electrónicamente, la firma y demás requisitos técnicos y legales deben adecuarse a la legislación vigente y a lo que 
establezca la autoridad de aplicación, asegurando la inalterabilidad de los registros.

Artículo 10.- Incorpórase el artículo 21 bis a la ley 17.818, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 21 bis: En caso de que las recetas mencionadas en la presente ley sean redactadas electrónicamente, o 
en caso de que los registros obligatorios sean llevados electrónicamente, la firma y demás requisitos técnicos y 
legales deben adecuarse a la legislación vigente y a lo que establezca la autoridad de aplicación.

Artículo 11.- Incorpórase el artículo 18 bis a la ley 19.303, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 18 bis: En caso de que las recetas mencionadas en la presente ley sean redactadas electrónicamente, o 
en caso de que los registros obligatorios sean llevados electrónicamente, la firma y demás requisitos técnicos y 
legales deben adecuarse a la legislación especial vigente y a lo que establezca la autoridad de aplicación.

Artículo 12.- Todos los procedimientos relativos a la regulación de la prescripción, dispensa y circuitos para la 
provisión de estupefacientes y psicotrópicos (importación, exportación, formularios y recetarios oficiales, libros, 
registros o archivos obligatorios, vales y cualquier otra documentación inherente a los mismos) deben, a partir de 
la presente ley, ser digitalizados según los plazos y criterios fijados por la autoridad competente.

Artículo 13.- Los sistemas aludidos en la presente ley deben contemplar el cumplimiento de todas las normativas 
vigentes que regulan toda la cadena de comercialización de medicamentos incluyendo los requisitos de trazabilidad 
de éstos y de la firma manuscrita, electrónica o digital. También debe contemplarse la emisión de constancia 
de teleasistencia, prescripción y dispensación para los pacientes, por vía informatizada o impresión de dicha 
constancia y la posibilidad de bloqueo por el farmacéutico cuando exista error manifiesto en la prescripción, para 
que el prescriptor pueda revisar, anular o reactivar según el caso.
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La autoridad de aplicación puede realizar los convenios de colaboración y coordinación necesarios con los 
colegios de profesionales de la salud y los colegios de farmacéuticos a los efectos de hacer ejecutable el objeto 
previsto en la presente ley.

Artículo 14.- Invítase a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a la presente ley.

Artículo 15.- El Poder Ejecutivo nacional reglamentará la presente ley dentro de los ciento veinte (120) días de su 
promulgación.

Artículo 16.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS VEINTITRES DIAS 
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.

REGISTRADA BAJO EL N° 27553

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - SERGIO MASSA - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo Cergnul

e. 11/08/2020 N° 31753/20 v. 11/08/2020

Decreto 664/2020

DCTO-2020-664-APN-PTE - Promúlgase la Ley N° 27.553.

Ciudad de Buenos Aires, 10/08/2020 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.553 (IF-2020-48544799-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN 
en su sesión del día 23 de julio de 2020.

Dése para su publicación a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, gírese copia al HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE SALUD. Cumplido, archívese. FERNÁNDEZ - 
Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 11/08/2020 N° 31750/20 v. 11/08/2020

#F6061001F#
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 Decretos

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS
Decreto 661/2020

DCTO-2020-661-APN-PTE - Decreto N° 888/2016. Derogación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/08/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-18705262-APN-DNSAYFD#JGM, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 888 del 22 
de julio de 2016 y 365 del 26 de mayo de 2017, la Decisión Administrativa Nº 506 del 2 de diciembre de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.541 en su artículo 1° se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, 
fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social.

Que por la Decisión Administrativa N° 506/09 se creó el Registro Central de Personal del Sector Público Nacional en 
el ámbito de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y se instruyó a la citada ex Secretaría a elaborar una propuesta de Régimen de Administración del Legajo 
Informatizado Único del Personal de la Administración Nacional y su correspondiente Plan de Implementación.

Que en virtud del Decreto N° 888/16 se dispuso la implementación del Sistema de Administración de Recursos 
Humanos (SARHA) como sistema integral de gestión y administración del personal que presta servicios en las 
Entidades y Jurisdicciones comprendidas en el inciso a) del artículo 8° de la Ley N° 24.156, y se estableció que en 
el plazo de UN (1) año contado a partir del dictado de dicho decreto el referido sistema debía encontrarse operativo 
y en funcionamiento.

Que el citado decreto estableció que el mencionado Sistema sería la base para la implementación del Registro 
Central del Personal del Sector Público Nacional y del Régimen de Administración del Legajo Informatizado Único 
del Personal de la Administración Pública Nacional, según corresponda, de acuerdo con lo prescripto en los 
artículos 5° y 6° de la Decisión Administrativa N° 506/09.

Que a través del Decreto N° 365/17 se creó la BASE INTEGRADA DE INFORMACIÓN DE EMPLEO PÚBLICO Y 
SALARIOS EN EL SECTOR PÚBLICO NACIONAL, como plan integral de administración de información salarial y 
de recursos humanos del personal que presta servicios en las Entidades y Jurisdicciones comprendidas en los 
incisos a) y b) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional.

Que diversas entidades comprendidas en el inciso a) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 no han podido implementar 
hasta el momento el Sistema de Administración de Recursos Humanos (SARHA), ya sea por razones presupuestarias 
o debido a particularidades que imponían el uso de otros sistemas integrales superadores.

Que en virtud de ello, la Base Integrada de Información de Empleo Público y Salarios (BIEP) no requiere la utilización 
exclusiva del Sistema de Administración de Recursos Humanos (SARHA) para la incorporación de datos.

Que, en consecuencia, resulta necesario adecuar los requerimientos impuestos por el Decreto N°  888/16, 
teniendo como premisa la utilización eficiente de los recursos presupuestarios de las Entidades y Jurisdicciones 
comprendidas en el inciso a) del artículo 8° de la Ley N° 24.156.

Que ha tomado la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA.

Que han tomado debida intervención los servicios jurídicos competentes.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 99 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dispónese que las Entidades y Jurisdicciones comprendidas en el inciso a) del artículo 8° de la 
Ley N° 24.156 que a la fecha no cuenten con sistemas integrales de gestión y administración del personal que 
presta servicios en dichos organismos deberán implementar los referidos sistemas de manera progresiva, y sin 
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interrumpir la remisión de los datos solicitados para su integración al SIRHU, de conformidad con las previsiones 
del Decreto N° 645 del 4 de mayo de 1995 y la Resolución Conjunta de la ex SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
y la SECRETARÍA DE HACIENDA N° 26 del 25 de marzo de 2019.

ARTÍCULO 2°.- La elección de los sistemas integrales de gestión y administración del personal quedarán a cargo 
de los titulares de las distintas Entidades y Jurisdicciones comprendidas en el inciso a) del artículo 8° de la Ley 
N° 24.156, quienes deberán disponer, dentro del marco de sus posibilidades presupuestarias, el plazo en el cual 
dispondrán de los equipos necesarios y ejecutarán las acciones para su puesta en funcionamiento.

ARTÍCULO 3°.- Los sistemas integrales de gestión y administración del personal que se implementen de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2º del presente decreto deberán contemplar los requerimientos impuestos por el 
Registro Central del Personal del Sector Público Nacional, la Base Integrada de Empleo Público y Salarios y el 
Régimen de Administración del Legajo Informatizado Único del Personal de la Administración Pública Nacional, de 
acuerdo con la normativa vigente.

ARTÍCULO 4°.- Aquellas Entidades comprendidas en el inciso a) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 que cuenten 
con los recursos necesarios para implementar el Sistema de Administración de Recursos Humanos (SARHA) 
y/o continuar utilizando el referido sistema, podrán solicitar asistencia a la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 5°.- La SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS asistirá a las Entidades y Jurisdicciones comprendidas 
en el artículo 8° de la Ley N° 24.156 en la implementación de los sistemas integrales de gestión y administración 
del personal, quedando facultada para dictar las normas necesarias a tal efecto.

ARTÍCULO 6°.- Derógase el Decreto N° 888 de fecha 22 de julio de 2016 a partir de la entrada en vigencia del 
presente decreto.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 11/08/2020 N° 31736/20 v. 11/08/2020
#F6060984F#
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 Decisiones Administrativas

AISLAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO Y OBLIGATORIO
Decisión Administrativa 1450/2020

DECAD-2020-1450-APN-JGM - Extiende la excepción al cumplimiento del “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular a los atletas 

argentinos miembros de la Selección Argentina de Rugby “Los Pumas”.

Ciudad de Buenos Aires, 10/08/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020- 47095531-APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de 
marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020 y 641 del 2 de agosto de 2020, su respectiva normativa modificatoria 
y complementaria, la Decisión Administrativa Nº 1056 del 12 de junio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS) en relación con el COVID-19.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fue prorrogada sucesivamente por los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 493/20, 
hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que por los Decretos Nros. 520/20, 576/20, 605/20 y 641/20 se diferenció a las distintas áreas geográficas del 
país, en el marco de la emergencia sanitaria originada por el COVID-19, entre aquellas que pasaron a una etapa 
de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio” y las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo 
y obligatorio”, de acuerdo al estatus sanitario de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos 
períodos.

Que oportunamente, por el artículo 6° del citado Decreto N° 297/20 se exceptuó del cumplimiento del “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular a las personas afectadas a ciertas actividades y 
servicios; estableciéndose que los desplazamientos de estas debían limitarse a su estricto cumplimiento.

Que, además, se facultó al Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la “Unidad de 
Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”, 
a ampliar o reducir las excepciones dispuestas, en función de la dinámica de la situación epidemiológica y de la 
eficacia que se observe en el cumplimiento de la normativa dictada en la materia.

Que en ese marco, a través de diversas decisiones administrativas se ampliaron, paulatinamente, las excepciones 
dispuestas inicialmente.

Que, entre ellas, a través de la citada Decisión Administrativa Nº 1056/20 y su modificatoria se declaró exceptuada 
del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular, a la práctica 
deportiva desarrollada por los atletas argentinos y las atletas argentinas que se encuentran clasificados y 
clasificadas para los XXXII Juegos Olímpicos a desarrollarse en la ciudad de Tokio, JAPÓN, así como a aquellos y 
aquellas clasificados, clasificadas y en vías clasificatorias a los Juegos Paralímpicos de Tokio 2020 (postergados 
para el año 2021), para el reinicio de sus entrenamientos deportivos, conjuntamente con sus respectivos equipos 
de trabajo.

Que a efectos de desarrollar la citada actividad, se establecieron una serie de Protocolos de Actuación para la 
Prevención y Control de Coronavirus (COVID-19) elaborados por las federaciones deportivas, aprobados por la 
autoridad sanitaria nacional.

Que, asimismo, con relación a los lugares alcanzados por las citadas medidas de “distanciamiento social, 
preventivo y obligatorio” y de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, en los artículos 9º y 18 del referido 
Decreto Nº 641/20, respectivamente, se definieron una serie de actividades que continuaban vedadas, pudiendo 
estas ser exceptuadas por el Jefe de Gabinete de Ministros en su citado carácter.

Que teniendo en cuenta lo expuesto, el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES ha solicitado exceptuar del 
cumplimiento del aislamiento social, preventivo y obligatorio a los atletas miembros de la Selección Argentina de 
Rugby (“Los Pumas”), clasificados para el torneo “Rugby Championship” a disputarse en noviembre y diciembre del 
corriente año en competencia con las selecciones de Australia, Nueva Zelanda y Sudáfrica, cuyas actividades serán 
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llevadas a cabo de acuerdo con el protocolo sanitario pertinente, aprobado mediante la Decisión Administrativa 
N° 1056/20 y su modificatoria, así como a los auxiliares de dichos deportistas.

Que, en virtud de ello, resulta necesario el dictado del acto administrativo respectivo incorporando en la excepción 
vigente, en todo el país, a los entrenamientos y prácticas deportivas de los atletas argentinos que integran la 
Selección Argentina de Rugby (“Los Pumas”).

Que ha tomado intervención la autoridad sanitaria nacional.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100 incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 6° del Decreto N°  297/20 y por los artículos 9° y 18 del Decreto 
N° 641/20.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Extiéndese la excepción al cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y a la 
prohibición de circular establecida por la Decisión Administrativa Nº  1056/20 y su modificatoria, a los atletas 
argentinos miembros de la Selección Argentina de Rugby (“Los Pumas”), clasificados para el torneo “Rugby 
Championship” a disputarse en noviembre y diciembre del corriente año, con sus respectivos equipos de trabajo, 
con el fin de que realicen los entrenamientos y prácticas deportivas pertinentes.

ARTÍCULO 2°.- Las actividades deportivas autorizadas por el artículo 1º deberán desarrollarse dando cumplimiento 
a lo dispuesto en los Protocolos de Actuación para la Prevención y Control de Coronavirus (COVID-19) elaborados 
para la reanudación de los entrenamientos deportivos de la disciplina que desarrollan los citados atletas, que 
como ANEXO (IF-2020-37829056-APN-SSES#MS) integra la Decisión Administrativa Nº 1056/20.

Dicho protocolo es susceptible de ser adaptado para su implementación conforme lo previsto en la NO-2020-
52180122-APN-SAS#MS.según la dinámica de la situación epidemiológica.

ARTÍCULO 3°.- Exceptúanse de las prohibiciones dispuestas en el artículo 9°, incisos 3 y 4 y en el artículo 18, inciso 
3 ambos del Decreto N° 641/20, a los clubes y gimnasios donde realicen su entrenamiento deportivo las personas 
alcanzadas por el artículo 1°, al solo efecto del desarrollo de dichas actividades.

ARTÍCULO 4°.- En todos los casos se deberá garantizar la higiene y, cuando correspondiere, la organización de 
turnos y los modos de entrenamiento deportivo que garanticen las medidas de distanciamiento necesarias para 
disminuir el riesgo de contagio de COVID-19.

Los desplazamientos de las personas alcanzadas por la presente medida deberán limitarse al estricto cumplimiento 
de las actividades exceptuadas.

La Unión Argentina de Rugby (UAR) deberá garantizar las condiciones de higiene, seguridad y traslado establecidas 
para preservar la salud de los atletas así como de sus equipos de trabajo, y siempre que se encuentren en alguna 
de las provincias, departamentos o aglomerados establecidos en el artículo 11 del Decreto N° 641/20, que estos 
lleguen a sus lugares de entrenamiento sin la utilización del servicio público de transporte de pasajeros interurbano.

ARTÍCULO 5°.- Las personas autorizadas para desarrollar sus actividades por esta decisión administrativa que se 
encuentren en alguna de las provincias, departamentos o aglomerados establecidos en el artículo 11 del Decreto 
N° 641/20 deberán tramitar el Certificado Único Habilitante para Circulación - Emergencia Covid-19, establecido 
por la Decisión Administrativa N° 897/20.

ARTÍCULO 6°.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 11/08/2020 N° 31754/20 v. 11/08/2020
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Decisión Administrativa 1441/2020

DECAD-2020-1441-APN-JGM - Estructura organizativa.

Ciudad de Buenos Aires, 08/08/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-33437071-APN-DNDO#JGM, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, 7 del 10 de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 324 del 14 de marzo de 2018 y 107 del 25 de febrero de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el organigrama de aplicación y los Objetivos de la Administración Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  324/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA.

Que en función de las competencias asignadas a las distintas jurisdicciones ministeriales por el Decreto Nº 7/19 y 
los Objetivos aprobados para las Secretarías y Subsecretarías en el Decreto Nº 50/19, resulta necesario efectuar 
modificaciones en la estructura organizativa del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, e 
incorporar, homologar y reasignar diversos cargos en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE 
HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA han tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 100 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 16 inciso 31 de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por Decreto 
N° 438/92 y sus modificatorios).

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la estructura organizativa de primer nivel operativo del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, de conformidad con el Organigrama y las Responsabilidades Primarias y Acciones que, 
como ANEXOS Ia, Ib, Ic, Id, Ie, If (IF-2020-38486895-APN-DNDO#JGM) y II (IF-2020-38487740-APN-DNDO#JGM), 
forman parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase la estructura organizativa de segundo nivel operativo del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, de conformidad con el Organigrama y las Acciones que, como ANEXOS IIIa, IIIb, IIIc, 
IIId, IIIe, IIIf, IIIg (IF-2020-38489898-APN-DNDO#JGM) y IV (IF-2020-38491015-APN-DNDO#JGM), forman parte 
integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- Incorpóranse, homológanse, reasígnanse y deróganse en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, los cargos pertenecientes al MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA, de conformidad con el detalle obrante en la PLANILLA ANEXA (IF-2020-38492180-APN-DNDO#JGM) al 
presente artículo, que forma parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 4°.- Hasta tanto se concluya con la reestructuración de las áreas afectadas por la presente medida, 
se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes con nivel inferior a las aprobadas por la presente 
decisión administrativa, las que transitoriamente mantendrán las acciones y dotaciones vigentes con sus 
respectivos niveles, grados de revista y suplementos vigentes a la fecha.

ARTÍCULO 5°.- Facúltase al/a la Titular del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA a modificar la 
estructura aprobada por el artículo 2º de la presente decisión administrativa, sin que ello implique incremento de las 
unidades organizativas que la componen ni de las correspondientes partidas presupuestarias, previa intervención 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 6°.- Deróganse los artículos 1° a 5° de la Decisión Administrativa N° 324 del 14 de marzo de 2018 y la 
Decisión Administrativa N° 107 del 25 de febrero de 2019.
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ARTÍCULO 7°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la JURISDICCIÓN 52 – MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Luis Eugenio Basterra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 11/08/2020 N° 31650/20 v. 11/08/2020

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decisión Administrativa 1449/2020

DECAD-2020-1449-APN-JGM - Estructura organizativa.

Ciudad de Buenos Aires, 10/08/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-16524560-APN-DNDO#JGM, los Decretos Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios, y Nº 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión 
Administrativa N° 315 del 13 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta 
nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO DE EDUCACIÓN para cumplir con las responsabilidades 
que le son propias, estableciendo, asimismo, sus Objetivos.

Que por la Decisión Administrativa N°  315/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que resulta necesario reordenar la estructura de primer y segundo nivel operativo del citado Ministerio e 
incorporar, homologar, reasignar y derogar diversos cargos pertenecientes a dicha Jurisdicción en el Nomenclador 
de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, han tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE EDUCACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 100 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 16, inciso 31 de la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus 
modificatorias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la estructura organizativa de primer nivel operativo del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
de conformidad con el Organigrama y las Responsabilidades Primarias y Acciones que, como ANEXOS Ia, Ib, Ic, 
Id, Ie, (IF-2020-24742686-APN-DNDO#JGM) y II (IF-2020-24743543-APN-DNDO#JGM), forman parte integrante de 
la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase la estructura organizativa de segundo nivel operativo del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
de conformidad con el Organigrama y las Acciones que, como ANEXOS IIIa, IIIb, IIIc, IIId IIIe, IIIf (IF-2020-24744528-
APN-DNDO#JGM) y IV (IF-2020-24745320-APN-DNDO#JGM), forman parte integrante de la presente decisión 
administrativa.

ARTÍCULO 3º.- Apruébanse las estructuras organizativas de primer nivel operativo de los organismos 
desconcentrados INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA e INSTITUTO NACIONAL DE 
FORMACIÓN DOCENTE, ambos del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, de conformidad con los Organigramas y las 
Responsabilidades Primarias y Acciones que, como ANEXOS Va y Vb (IF-2020-16885424-APN-DNDO#JGM), VIa y 
VIb (IF-2020-16886600-APN-DNDO#JGM), forman parte integrante de la presente decisión administrativa.
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ARTÍCULO 4º.- Apruébase la estructura organizativa de segundo nivel operativo del INSTITUTO NACIONAL DE 
EDUCACIÓN TECNOLÓGICA, organismo desconcentrado del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, de conformidad 
con el Organigrama y las Acciones que, como ANEXOS VII (IF-2020-16887525-APN-DNDO#JGM) y VIII (IF-2020-
24746754-APN-DNDO#JGM), forman parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 5º.- Incorpóranse, homológanse, reasígnanse y deróganse en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, los cargos pertenecientes al MINISTERIO DE EDUCACIÓN, de conformidad 
con el detalle obrante en la PLANILLA ANEXA (IF-2020-25968848-APN-DNDO#JGM) al presente artículo, que 
forma parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 6º.- Hasta tanto se concluya con la reestructuración de las áreas afectadas por la presente medida, 
se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes con nivel inferior a las aprobadas, las que 
transitoriamente mantendrán las acciones y las dotaciones vigentes con sus respectivos niveles, grados de revista 
y suplementos vigentes a la fecha.

ARTÍCULO 7º.- Facúltase al/a la Titular del MINISTERIO DE EDUCACIÓN a modificar las estructuras aprobadas 
por los artículos 2º y 4º de la presente decisión administrativa, sin que ello implique incremento de las unidades 
organizativas que las componen ni de las correspondientes partidas presupuestarias, previa intervención de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 8º.- Deróganse los artículos 1º a 5º de la Decisión Administrativa Nº 315 del 13 de marzo de 2018.

ARTÍCULO 9º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la JURISDICCIÓN 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Nicolás A. Trotta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 11/08/2020 N° 31747/20 v. 11/08/2020

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Decisión Administrativa 1447/2020

DECAD-2020-1447-APN-JGM - Dase por designado Director de Dictámenes.

Ciudad de Buenos Aires, 10/08/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-44099603-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 
de enero de 2020, 335 del 4 de abril de 2020 y la Decisión Administrativa Nº 76 del 7 de febrero de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que el por Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº  76/19, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado actuante 
en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el Decreto N° 335/20 se sustituyeron diversos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes 
a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

#F6060995F#

#I6060989I#



 Boletín Oficial Nº 34.447 - Primera Sección 19 Martes 11 de agosto de 2020

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Dictámenes 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1º de julio de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al abogado Juan Pablo 
ROLDAN (D.N.I. Nº 28.904.258) en el cargo de Director de Dictámenes de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado actuante 
en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
abogado ROLDAN los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 dentro del plazo de CIENTO CHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Entidad 205 – 
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 11/08/2020 N° 31741/20 v. 11/08/2020

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Decisión Administrativa 1448/2020

DECAD-2020-1448-APN-JGM - Dase por designado Director de Gestión de Proyectos Inmobiliarios.

Ciudad de Buenos Aires, 10/08/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-36267925-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 
de enero de 2020, 335 del 4 de abril de 2020 y la Decisión Administrativa Nº 76 del 7 de febrero de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.
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Que por la Decisión Administrativa Nº 76/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado actuante en el ámbito 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el Decreto N° 335/20 se sustituyeron diversos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes 
a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Gestión de Proyectos Inmobiliarios de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo 
descentralizado actuante en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1º de junio de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Juan 
Manuel LOPEZ GOMEZ (D.N.I. Nº 23.377.376) en el cargo de Director de Gestión de Proyectos Inmobiliarios de la 
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado actuante en el ámbito de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor LOPEZ GOMEZ los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Entidad 205 – AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 11/08/2020 N° 31743/20 v. 11/08/2020

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 1446/2020

DECAD-2020-1446-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 10/08/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-27236098-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 295 del 9 
de marzo de 2018 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.
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Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  295/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Contratación del Personal de la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL PERSONAL de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, frente a la necesidad de cumplir en tiempo y 
forma las exigencias del servicio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Ignacio Agustín LUCERO PALERMO (D.N.I. N° 31.835.510) en el 
cargo de Coordinador de Contratación del Personal de la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL 
PERSONAL de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la SECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor LUCERO PALERMO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de abril de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 11/08/2020 N° 31739/20 v. 11/08/2020
#F6060987F#



 Boletín Oficial Nº 34.447 - Primera Sección 22 Martes 11 de agosto de 2020

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 1445/2020

DECAD-2020-1445-APN-JGM - Dase por designado Director de Sumarios.

Ciudad de Buenos Aires, 10/08/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-28825416-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 295 del 9 
de marzo de 2018 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  295/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Sumarios 
de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, frente 
a la necesidad de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al doctor Gustavo Federico SCHAUMAN (D.N.I. N° 21.762.454) en el 
cargo de Director de Sumarios de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
doctor SCHAUMAN los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de abril de 2020.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 11/08/2020 N° 31742/20 v. 11/08/2020

MINISTERIO DE CULTURA
Decisión Administrativa 1433/2020

DECAD-2020-1433-APN-JGM - Dase por designado Director 
del Museo Regional de Pintura “José Antonio Terry”.

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-13465935-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa Nº 314 del 13 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CULTURA.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
citada Jurisdicción.

Que a través de la Decisión Administrativa Nº 314/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE CULTURA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a del MUSEO 
REGIONAL DE PINTURA “JOSÉ ANTONIO TERRY” de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MUSEOS del MINISTERIO 
DE CULTURA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE CULTURA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Juan Ignacio MUÑOZ (D.N.I. Nº 28.504.507) en el cargo de Director 
del MUSEO REGIONAL DE PINTURA “JOSÉ ANTONIO TERRY” de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MUSEOS 
del MINISTERIO DE CULTURA, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor MUÑOZ los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de marzo de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con las 
partidas específicas asignadas a la Jurisdicción 72- MINISTERIO DE CULTURA

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Tristán Bauer

e. 11/08/2020 N° 31458/20 v. 11/08/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Decisión Administrativa 1438/2020

DECAD-2020-1438-APN-JGM - Dase por designada Directora de Capital Emprendedor.

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-43878784-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Capital 
Emprendedor de la DIRECCIÓN NACIONAL DE APOYO AL DESARROLLO EMPRENDEDOR de la SUBSECRETARÍA 
DE EMPRENDEDORES de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1º de julio de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada en Economía Natalia Iris GARCÍA (D.N.I. N°  29.905.786) 
en el cargo de Directora de Capital Emprendedor de la DIRECCIÓN NACIONAL DE APOYO AL DESARROLLO 
EMPRENDEDOR de la SUBSECRETARÍA DE EMPRENDEDORES de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel B - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada en Economía GARCÍA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1º de julio de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

e. 11/08/2020 N° 31581/20 v. 11/08/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Decisión Administrativa 1437/2020

DECAD-2020-1437-APN-JGM - Dase por designada Directora de Normas Técnicas Sectoriales.

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-42821130-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.
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Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Normas 
Técnicas Sectoriales de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGLAMENTOS TÉCNICOS de la SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 19 de junio de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada en Economía Valeria SANDOVAL REBAK (D.N.I. N° 35.014.671) 
en el cargo de Directora de Normas Técnicas Sectoriales de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGLAMENTOS 
TÉCNICOS de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir 
la licenciada en Economía SANDOVAL REBAK los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho 
Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 19 de junio de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

e. 11/08/2020 N° 31582/20 v. 11/08/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 1439/2020

DECAD-2020-1439-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional de Emergencia.

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-41904898-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 723 del 5 de mayo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
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de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
citada Jurisdicción.

Que por la Decisión Administrativa N°  723/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del referido Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional 
de Emergencia de la SUBSECRETARÍA DE ASISTENCIA CRÍTICA de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN DE 
POLÍTICA SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 5 de mayo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Fernando 
Daniel MANTELLI (D.N.I. N° 27.330.540) en el cargo de Director Nacional de Emergencia de la SUBSECRETARÍA 
DE ASISTENCIA CRÍTICA de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN DE POLÍTICA SOCIAL del MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor MANTELLI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Daniel Fernando Arroyo

e. 11/08/2020 N° 31580/20 v. 11/08/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 1444/2020

DECAD-2020-1444-APN-JGM - Dase por designado Director de Terminalidad 
Educativa para los Actores de la Economía Popular.

Ciudad de Buenos Aires, 10/08/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-42631970-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 723 del 5 de mayo de 2020, y
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
citada Jurisdicción.

Que por la Decisión Administrativa N°  723/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del referido Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Terminalidad 
Educativa para los Actores de la Economía Popular de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE INTEGRACIÓN Y 
FORMACIÓN de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 5 de mayo de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Ernesto 
Juan MIGONE (D.N.I. Nº 32.908.307) en el cargo de Director de Terminalidad Educativa para los Actores de la 
Economía Popular de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE INTEGRACIÓN Y FORMACIÓN de la SECRETARÍA 
DE ECONOMÍA SOCIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor MIGONE los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Daniel Fernando Arroyo

e. 11/08/2020 N° 31737/20 v. 11/08/2020
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MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Decisión Administrativa 1443/2020

DECAD-2020-1443-APN-JGM - Dase por designada Directora de Carrera y Relaciones Laborales.

Ciudad de Buenos Aires, 10/08/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-39575169-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 996 del 8 
de junio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  996/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Carrera 
y Relaciones Laborales de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de julio de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada 
Elsa Liliana GARCÍA (D.N.I. Nº  10.125.550) en el cargo de Directora de Carrera y Relaciones Laborales de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA 
DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada GARCÍA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
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EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 65 – MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - María Eugenia Bielsa

e. 11/08/2020 N° 31735/20 v. 11/08/2020

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Decisión Administrativa 1434/2020

DECAD-2020-1434-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-33311390-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.467, los Decretos Nros. 1615 del 23 de 
diciembre de 1996, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 2710 del 28 de 
diciembre de 2012, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 4 del 2 de enero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº  1615/96 se creó la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del entonces MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL, con personalidad 
jurídica y con un régimen de autarquía administrativa, económica y financiera, en calidad de ente de supervisión, 
fiscalización y control de los agentes que integran el Sistema Nacional del Seguro de Salud.

Que por el Decreto Nº  2710/12 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del entonces 
MINISTERIO DE SALUD.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Subgerente/a de 
Control Económico Financiero de Medicina Prepaga de la GERENCIA DE CONTROL ECONÓMICO FINANCIERO 
de la GERENCIA GENERAL del citado Organismo.

Que la presente medida no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 9 de enero de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, al licenciado 
Gerardo Gustavo GENTILE (D.N.I. N° 14.123.462) en el cargo de Subgerente de Control Económico Financiero de 
Medicina Prepaga de la GERENCIA DE CONTROL ECONÓMICO FINANCIERO de la GERENCIA GENERAL de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE SALUD, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD, Entidad 914 - SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 11/08/2020 N° 31459/20 v. 11/08/2020

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Decisión Administrativa 1435/2020

DECAD-2020-1435-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2020 

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-40044679-APN-SIP#JGM, la Ley Nº  27.467, los Decretos Nros. 1615 del 23 
de diciembre de 1996, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 2710 del 28 de 
diciembre de 2012, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 de enero de 2020 y la Resolución de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD N° 952 del 21 de septiembre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que mediante el Decreto Nº  1615/96 se creó la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del entonces MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL con personalidad 
jurídica y un régimen de autarquía administrativa, económica y financiera, en calidad de ente de supervisión, 
fiscalización y control de los agentes que integran el SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD.

Que por el Decreto Nº  2710/12 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.

Que por la Resolución de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD N°  952/15 se aprobaron las 
Coordinaciones del citado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Mesa de Entradas, Registro, Despacho y Archivo - Sede Edificio Plaza de la SECRETARÍA GENERAL de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE SALUD.

Que el cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de marzo de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada 
María Florencia ARMENGOL (D.N.I. N° 27.848.611) en el cargo de Coordinadora de Mesa de Entradas, Registro, 
Despacho y Archivo - Sede Edificio Plaza de la SECRETARÍA GENERAL de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, Nivel B - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada ARMENGOL los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 80 MINISTERIO DE SALUD, Entidad 914 - SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 11/08/2020 N° 31460/20 v. 11/08/2020
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 Resoluciones

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 159/2020

RESOL-2020-159-APN-MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-49285607- -APN-DGDMA#MPYT del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, los decretos Nros. 377 de fecha 27 de mayo de 2019 y 809 de fecha 3 de diciembre de 
2019, y las Resoluciones Nros RESOL-2020-130-APN-MAGYP de fecha 12 de junio de 2020, y RESOL-2020-151-
APN-MAGYP de fecha 7 de julio de 2020, ambas del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 377 de fecha 27 de mayo de 2019 se aprobó el actual régimen para la distribución y asignación 
del cupo tarifario de cortes vacunos deshuesados de calidad superior concedidos por la UNIÓN EUROPEA a la 
REPÚBLICA ARGENTINA denominado “Cuota Hilton”.

Que por el Decreto N° 809 de fecha 3 de diciembre de 2019 se estableció que el MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA será la Autoridad de Aplicación de las certificaciones oficiales y de cupos o cuotas de los 
productos agropecuarios destinados a la exportación vinculados con su competencia, encontrándose facultado a 
dictar el marco normativo para su distribución y asignación.

Que por la Resolución N°  RESOL-2020-130-APN-MAGYP de fecha 12 de junio de 2020 del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA se aprobaron las normas complementarias del régimen jurídico para la 
asignación y distribución del cupo tarifario concedido por la UNIÓN EUROPEA a la REPÚBLICA ARGENTINA, 
denominado “Cuota Hilton”, para el ciclo comercial comprendido entre el 1 de julio de 2020 y el 30 de junio de 
2021.

Que el Artículo 8° de la citada Resolución N° RESOL-2020-130- APN-MAGYP facultó a la Autoridad de Aplicación 
a establecer criterios de regionalidad para la distribución del Fondo de Libre Disponibilidad.

Que por la Resolución N°  RESOL-2020-151-APN-MAGYP de fecha 7 de julio de 2020 del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA se asignaron las toneladas en el marco del contingente arancelario Hilton y 
se determinó un remanente de NOVECIENTAS SEIS COMA DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS TONELADAS (906,236 
t) que corresponden a la categoría Industria.

Que atento al cumplimiento efectivo de las cuotas parte de algunos adjudicatarios deviene necesario establecer 
los criterios de asignación del referido Fondo.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de lo dispuesto por la Ley de 
Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones y los Decretos Nros. 377 de fecha 27 de 
mayo de 2019 y 809 de fecha 3 de diciembre de 2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse los criterios de asignación del Fondo de Libre Disponibilidad para la categoría Industria 
conforme el Anexo que, registrado con el N° IF-2020-49934364-APN-SSMA#MAGYP, forma parte integrante de la 
presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Podrán acceder al Fondo de Libre de Disponibilidad aquellos adjudicatarios de la categoría Industria 
que cumplan con los requisitos exigidos por el Artículo 8° de la Resolución N° RESOL-2020-130-APN-MAGYP de 
fecha 12 de junio de 2020 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 3°.- La presente resolución comenzará a regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

#I6060814I#



 Boletín Oficial Nº 34.447 - Primera Sección 34 Martes 11 de agosto de 2020

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Luis Eugenio Basterra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/08/2020 N° 31566/20 v. 11/08/2020

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 160/2020

RESOL-2020-160-APN-MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-47392988--APN-DGDMA#MPYT del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, la Ley N° 26.509, sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 1.712 de fecha 10 de 
noviembre de 2009, Decreto Provincial N° 524 de fecha 23 de junio de 2020, el Acta de la reunión de la COMISIÓN 
NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS de fecha 30 de julio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que la Provincia del CHUBUT presentó para su tratamiento el Decreto Provincial N° 524 de fecha 23 de junio de 
2020, en la reunión de fecha 30 de julio de 2020 de la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES 
AGROPECUARIOS, a los efectos de la aplicación de la Ley Nº  26.509, que declara el estado de Emergencia 
Agropecuaria y/o Desastre Agropecuario en el área comprendida por los Departamentos de Cushamen, Paso de 
Indios, Gastre, Telsen, Languiñeo y Tehuelches, por el perjuicio y los daños productivos y económicos provocados 
en el incremento poblacional de la plaga tucura que afecta a productores y pueblos originarios mapuches – 
tehuelches y sus producciones pecuarias, a partir del día 23 de junio de 2020 y hasta el día 31 de marzo del año 
2021.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS, luego de analizar la situación 
provincial, recomendó declarar el estado de emergencia agropecuaria, en los términos de la Ley Nº 26.509, con el 
alcance propuesto por la Provincia del CHUBUT.

Que asimismo, la citada Comisión estableció el día 31 de marzo de 2021 como fecha de finalización del ciclo 
productivo para las explotaciones afectadas, de acuerdo con lo estipulado en los Artículos 22 y 23 del Anexo del 
Decreto Reglamentario Nº 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 9° del Anexo al Decreto 
Reglamentario N° 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009, y la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto 
Nº 438/92) y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- A los efectos de la aplicación de la Ley Nº 26.509: Dáse por declarado, en la Provincia del CHUBUT, 
el estado de emergencia y/o desastre agropecuario, según corresponda, desde el 23 de junio de 2020 hasta 
el 31 de marzo de 2021, a las explotaciones ganaderas y de la agricultura familiar afectadas por el incremento 
poblacional de la plaga tucura, registrados durante ciclo productivo 2019/2020, en los Departamentos Cushamen, 
Paso de Indios, Gastre, Telsen, Languiñeo y Tehuelches.

ARTÍCULO 2º.- Determinar que el día 31 de marzo de 2021 es la fecha de finalización del ciclo productivo para las 
explotaciones agropecuarias afectadas de las áreas declaradas en el Artículo 1º, de acuerdo con lo estipulado en 
los Artículos 22 y 23 del Anexo al Decreto Reglamentario N° 1.712 de fecha 10 de noviembre de 2009.

ARTÍCULO 3º.- A los efectos de poder acogerse a los beneficios que acuerda la Ley N° 26.509, conforme con lo 
establecido por su Artículo 8°, los productores afectados deberán presentar certificado extendido por la autoridad 
competente de la provincia, en el que conste que sus predios o explotaciones se encuentran comprendidos en los 
casos previstos en dicho artículo.
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El Gobierno Provincial remitirá a la SECRETARÍA TÉCNICA EJECUTIVA de la COMISIÓN NACIONAL DE 
EMERGENCIAS Y DESASTRES AGROPECUARIOS el listado de los productores afectados, acompañando copia 
del certificado de emergencia emitido por la autoridad provincial competente.

ARTÍCULO 4°.- Las instituciones bancarias nacionales, oficiales o mixtas y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, arbitrarán los 
medios necesarios para que los productores agropecuarios comprendidos en la presente resolución gocen de los 
beneficios previstos en los Artículos 22 y 23 de la Ley N° 26.509.

ARTÍCULO 5°.- La presente resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Luis Eugenio Basterra

e. 11/08/2020 N° 31584/20 v. 11/08/2020

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 163/2020

RESOL-2020-163-APN-MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-41834946- -APN-DGDMA#MPYT del Registro del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, la Ley N°  27.118, y la Resolución N°  255 del 23 de octubre de 2007 
de la ex – SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°  27.118 se declaró de interés público la Agricultura Familiar, Campesina e Indígena por su 
contribución a la seguridad y soberanía alimentaria del pueblo y por practicar y promover sistemas de vida y 
producción que preservan la biodiversidad y procesos sostenibles de transformación productiva.

Que por el mismo texto legal se creó el Régimen de Reparación Histórica de la Agricultura Familiar, destinado al 
agricultor y a la agricultura familiar y empresas familiares agropecuarias que desarrollen actividad agropecuaria 
en el medio rural con la finalidad prioritaria de incrementar la productividad, seguridad y soberanía alimentaria, así 
como de valorizar y proteger al sujeto esencial de un sistema productivo ligado a la radicación de la familia en el 
ámbito rural.

Que el aporte en la producción de alimentos de la Agricultura Familiar, Campesina e Indígena en todo el territorio 
nacional es muy importante en materia de soberanía alimentaria local y regional asumiendo un rol estratégico en el 
cuidado y sostenimiento de los bienes naturales y como factor dinamizador de las economías regionales.

Que además invertir en proyectos con agricultores hombres y mujeres es una forma importante de aumentar la 
seguridad alimentaria y la nutrición para los más pobres, así como la producción de alimentos para los mercados 
locales.

Que apoyar la capacidad de los agricultores familiares para aumentar la producción de alimentos coadyuva a 
cumplimentar las necesidades alimentarias inmediatas de las poblaciones vulnerables.

Que resulta un objetivo esencial garantizar ayuda a las personas para lidiar con la adversidad mediante la protección 
social y servicios básicos protegiendo empleos y apoyando a los trabajadores de la economía popular, mediante 
programas de respuesta y recuperación económicas.

Que compete al MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, entre otras atribuciones, entender en la 
determinación de los objetivos y políticas del área de su competencia, en la ejecución de los planes, programas y 
proyectos elaborados conforme las directivas impartidas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL y en la elaboración 
de políticas, objetivos y acciones atinentes al desarrollo y competitividad de las economías regionales, con la 
inclusión de los productores agropecuarios.

Que considerando el contexto actual nacional relacionado a los niveles de pobreza, desocupación y despoblamiento 
de los sectores rurales, resulta crucial dar pronta respuesta institucional a estas necesidades urgentes y nodales 
para el desarrollo del país y del sector de la Agricultura Familiar, Campesina e Indígena, por lo que se entiende 
oportuno y atinente asistir a este sector mediante el desarrollo de las políticas públicas a cargo del citado Ministerio 
en la materia.
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Que, en consonancia con lo hasta aquí expuesto, se señala que en 2015, la ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES 
UNIDAS (ONU) aprobó la Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible, resultando una oportunidad para que los 
países y sus sociedades emprendan un nuevo camino con el que mejorar la vida de todos, sin dejar a nadie atrás.

Que, en tal sentido la Agenda cuenta con DIECISIETE (17) Objetivos de Desarrollo Sostenible, que incluyen desde 
la eliminación de la pobreza hasta el combate al cambio climático, la educación, la igualdad de la mujer, la defensa 
del medio ambiente o el diseño de nuestras ciudades.

Que, la pandemia generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) no solo representa un desafío para los sistemas 
sanitarios de todo el mundo, sino que también pone a prueba nuestra humanidad, azotando más duramente a las 
comunidades más pobres y vulnerables y provoca que se agraven las desigualdades existentes. Al mismo tiempo, 
las desigualdades sociales, políticas y económicas amplifican los impactos de la pandemia.

Que, esta crisis constituye una oportunidad para iniciar un camino tendiente a modificar el rumbo de la desigualdad 
a través de políticas públicas que incluyan a aquellos sectores más vulnerables de la cadena productiva, 
complementando con medidas ya existentes y otorgando rapidez de acción a los fines de combatir la denominada 
pobreza rural a través de medidas como la presente, disminuyendo en consecuencia los efectos adversos de la 
pandemia sobre aquellos grupos más desprotegidos.

Que, finalmente, el referido Ministerio es el organismo de aplicación de la citada Ley Nº 27.118 y que, en tal carácter, 
tiene entre sus facultades, la de promover las condiciones para el desarrollo rural integral y sustentable generando 
la legislación para planear y organizar dicho desarrollo y la producción agropecuaria, debiendo contemplar en 
la instrumentación de políticas, planes, programas y proyectos a la agricultura familiar y el mejoramiento de sus 
condiciones de vida.

Que corresponde a la SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA que le depende, 
diseñar, proponer y coordinar tanto las propuestas que se elaboren como la ejecución de políticas, planes y 
programas dirigidas a atender las necesidades o a fomentar el desarrollo y fortalecimiento de los diversos sectores 
agro-productivos vinculados a la agricultura familiar.

Que en el marco de las competencias institucionales detalladas en los considerandos precedentes, se ha diseñado 
el denominado PROGRAMA DE PROMOCIÓN DEL TRABAJO, ARRAIGO Y ABASTECIMIENTO LOCAL (PROTAAL) 
con los objetivos de generar nuevos trabajos genuinos, fortalecer el arraigo rural y aumentar la proporción del 
abastecimiento local provisto por productores/as de la agricultura familiar.

Que, consecuentemente, se entiende atinente crear el Programa citado para cumplir así con el desarrollo de las 
políticas públicas que tiene a su cargo este Ministerio en la materia.

Que como metodología de implementación del referido Programa se prevé la conformación de las llamadas 
UNIDADES PRODUCTIVAS ASOCIATIVAS DE AGRICULTURA FAMILIAR (UPAF) dirigidas a beneficiar a aquellos 
que revistan la condición de Desocupados/as, Sub-ocupados/as y/o Productores de la Agricultura Familiar que 
se encuentren inscriptos en el Registro Nacional de Agricultura Familiar (RENAF) creado por la Resolución N° 255 
del 23 de octubre de 2007 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del 
entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

Que las actividades productivas de dichas unidades serán desarrolladas de manera independiente por intermedio 
de cooperativas u otras figuras asociativas como figura legal para cumplimentar el objetivo de generar ingresos 
familiares mensuales para mejorar la calidad de vida de los participantes.

Que los destinatarios del Programa serán capacitados en cuestiones técnicas, motivacionales y en aspectos de 
manejo grupal y asociativo, contando en todo el proceso con acompañamiento técnico que les permita evaluar la 
marcha de los proyectos en ejecución.

Que a tal efecto se brindará asistencia financiera, para lo cual se dispondrá de una presupuestaria anual que 
permita generar herramientas destinadas al desarrollo y fortalecimiento de estos emprendimientos.

Que se podrá invitar a los Gobiernos Provinciales y Municipales a participar del presente Programa para coordinar 
con ellos la provisión de espacios físicos, mano de obra para obras civiles y financiamiento de tutores y asistencia 
técnica.

Que corresponde atribuir la calidad de autoridad de aplicación a la SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, 
CAMPESINA E INDÍGENA, con la posibilidad de delegar facultades en orden a simplificar la implementación tanto 
su implementación como su desarrollo.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que el presente se dicta conforme las atribuciones que emergen de la Ley de Ministerios (texto ordenado por 
Decreto Nº 438/92) y sus modificaciones y por los Artículos 9º y 10 de la Ley Nº 27.118.
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Por ello,

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Créase el PROGRAMA DE PROMOCIÓN DEL TRABAJO, ARRAIGO Y ABASTECIMIENTO LOCAL 
(PROTAAL), estableciéndose que la SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA será la Autoridad de Aplicación del citado Programa, con 
atribución para dictar las normas complementarias, interpretativas y aclaratorias que entienda necesarias.

ARTÍCULO 2°.- Autorízase a la mencionada Secretaría a delegar las facultades operativas necesarias para adecuar, 
desarrollar e implementar las actividades necesarias en el marco del citado Programa, conforme las competencias 
aprobadas para las unidades organizativas que le dependen.

ARTÍCULO 3°.- Asígnase como monto inicial para la implementación y ejecución del Programa, la suma de 
hasta PESOS CIEN MILLONES ($100.000.000.-) para el Ejercicio Presupuestario 2020, el que se ejecutará en el 
Programa 39 - Políticas para la Agricultura Familiar, correspondiente al Servicio Administrativo Financiero SAF 363, 
Jurisdicción 52 - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA. Establézcase que las asignaciones de 
créditos para ejercicios futuros, quedarán sujetos a los que anualmente se asignen en las Leyes de Presupuesto 
de Gastos y Recursos de la Administración Nacional, sus modificatorias y/o complementarias.

ARTÍCULO 4°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Luis Eugenio Basterra

e. 11/08/2020 N° 31583/20 v. 11/08/2020

AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Resolución 204/2020

RESOL-2020-204-APN-AAIP

Ciudad de Buenos Aires, 06/08/2020

VISTO el EX-2020-29037235- -APN-DTA#AAIP los Decretos Nros. 1.023 del 13 de agosto de 2001 y 1.030 del 15 
de septiembre de 2016 y las Disposiciones ONC Nros. 62 del 27 de septiembre de 2016, 63 del 27 de septiembre 
de 2016 y 65 del 27 de octubre de 2016 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el visto tramita la Contratación Directa Nº 490-0001-CDI20, contemplada en el 
artículo 25, inciso d), apartado 1 del Decreto Nº 1.023 del 13 de agosto de 2001, y en los artículos 14, 15 y 27 inciso 
a) del Anexo al Decreto Nº 1030 del 15 de septiembre de 2016, para la adquisición de computadoras portátiles 
solicitada por la DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA E INNOVACIÓN de la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA.

Que mediante la Resolución de la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA N° 110 del 19 de mayo 
de 2020 se autorizó el procedimiento de selección por compulsa abreviada por monto, aprobándose el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares que rige la contratación.

Que en virtud de ello se realizó el trámite de publicidad y difusión del llamado.

Que posteriormente, se emitieron mediante la plataforma electrónica COMPR.AR la Circular N° 1 conforme el 
PLIEG-2020-33902580-APN-DTA#AAIP, por medio de la que se habilitaba la presentación de ofertas en dólares 
y la Circular N°  2 conforme el PLIEG-2020-35183512-APN-DTA#AAIP, por la que se precisaban las pautas de 
liquidación de la divisa, y que el pago se realizaría en pesos.

Que se obtuvieron CUATRO (4) propuestas, presentadas por las firmas MDP Sistemas Digitales S.R.L.; Rio 
Informatica S.A. ; Ebox S.A. y LA RED COMPUTACION S.R.L., de las que da cuenta el Acta de Apertura del 9 de 
junio de 2020 (IF-2020-37610946-APN-DTA#AAIP).

Que se solicitó la intervención de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, en su carácter de órgano rector 
en materia de Compras y Contrataciones Públicas.

#F6060831F#
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Que este órgano rector dictaminó mediante IF-2020-47924459-APN-ONC#JGM, que “… el organismo contratante 
optó por un medio que no era el idóneo para modificar la moneda de cotización, y que la contratación no puede 
proseguir…”.

Que en función de la situación expuesta, la Contratación Directa por Compulsa Abreviada por Monto N° 490-
0001-CDI20 deberá ser dejada sin efecto.

Que no habiéndose emitido orden de compra, no corresponde indemnización alguna a interesados u oferentes, 
conforme lo prescripto por el artículo 20 del Decreto N° 1023/01.

Que la DIRECCIÓN TÉCNICO ADMINISTRATIVA tomó la intervención de su competencia conforme el IF-2020-
48786927-APN-DTA#AAIP.

Que la COORDINACIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS tomó la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades emergentes del artículo 9° del Decreto Nº 1030/16.

Por ello,

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto la Contratación Directa Nº 490-0001-CDI20, por las razones expuestas en los 
considerandos que anteceden, y en los términos del artículo 20 del Decreto N° 1023 del 13 de agosto de 2001.

ARTÍCULO 2º.- Desaféctese la suma de PESOS UN MILLÓN CIEN MIL ($ 1.100.000,00), importe correspondiente 
a la imputación presupuestaria Partida 4.3.6. - Programa 16 –Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales - Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro Nacional, del SAF 209 – AGENCIA DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación y archívese. Eduardo Andrés Bertoni

e. 11/08/2020 N° 31578/20 v. 11/08/2020

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución 496/2020

RESOL-2020-496-APN-DE#AND

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2020

VISTO el Expediente Electrónico EX-2020-30235455-APN-CCYC#AND, el Proceso de Compra registrado en la 
Plataforma COMPR.AR bajo el N° 483-0003-CDI20, el “Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional”, 
aprobado por el Decreto Delegado N° 1.023 de fecha 13 de agosto de 2001, con sus normas modificatorias y 
complementarias y el “Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional”, aprobado 
por el Decreto Reglamentario N° 1.030 de fecha 15 de septiembre de 2016, con sus normas modificatorias y 
complementarias, y la Disposición N° 62 de la Oficina Nacional de Contrataciones, del 27 de septiembre de 2016, 
con sus modificatorias, y,

CONSIDERANDO:

Que mediante las Notas NO-2020-33972588-APN-CSG#AND y NO-2020-39305320-APN-CSG#AND, de fecha 24 
de mayo y 19 de junio del año 2020, respectivamente, la COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES solicitó a 
la COORDINACIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES que se inicien las acciones tendientes a la contratación 
de seguros automotores para la flota automotor integrada por quince vehículos, la cual es de utilidad esencial para 
el transporte de funcionarios públicos y agentes de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, quienes deben 
realizar tareas esenciales para el cumplimiento de las misiones y funciones del organismo, así como también 
para el traslado de insumos entre las sedes administrativas del mismo, un Seguro Integral de Comercio para las 
sedes administrativas de la Agencia ubicadas en las calles Ramsay N° 2250, Hipolito Yrigoyen N° 1447/1441 y 
Rivadavia N° 875/877, a las cuales asisten funcionarios públicos, agentes propios y ciudadanos beneficiarios de 
los programas de la misma, y un Seguro Técnico, para un vehículo eléctrico ecológico utilizado para el traslado 
de personas, que pueden pertenecer o no al organismo, dentro de la sede Ramsay, a contratar con NACIÓN 
SEGUROS S.A., por el plazo de doce meses con opción de prórroga.

Que la COORDINACIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES procedió a encuadrar el procedimiento bajo la 
modalidad de Contratación Directa por Adjudicación Simple Interadministrativa prevista por el artículo 25, inciso d), 
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apartado 8. del “Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional”, aprobado por el Decreto N° 1.023/01, 
y los artículos 14 y 22 del “Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional”, aprobado 
por el Decreto Reglamentario N° 1.030/16.

Que se generaron el Proceso de Compra y el Expediente Electrónico citados en el VISTO.

Que en cumplimiento del artículo 58, inciso c) del Manual de Procedimiento del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional, aprobado por la Disposición N° 62/16 de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, 
la COORDINACIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES procedió a elaborar un Proyecto de Convenio, identificado 
como IF-2020-43734594-APN-CCYC#AND, el que sometió a consideración de NACIÓN SEGUROS S.A.

Que NACIÓN SEGUROS S.A. prestó conformidad con el Proyecto de Convenio puesto a su consideración, tal 
como surge del IF-2020-43414430-APN-CCYC#AND.

Que por medio de la Solicitud de Contratación Nº  483-4-SCO20, obrante como documento DOCFI-2020- 
40728626-APN-DPYC#AND, la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD ha tomado intervención de su 
competencia y procedió a comprometer el crédito presupuestario necesario para el presente ejercicio.

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 58, inciso c) in fine de la Disposición N° 62/16 de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES, en fecha 8 de julio del 2020 se procedió a solicitar cotización del servicio a 
NACIÓN SEGUROS S.A., conforme se desprende del documento “INVITACIÓN PROVEEDORES”, identificado 
como PLIEG-2020-43908174-APN-CCYC#AND.

Que en fecha 13 de julio del 2020 se realizó la apertura del Proceso, conforme surge del Acta de Apertura identificada 
como IF-2020-44392265-APN-CCYC#AND, la cual concluyó sin presentación de ofertas.

Que en consecuencia, mediante el dictado del presente acto, resulta procedente aprobar lo actuado, como así 
también declarar desierto el Proceso N° 483-0003-CDI20.

Que la COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES, la COORDINACIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES, 
la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD, la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS JURÍDICOS han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas y lo establecido en el Artículo 9 incisos d) 
y f), y su Anexo del “Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional”, aprobado por 
Decreto Nº 1030/16 y sus normas modificatorias y complementarias y los Decretos N° 698/2017 y sus normas 
modificatorias y Nº 70/2020.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase todo lo actuado en la Contratación Directa por Adjudicación Simple Interadministrativa 
N° 483-0003-CDI20, para la contratación de Seguros Automotores, un Seguro Integral de Comercio y un Seguro 
Técnico, a favor de esta AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, por el plazo de DOCE (12) meses.

ARTÍCULO 2°.- Declárase desierta la Contratación Directa por Adjudicación Simple Interadministrativa N° 483- 
0003-CDI20, por lo expuesto en los considerandos de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD a que proceda a la desafectación 
del presupuesto correspondiente a la Contratación Directa por Adjudicación Simple Interadministrativa N° 483-
0003-CDI20 -Solicitud de Contratación N° 483-4-SCO20-.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
oportunamente archívese. Claudio Flavio Augusto Esposito

e. 11/08/2020 N° 31595/20 v. 11/08/2020

CONSEJO PROFESIONAL DE INGENIERÍA CIVIL
Resolución 41/2020

Ciudad de Buenos Aires, 08/05/2020

Visto:

Las Resoluciones de este Consejo Directivo Nros. 97 de fecha 11 de septiembre de 2008 (Acta N° 1362), 59 de 
fecha 13 de septiembre de 2012 (Acta N° 1438), 43 de fecha 29 de mayo de 2014 (Acta N° 1471) y 55 de agosto de 
2015, y
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Considerando:

I - Que mediante las Resoluciones del Visto se aprobó el Reglamento Permanente de Derecho de Matrícula y la 
modificación de sus Artículos los artículos 1, 5, 10, 11, 12, 15, 16, 17, 19, 22, 26, 27, 39, 43, Anexo A y C.

II - Que la experiencia lograda en los últimos años exige modificar en forma parcial la normativa citada en el Visto, 
adaptando su desarrollo a las necesidades actuales de la Institución, incorporando la digitalización de distintos 
trámites, generan la necesidad de modificar algunos aspectos del Reglamento de Matrícula vigente.

III – Que resulta oportuno publicar esta Resolución en el Boletín trimestral de este Consejo, Boletín Oficial de la 
Nación y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como así también otorgarle publicidad mediante el Noticias 
semanal, la página web de esta Institución y la notificación a la Junta Central de Consejos Profesionales de 
Agrimensura, Arquitectura e Ingeniería, atento que se modifica un ordenamiento de disposiciones diversas.

IV – Que el Consejo Directivo de este Consejo Profesional de Ingeniería Civil se haya facultado para dictar la 
presente en virtud de lo establecido en el Artículo 16, inciso 3° del Decreto Ley N° 6070/58 – Ley 14.467.

Por ello,

El Consejo Directivo del Consejo Profesional de Ingeniería Civil
Resuelve:

Artículo 1°) Aprobar el texto ordenado del Reglamento de Matrícula de este Consejo Profesional de Ingeniería Civil 
que como Anexo I forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2°) La presente Resolución entrará en vigor a partir del día hábil siguiente a su publicación en la página 
web de este Consejo Profesional de Ingeniería Civil y rige únicamente para los nuevos pedidos de matriculación.

Artículo 3°) Publicar en el Boletín Oficial de la República Argentina y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por 
el término de un día, en la Revista trimestral, en el newsletter semanal Noticias CPIC y en la página web de este 
Consejo Profesional.

Artículo 4°) Disponer que el Anexo I de la presente resolución podrá ser consultado en la página web del Consejo 
Profesional de Ingeniería Civil en www.cpic.org.ar.

Artículo 5°) Comunicar a la Junta Central de Consejos Profesionales de Agrimensura, Arquitectura e Ingeniería, 
registrar y oportunamente archivar. Carlos A. Alfaro - Enrique A. Sgrelli

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/08/2020 N° 31479/20 v. 11/08/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 258/2020

RESOL-2020-258-APN-SE#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2019-47535612-APN-DGDOMEN#MHA, la Ley Nº 26.360 y sus normas complementarias, 
la Resolución N° 124 de fecha 18 de marzo de 2019 de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex 
MINISTERIO DE HACIENDA, y

CONSIDERANDO:

Que la firma Y-GEN ELÉCTRICA II S.A.U. (CUIT N° 30-71525252-6) solicitó el beneficio previsto en la Ley N° 26.360 
y sus normas complementarias, respecto a la Amortización Acelerada en el Impuesto a las Ganancias para el 
proyecto de inversión Cierre de Ciclo de la Central Térmica El Bracho, ubicado en la Localidad de El Cevilar, 
Provincia de TUCUMÁN.

Que dicho proyecto fue calificado como Proyecto Crítico mediante la Resolución Nº 124 de fecha 18 de marzo 
de 2019 de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE HACIENDA, a los efectos 
previstos en la referida ley.

#F6060727F#
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Que la ex Dirección Nacional de Impuestos y la ex Dirección Nacional de Investigaciones y Análisis Fiscal, ambas 
de la ex SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA TRIBUTARIA de la ex SECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS del ex 
MINISTERIO DE HACIENDA han tomado la intervención de su competencia.

Que la ex Coordinación de Obras e Impuestos de la ex Dirección Nacional de Infraestructura Energética de la ex 
UNIDAD DE COORDINACIÓN GENERAL de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGÍA del ex MINISTERIO 
DE HACIENDA ha evaluado la presentación del citado proyecto de conformidad con los criterios establecidos 
por la Ley N°  26.360 y sus normas complementarias, concluyendo que la solicitud cumple con los requisitos 
establecidos en la referida norma.

Que la ex SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
ENERGÍA ha tomado la intervención de su competencia, de conformidad con lo establecido en el “Reglamento de 
Promoción de Proyectos de Inversión en Obras de Infraestructura —Ley N° 26.360 y Ley N° 26.422—”, aprobado 
como Anexo I al Artículo 1° de la Resolución Conjunta N° 1.772 del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, N° 195 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS y N° 375 
del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, de fecha 16 de septiembre de 2009.

Que, a los fines de estimar el monto del beneficio fiscal de Amortización Acelerada en el Impuesto a las Ganancias 
aplicable, se ha considerado la cantidad de cuotas anuales, iguales y consecutivas considerando la vida útil de las 
inversiones destinadas al proyecto conforme a los datos presentados oportunamente por el interesado, reducida 
al SETENTA POR CIENTO (70%), aplicándose la metodología dispuesta en el Inciso a) del Artículo 16 del Decreto 
N° 726 de fecha 16 de junio de 2009.

Que la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el presente acto se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Apartado X del Anexo II del Decreto 
N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnase a la firma Y-GEN ELÉCTRICA II S.A.U. (CUIT N° 30-71525252-6) el beneficio fiscal de 
Amortización Acelerada en el Impuesto a las Ganancias, para el proyecto de inversión Cierre de Ciclo de la Central 
Térmica El Bracho, ubicado en la Localidad de El Cevilar, Provincia de TUCUMÁN, por un monto de PESOS 
SEISCIENTOS ONCE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 611.572.498,55). La aplicación de dicho beneficio deberá efectuarse 
de conformidad con el Inciso e) del Artículo 5° de la Ley N° 26.360 y sus normas complementarias. El beneficio 
asignado se usufructuará por el valor remanente no amortizado de los bienes sujetos a beneficio, en la cantidad 
de ejercicios fiscales que cierren con posterioridad a la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial, que surjan de considerar su vida útil remanente reducida al SETENTA POR CIENTO (70%) de la estimada.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO actuará como el organismo público que deberá expedirse 
acerca del avance de obra y su correspondencia con el cronograma de inversiones.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la firma Y-GEN ELÉCTRICA II S.A.U., a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS (AFIP), entidad autárquica actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a la SUBSECRETARÍA 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA y a la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Sergio Enzo Lanziani

e. 11/08/2020 N° 31454/20 v. 11/08/2020
#F6059060F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 260/2020

RESOL-2020-260-APN-SE#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2019-90273520-APN-DGDOMEN#MHA, las Leyes Nros. 15.336 y 24.065, y la 
Resolución N° 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Nota B-142748-6 de fecha 27 de septiembre de 2019 (IF-2019-90433119-APN-DGDOMEN#MHA), 
la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) 
informó que las firmas, indicadas en el Anexo (IF-2019-105143807-APN-DNRMEM#MHA) que integra la presente 
resolución, comunicaron haber asumido la titularidad de los establecimientos que ya se encontraban incorporados 
al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) como Grandes Usuarios Menores (GUMEs), conforme lo establecen 
las Resoluciones Nros. 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA y 137 de 
fecha 30 de noviembre de 1992 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias.

Que las mencionadas firmas solicitaron su habilitación para seguir actuando con continuidad en el MEM, como 
nuevos titulares y en el mismo carácter que los anteriores titulares de cada uno de los establecimientos citados.

Que, a los efectos enunciados en el considerando precedente, las referidas firmas suscribieron el correspondiente 
Formulario de Adhesión, resultante de la aplicación de la Resolución N° 95 de fecha 22 de marzo de 2013 de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que los referidos cambios de titularidad fueron aceptados con carácter provisorio por CAMMESA.

Que el listado de las firmas solicitantes se publicó en el Boletín Oficial N° 34.241 de fecha 15 de noviembre de 2019, 
no habiéndose recibido objeciones u oposiciones al respecto.

Que la ex Dirección Nacional de Regulación del Mercado Eléctrico Mayorista de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 35, 36 y 37 de la Ley 
N° 24.065, el Apartado X del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y 
la Resolución N° 61/92 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA, y sus modificatorias y complementarias.

Por ello,

EL SECRETARIO DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase los cambios de titularidad de los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA 
(MEM), en su condición de Grandes Usuarios Menores (GUMEs), solicitados por las firmas que figuran en el Anexo 
(IF-2019-105143807-APN-DNRMEM#MHA) que integra la presente resolución, ajustándose al cumplimiento de la 
normativa vigente.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que las empresas distribuidoras que se encuentran indicadas en el Anexo que integra 
la presente medida deberán seguir prestando a los respectivos nuevos agentes la Función Técnica de Transporte 
(FTT) que le efectuaban a los anteriores titulares.

ARTÍCULO 3°.- Instrúyese al Organismo Encargado del Despacho (OED) a informar a todos los agentes del MEM 
lo resuelto en el presente acto.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a los nuevos agentes, a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), a las respectivas empresas distribuidoras prestadoras de la FTT 
y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en la 
órbita de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

#I6059061I#
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ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Sergio Enzo Lanziani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/08/2020 N° 31455/20 v. 11/08/2020

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 355/2020

RESOL-2020-355-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2020

Visto el expediente EX-2020-46451585-APN-DGD#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 883 del 30 de octubre de 2019 y 936 del 15 de noviembre de 2019, 
se dispusieron las designaciones transitorias de funcionarias y funcionarios en cargos con función ejecutiva 
pertenecientes al ex Ministerio de Hacienda actual Ministerio de Economía.

Que mediante el decreto 1035 del 8 de noviembre de 2018 se facultó a las/los Ministras/os, Secretarias/os de 
la Presidencia de la Nación, Secretarias/os de Gobierno en sus respectivos ámbitos, y autoridades máximas de 
organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en 
las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, asimismo, través del decreto 328 del 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, Secretarias/
os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar -por 
ciento ochenta (180) días- las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento 
de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, durante el plazo que 
dure la emergencia sanitaria ampliada por el decreto 260 del 12 de marzo de 2020.

Que razones operativas justifican prorrogar las referidas designaciones transitorias, por un nuevo plazo de ciento 
ochenta (180) días, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 1° del decreto 328/2020.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 3° del decreto 1035/2018 y en el 
artículo 1° del decreto 328/2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dar por prorrogadas, desde la fecha que en cada caso se especifica y por el término de ciento ochenta 
(180) días hábiles, las designaciones transitorias de las/los funcionarias/os que se detallan en el anexo (IF-2020-
48306339-APN-DGRRHH#MEC) que integra esta medida, en los cargos que allí se consignan, pertenecientes al 
Ministerio de Economía, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008, conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 2°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas designaciones transitorias.

ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de esta resolución a las partidas presupuestarias 
correspondientes al Ministerio de Economía para el ejercicio 2020.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar a la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
conforme lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 328 del 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Martín 
Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/08/2020 N° 31484/20 v. 11/08/2020
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 356/2020

RESOL-2020-356-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2020

Visto el expediente EX-2019-103883943-APN-CG#TFN, la ley 27.467, de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el ejercicio 2019, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 en los términos del decreto 4 del 2 
de enero de 2020, los decretos 1035 del 8 de noviembre de 2018, y 328 del 31 de marzo de 2020, y las decisiones 
administrativas 1532 del 23 de agosto de 2018 (DA-2018-1532-APN-JGM), 1619 del 19 de septiembre de 2018 (DA-
2018-1619-APN-JGM), 1667 del 8 de octubre de 2018 (DA-2018-1667-APN-JGM), 1789 del 8 de noviembre 2018 
(DA-2018-1789-APN-JGM), 26 del 21 de enero de 2019 (DA-2019-26-APN-JGM) y 1 del 10 de enero del 2020 y las 
resoluciones 536 del 25 de junio de 2019 (RESOL-2019-536-APN-MHA), 623 del 22 de julio de 2019 (RESOL-2019-
623-APN-MHA), 627 del 22 de julio de 2019 (RESOL-2019-627-APN-MHA), 628 del 22 de julio de 2019 (RESOL-
2019-628-APN-MHA) y 849 del 5 de diciembre de 2019 (RESOL-2019-849-APN-MHA), todas ellas del entonces 
Ministerio de Hacienda, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las decisiones administrativas 1532 del 23 de agosto de 2018 (DA-2018-1532-APN-JGM), 1619 
del 19 de septiembre de 2018 (DA-2018-1619-APN-JGM), 1667 del 8 de octubre de 2018 (DA-2018-1667-APN-
JGM), 1789 del 8 de noviembre 2018 (DA-2018-1789-APN-JGM) y 26 del 21 de enero de 2019 (DA-2019-26-APN-
JGM) se dispusieron las designaciones transitorias de María de los Ángeles Gadea, Soledad Ortiz, María Daniela 
Llano Britez, Nicolás Agustín Ciafardini, María Noel Ferrer, respectivamente, en cargos con función ejecutiva 
pertenecientes al Tribunal Fiscal de la Nación, organismo descentralizado actuante en la órbita de la Subsecretaría 
de Ingresos Públicos de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, las que fueron prorrogadas en 
último término mediante las resoluciones 849 del 5 de diciembre de 2019 (RESOL-2019-849-APN-MHA), 628 del 
22 de julio de 2019 (RESOL-2019-628-APN-MHA), 627 del 22 de julio de 2019 (RESOL-2019-627-APN-MHA), 623 
del 22 de julio de 2019 (RESOL-2019-623-APN-MHA) y 536 del 25 de junio de 2019 (RESOL-2019-536-APN-MHA), 
respectivamente, todas ellas del ex Ministerio de Hacienda.

Que mediante el decreto 1035 del 8 de noviembre de 2018 se facultó a las/los Ministras/os, Secretarias/os de 
la Presidencia de la Nación, Secretarias/os de Gobierno en sus respectivos ámbitos, y autoridades máximas de 
organismos descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en 
las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, asimismo, través del decreto 328 del 31 de marzo de 2020, se autorizó a las/los Ministras/os, Secretarias/
os de la Presidencia de la Nación y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, a prorrogar -por 
ciento ochenta (180) días- las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas, con el fin de asegurar el normal desenvolvimiento 
de las distintas Jurisdicciones y Entidades que conforman la Administración Pública Nacional, durante el plazo que 
dure la emergencia sanitaria ampliada por el decreto 260 del 12 de marzo de 2020.

Que específicas razones operativas y de servicio justifican prorrogar las designaciones transitorias de los 
agentes que se encuentran detallados en el anexo (IF-2020-26433557-APN-TFN#MEC); y quienes actualmente se 
encuentran desempeñando funciones en los referidos cargos, por un nuevo plazo de ciento ochenta (180) días, de 
acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 1° del decreto 328/2020

Que por otro lado, mediante la resolución 5 del 21 de febrero de 2020 del Tribunal Fiscal de la Nación (RESOL-
2020-5-APN-TFN#MEC) se aceptó la renuncia presentada por María Daniela Llano Britez al cargo de Secretaria 
Letrada a partir del 17 de febrero de 2020.

Que se cuenta con crédito suficiente en la partida presupuestaria específica del Tribunal Fiscal de la Nación para 
atender el gasto resultante de esta medida.

Que los cargos aludidos no constituyen asignación de recurso extraordinario para el Estado Nacional.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del decreto 1035/18 y el artículo 
1º del decreto 328/20.

#I6060730I#
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Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dar por prorrogadas las designaciones transitorias, a partir del 1° de enero de 2020 y por el 
término de ciento ochenta (180) días hábiles, de los agentes que se mencionan en el anexo (IF-2020-26433557-
APN-TFN#MEC) que forma parte integrante de esta resolución, pertenecientes al Tribunal Fiscal de la Nación, 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la Subsecretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría de 
Hacienda del Ministerio de Economía, en los cargos que para cada caso se consigna, autorizándose el respectivo 
pago por suplemento de Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) aprobado por el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098 del 3 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2°.- Dar por prorrogada la designación transitoria, a partir del 1° de enero de 2020 y hasta el 17 de 
febrero de 2020, de la abogada María Daniela Llano Britez (MI N° 28.563.530) en el cargo de Secretaria Letrada 
de la Vocalía de la 1° Nominación, perteneciente al Tribunal Fiscal de la Nación, Nivel B, Grado 0, autorizándose el 
respectivo pago por suplemento de Función Ejecutiva III del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) aprobado 
por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el decreto 2098/2008.

ARTÍCULO 3°.- Las prórrogas dispuestas en esta medida se efectúan en los mismos términos en los que fueran 
realizadas las respectivas designaciones transitorias y/o prórrogas de designaciones transitorias.

ARTÍCULO 4°.- El gasto demandado por el cumplimiento de esta medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 50 – Ministerio de Economía – Entidad 620 – Tribunal 
Fiscal de la Nación para el ejercicio 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese a la Secretaría de Gestión y Empleo Público de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
conforme lo dispuesto por el artículo 2° del decreto 328 del 31 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Martín 
Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/08/2020 N° 31482/20 v. 11/08/2020

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

SECRETARÍA DE CULTO
Resolución 168/2020

RESOL-2020-168-APN-SECC#MRE

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2019-102075310-APN-DGD#MRE, la Ley N°  24.483 y su Decreto 
Reglamentario N° 491 de fecha 21 de septiembre de 1995, y

CONSIDERANDO:

Que “FEDERACIÓN MARÍA, MADRE DE LA GRACIA DE MONJAS DE LA ORDEN DE PREDICADORES” es una 
persona jurídica eclesiástica, erigida conforme Decreto de la Congregación para los Institutos de Vida Consagrada 
y las Sociedades de Vida Apostólica de la SANTA SEDE, rigiéndose por el Código de Derecho Canónico, y las 
normas emanadas de la Sede Apostólica, y como tal ha acreditado su carácter de persona jurídica pública dentro 
de la IGLESIA CATÓLICA APOSTÓLICA ROMANA.

Que la solicitante encuadra dentro del tipo de instituciones que pueden inscribirse en el Registro de Institutos de 
Vida Consagrada conforme lo prevé el Artículo 3°, inciso e) del Decreto N° 491/95 y ha cumplido con todos los 
requisitos exigidos por la normativa vigente, acompañando sus estatutos, decreto de erección, y constancia de 
admisión en la REPÚBLICA ARGENTINA, debidamente aprobados por la autoridad eclesiástica competente.

Que conforme lo prescriben los Artículos 4° de la Ley N° 24.483 y 1° del Decreto N° 1092/97, las personas jurídicas 
comprendidas en el régimen de la ley citada serán consideradas a todos los efectos entidades de bien público y 
beneficiarias del tratamiento dispensado por el Artículo 20, inciso e) de la Ley de Impuesto a las Ganancias (texto 
ordenado en 1997).

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 1° de la Ley N° 24.483.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE CULTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese como persona jurídica a “FEDERACIÓN MARÍA, MADRE DE LA GRACIA DE MONJAS 
DE LA ORDEN DE PREDICADORES”, con sede legal en la calle Obispo Trejo N° 44, Ciudad de Córdoba, Provincia 
de CÓRDOBA y domicilio especial en la calle Defensa Nº  422, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, el 
que queda inscripto bajo el número TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO (398) del Registro de Institutos de Vida 
Consagrada.

ARTÍCULO 2°.- Otórgase a dicha Federación, el carácter de entidad de bien público, a todos los efectos que 
correspondan.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber que la referida persona jurídica se encuentra beneficiada por el tratamiento 
dispensado por el Artículo 20, inciso e) de la Ley de Impuesto a las Ganancias (texto ordenado en 1997), conforme 
el Decreto N° 1092/97.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Guillermo Rodolfo Oliveri

e. 11/08/2020 N° 31596/20 v. 11/08/2020

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

SECRETARÍA DE CULTO
Resolución 170/2020

RESOL-2020-170-APN-SECC#MRE

Ciudad de Buenos Aires, 24/07/2020

VISTO el Expediente electrónico EX 2020-03532173-APN-DGD#MRE del Registro del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y CULTO, la Ley N° 24.483 y su Decreto Reglamentario N° 491 de fecha 21 de septiembre de 1995, y

CONSIDERANDO:

Que “MISIONEROS HIJOS DE SAN JOSE” es una Asociación Clerical Pública de Fieles de Derecho Diocesano, 
y como tal ha acreditado su carácter de persona jurídica pública dentro de la IGLESIA CATÓLICA APOSTÓLICA 
ROMANA, conforme las normas del Código de Derecho Canónico.

Que la institución solicitante ha cumplido con todos los requisitos exigidos por la normativa vigente, acompañando 
sus estatutos, decreto de erección y memoria, debidamente aprobados por la autoridad eclesiástica competente.

Que corresponde hacer lugar a la presente inscripción, toda vez que la peticionante encuadra en los términos 
previstos por el Artículo 3°, inciso f) del Decreto N° 491 de fecha 21 de septiembre de 1995.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 1° de la Ley. 24.483.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha tomado la debida intervención elaborando el dictámen 
pertienente.

Que el Secretario de Culto cuenta con facultades suficientes para dictar el presente acto conforme los objetivos y 
acciones acordadas en la Decisión Administrativa N° 70/2020,

Por ello,

EL SECRETARIO DE CULTO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reconocer como persona jurídica a la Asociación Clerical Pública de Fieles “MISIONEROS HIJOS 
DE SAN JOSE”, con sede legal en la calle Charlone N° 3760, localidad de SAN MIGUEL, PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES y domicilio especial en la calle Amenabar Nº 450, CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, el que queda 
inscripto bajo el número CUATROCIENTOS (400) del Registro de Institutos de Vida Consagrada.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese a dicha Asociación Clerical Pública de Fieles, el carácter de entidad de bien público, 
a todos los efectos que correspondan.
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ARTÍCULO 3°.- Hágase saber que la referida persona jurídica se encuentra beneficiada por el tratamiento 
dispensado por el Artículo 20 inciso e) de la Ley de Impuesto a las Ganancias (texto ordenado en 1997), conforme 
el Decreto N° 1092/97.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
Guillermo Rodolfo Oliveri

e. 11/08/2020 N° 31597/20 v. 11/08/2020

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 261/2020

RESOL-2020-261-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 10/08/2020

VISTO el Expediente EX-2020-34231454- -APN-SSICYCJ#MSG del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, la 
Ley N° 26.375, la Resolución Conjunta M.J y D.H. Nº 445 y M.S. Nº 271 del 24 de junio de 2016, las Resoluciones 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 1268 del 24 de noviembre de 2017 y N° 828 del 27 de septiembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 26.375 se creó un FONDO DE RECOMPENSAS, en jurisdicción del entonces MINISTERIO 
DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS, actual MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, 
destinado a abonar una compensación dineraria a aquellas personas que brinden a la UNIDAD ESPECIAL PARA 
BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA JUSTICIA, o a otra dependencia que la autoridad de aplicación 
determine, datos útiles mediante informes, testimonios, documentación y todo otro elemento o referencia fidedigna 
y/o fehaciente, cuando resultasen determinantes para la detención de personas buscadas por la justicia que 
registren orden judicial de captura o búsqueda de paradero, en causas penales en las que se investiguen delitos 
de lesa humanidad.

Que el artículo 6° de la Ley N°  26.375 permite prorrogar o restablecer el ofrecimiento de recompensas que 
hubiesen sido dispuestas por resolución por el plazo de DOCE (12) meses a partir de la fecha de la resolución que 
la establezca, pudiéndose prorrogar sin limitación o restablecer conforme lo considere la autoridad de aplicación.

Que ante el JUZGADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA DE SAN RAFAEL, de la PROVINCIA DE MENDOZA, 
a cargo del Dr. Eduardo Ariel PUIGDÉNGOLAS y ante la Secretaría Penal a cargo del Dr. Carlos Ariel BOLDRINI, 
tramita la causa Nº. FMZ 42019612/2012, caratulada “LEGAJO N° 12 – IMPUTADO: GIMÉNEZ HÉCTOR ADÁN S/ 
LEGAJO DE INVESTIGACIÓN”.

Que el mencionado JUZGADO FEDERAL, ha manifestado que aún continúa vigente el pedido de captura del 
prófugo Héctor Adán GIMÉNEZ, de nacionalidad Argentina, D.N.I. N° 4.605.469, nacido el 15 de marzo de 1945, ex 
integrante del Ejercito Argentino, así como también el interés en que continúe el ofrecimiento de las recompensas 
a los fines de lograr la aprehensión de dicho prófugo.

Que en ejercicio de la autorización legal mencionada, y en atención a que se mantiene el interés en la obtención 
de información determinante para la detención de Héctor Adán GIMÉNEZ, resulta procedente restablecer el 
ofrecimiento de recompensas por el plazo de DOCE (12) meses.

Que el artículo 4º de la Ley Nº 26.375, establece que la autoridad de aplicación hará el ofrecimiento recompensas 
y tendrá a su cargo el pago de las mismas.

Que han tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas en los artículos 1° y 4° de la Ley N° 26.375, en 
la Resolución Conjunta M.J y D.H. Nº 445/16 y M.S. Nº 271/16, la Resolución 1268-E/2017 y la Resolución M.S. 
N° 828/2019, y

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Restablézcase en su vigencia por el término de DOCE (12) meses, a partir del dictado del presente 
acto, la recompensa ofrecida a través de la Resolución 1268-E del 24 de noviembre de 2017, destinada a aquellas 
personas que, sin haber intervenido en el hecho delictual, brinden datos útiles que permitan lograr la aprehensión 
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de Héctor Adán GIMÉNEZ, de nacionalidad Argentina, D.N.I. N° 4.605.469, nacido el 15 de marzo de 1945, ex 
integrante del Ejército Argentino.

ARTÍCULO 2°.- El ofrecimiento de recompensa referido en el artículo que antecede se realizará por el monto de 
PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000).

ARTÍCULO 3°.- Las personas que quieran suministrar datos, deberán comunicarse telefónicamente con el 
PROGRAMA NACIONAL DE COORDINACIÓN PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA 
JUSTICIA de este Ministerio, al número de acceso rápido 134.

ARTÍCULO 4°.- El pago de la recompensa será realizado en este Ministerio o en el lugar que designe la representante 
de esta Cartera de Estado, previo informe del representante de la autoridad interviniente sobre el mérito de la 
información brindada, preservando la identidad del aportante.

ARTÍCULO 5º.- Encomiéndese a la DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN de este Ministerio la difusión de la presente 
en medios gráficos de circulación nacional.

ARTÍCULO 6°.- Instrúyase a las Fuerzas Federales de Seguridad la difusión y publicación en todas sus formas de 
los afiches correspondientes a la recompensa ofrecida.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Sabina Andrea Frederic

e. 11/08/2020 N° 31579/20 v. 11/08/2020

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 262/2020

RESOL-2020-262-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 10/08/2020

VISTO el Expediente EX-2020-40175234-APN-SSICYCJ#MSG, del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, la 
Ley N° 26.375, la Resolución Conjunta M.J y D.H. Nº 445 y M.S. Nº 271 del 24 de junio de 2016, las Resoluciones 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 1268 del 24 de noviembre de 2017, y N° 828 del 27 de septiembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 26.375 se creó un FONDO DE RECOMPENSAS, en jurisdicción del entonces MINISTERIO 
DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS, actual MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, 
destinado a abonar una compensación dineraria a aquellas personas que brinden a la UNIDAD ESPECIAL PARA 
BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA JUSTICIA, o a otra dependencia que la autoridad de aplicación 
determine, datos útiles mediante informes, testimonios, documentación y todo otro elemento o referencia fidedigna 
y/o fehaciente, cuando resultasen determinantes para la detención de personas buscadas por la justicia que 
registren orden judicial de captura o búsqueda de paradero, en causas penales en las que se investiguen delitos 
de lesa humanidad.

Que el artículo 6° de la Ley N°  26.375 permite prorrogar o restablecer el ofrecimiento de recompensas que 
hubiesen sido dispuestas por resolución, por el plazo de DOCE (12) meses a partir de la fecha de la resolución que 
la establezca, pudiéndose prorrogar sin limitación o restablecer conforme lo considere la autoridad de aplicación.

Que ante EL JUZGADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA DE SAN RAFAEL, de la PROVINCIA DE MENDOZA 
a cargo del Dr. Eduardo Ariel PUIGDENGOLAS, y ante la Secretaría Penal a cargo del Dr. Carlos Ariel BOLDRINI 
tramitan las causas Nros. FMZ 42019612/2012, caratulada: “LEGAJO Nº 15 – IMPUTADO: LINARES GALLO, JORGE 
s/ LEGAJO DE INVESTIGACIÓN” y FMZ 42019612/2012, caratulada: “LEGAJO Nº 13 – IMPUTADO: SILVA JULITA, 
ALBERTO HORACIO s/ LEGAJO DE INVESTIGACIÓN”

Que el mencionado JUZGADO FEDERAL, mediante Oficios de fecha 29 de mayo del corriente año, ha manifestado 
que aún continua vigente la orden de captura de los prófugos Jorge LINARES GALLO y Alberto Horacio SILVA 
JULITA, así como también el interés de que continúe el ofrecimiento de las recompensas a los fines de lograr la 
aprehensión de dichos prófugos.

Que en ejercicio de la autorización legal mencionada y en atención a que se mantiene el interés en la obtención 
de información determinante para la detención de Jorge LINARES GALLO (D.N.I. N° 7.792.845) y Alberto Horacio 
SILVA JULITA (D.N.I. N° 4.393.418), resulta procedente restablecer el ofrecimiento de recompensas por el plazo de 
DOCE (12) meses.
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Que el artículo 4º de la Ley Nº 26.375, establece que la autoridad de aplicación hará el ofrecimiento recompensas 
y tendrá a su cargo el pago de las mismas.

Que han tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas en los artículos 1° y 4° de la Ley N° 26.375, 
en la Resolución Conjunta M.J y D.H. Nº 445/16 y M.S. Nº 271/16, la Resolución 1268-E/2017, la Resolución M.S. 
N° 828/2019, y

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Restablézcanse en su vigencia por el término de DOCE (12) meses, a partir del dictado del presente 
acto, las recompensas ofrecidas a través de la Resolución 1268-E del 24 de noviembre de 2017, destinada a 
aquellas personas que, sin haber intervenido en el hecho delictual, brinden datos útiles que permitan lograr la 
aprehensión de, Jorge LINARES GALLO (D.N.I. N° 7.792.845) y Alberto Horacio SILVA JULITA (D.N.I. N° 4.393.418).

ARTÍCULO 2°.-Los ofrecimientos de recompensas referidos en el artículo que antecede se realizaran cada uno por 
el monto de PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000).

ARTÍCULO 3°.- Las personas que quieran suministrar datos, deberán comunicarse telefónicamente con el 
PROGRAMA NACIONAL DE COORDINACIÓN PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA 
JUSTICIA de este Ministerio, al número de acceso rápido 134.

ARTÍCULO 4°.- El pago de la recompensa será realizado en este Ministerio o en el lugar que designe el representante 
de esta Cartera de Estado, previo informe del representante de la autoridad interviniente sobre el mérito de la 
información brindada preservando la identidad del aportante.

ARTÍCULO 5º.- Encomiéndese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de este 
Ministerio la difusión de la presente en medios gráficos de circulación nacional.

ARTÍCULO 6°.- Instrúyase a las Fuerzas Federales de Seguridad la difusión y publicación en todas sus formas de 
los afiches correspondientes a la recompensa ofrecida.

ARTÍCULO 7º.- Registrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Sabina Andrea Frederic

e. 11/08/2020 N° 31565/20 v. 11/08/2020

MINISTERIO DEL INTERIOR
Resolución 116/2020

RESOL-2020-116-APN-MI

Ciudad de Buenos Aires, 04/08/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-26047476-APN-DAFYP#MI, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 7 de fecha 
10 de diciembre de 2019, los Decretos Nros. 1622 de fecha 12 de octubre de 2011, 245 de fecha 7 de abril de 
2017, 922 de fecha 9 de noviembre de 2017, 945 de fecha 17 de noviembre de 2017, 502 de fecha 31 de mayo de 
2018 y 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, las Decisiones Administrativas Nros.1 de fecha 10 de enero de 2020, 
443 de fecha 26 de marzo de 2020 y 1184 de fecha 2 de julio del 2020, las Resoluciones Nros. 226 de fecha 11 de 
mayo de 2018 y 590 de fecha 25 de septiembre de 2018 ambas del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1° del Decreto N° 945/17 se dispuso que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Pública Nacional comprendidas en el artículo 8°, inciso a) de la Ley N° 24.156 que ejecuten programas y proyectos 
con financiamiento externo multilateral, bilateral o regional y/o proyectos de participación público-privada a través 
de las unidades ejecutoras creadas a tal efecto, centralizarán la gestión y ejecución operativa, administrativa, 
presupuestaria y financiera-contable, comprendiendo las cuestiones fiduciarias y legales, sobre cumplimiento de 
las cuestiones ambientales y sociales, los procedimientos de contrataciones, como así también, la planificación, 
programación, monitoreo y auditoría de dichos programas y proyectos, a través de sus respectivas Subsecretarías 
de Coordinación Administrativa o áreas equivalentes, según corresponda.
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Que, asimismo, mediante el artículo 2° del mencionado decreto se determinó que las funciones de coordinación 
y ejecución técnica de los programas y proyectos con financiamiento externo multilateral, bilateral o regional y/o 
proyectos de participación público-privada, desarrolladas por las unidades ejecutoras técnicas o por las áreas 
técnicas de unidades ejecutoras de programas, serán llevadas a cabo por las Secretarías y Subsecretarías o áreas 
equivalentes de carácter sustantivo de las Jurisdicciones y Entidades comprendidas por el artículo 8°, inciso a) de 
la Ley N° 24.156 con responsabilidad primaria en la materia de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N° 1184/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DEL INTERIOR, de conformidad con el Organigrama y las Acciones que en ella se 
incorporan como Anexos, incluyendo las que corresponden a la Dirección General de Programas y Proyectos 
Sectoriales y Especiales dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

Que de acuerdo con la decisión administrativa indicada, la responsabilidad primaria de la Dirección General de 
Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales es asistir a la Subsecretaría en las acciones vinculadas al diseño, 
planificación, programación, formulación, implementación, supervisión, monitoreo y evaluación de la gestión de 
programas y proyectos financiados por préstamos, créditos y donaciones externos y de proyectos de participación 
público-privada, en preparación, priorizados, vigentes y/o finalizados, en el ámbito de competencia del Ministerio, 
conforme los objetivos de política sectorial fijados por el Gobierno Nacional.

Que a través del Decreto N° 1622/11 se aprobó el Modelo de Contrato de Préstamo BID N° AR-L1101 (denominado en 
el Contrato de Préstamo “Contrato de Préstamo BID 2499/OC-AR”), a celebrarse entre la REPÚBLICA ARGENTINA 
y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), destinado a financiar parcialmente el Programa de 
Desarrollo de Áreas Metropolitanas del Interior (DAMI I); designando mediante su artículo 4° al MINISTERIO DEL 
INTERIOR, a través de la Unidad Ejecutora Central (UEC) creada por el artículo 9° del Decreto N° 202 de fecha 30 
de enero de 1991, como Organismo Ejecutor del Programa.

Que por el Decreto N° 245/17 se aprobó el Modelo de Contrato de Préstamo BID N° 3780/OC-AR a celebrarse 
entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), destinado a financiar 
parcialmente el Programa de Desarrollo de Áreas Metropolitanas del Interior II (DAMI II); designando en su artículo 
5° al entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, a través de su Unidad Ejecutora 
Central (UEC), como Organismo Ejecutor, el cual será responsable de la coordinación y ejecución del referido 
Programa.

Que por el Decreto N° 922/17 se aprobó el Modelo de Contrato de Préstamo para Crédito de Comprador Preferencial 
a celebrarse entre la REPÚBLICA ARGENTINA, representada por el entonces MINISTERIO DE FINANZAS, y la 
institución financiera THE EXPORT - IMPORT BANK OF CHINA (EXIMBANK), destinado al financiamiento del 
Proyecto Parque Fotovoltaico Cauchari Solar I, II y III; designándose en su artículo 4° al entonces MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA como Organismo Ejecutor del Proyecto, a través de la Unidad 
Ejecutora Central (UEC), llevando a cabo la administración y ejecución operativa del Proyecto la Provincia de 
JUJUY, a través de la EMPRESA JUJUY ENERGÍA Y MINERÍA SOCIEDAD DEL ESTADO (JEMSE).

Que por otra parte, mediante el Decreto N° 502/18 se aprobó el Modelo de Contrato de Préstamo N° ARG-35/2017 
a celebrarse entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el FONDO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE LA CUENCA 
DEL PLATA (FONPLATA), destinado a financiar el Programa de Infraestructura para la Integración; designando por 
su artículo 4° como Organismo Ejecutor al entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, 
quedando facultado para realizar todas las operaciones y contrataciones necesarias para la ejecución del 
mencionado Programa, conforme las normas y procedimientos contenidos en el Modelo de Contrato de Préstamo.

Que en virtud de lo antedicho, por el artículo 1° de la Resolución N°  226/18 del entonces MINISTERIO DEL 
INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA se estableció que las funciones de coordinación y ejecución técnica del 
Programa de Desarrollo de las Áreas Metropolitanas del Interior (DAMI I) y del Programa de Desarrollo de las Áreas 
Metropolitanas del Interior II (DAMI II), que se encontraban en el ámbito del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, 
OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, serían ejercidas por la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES MUNICIPALES de la 
entonces SECRETARÍA DE PROVINCIAS Y MUNICIPIOS, con los alcances previstos en el Decreto N° 945/17.

Que en el mismo artículo 1° de la Resolución N°  226/18 del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA se previó que las funciones de coordinación y ejecución técnica del Programa Parque 
Fotovoltaico Cauchari I, II y III, que se encontraba en el ámbito del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS 
PÚBLICAS Y VIVIENDA, serían ejercidas por la entonces SECRETARÍA DE COORDINACIÓN de dicho Organismo, 
con los alcances previstos en el Decreto N° 945/17.

Que, además, por los artículos 2° y 3° de la citada resolución se delegó en las mencionadas SUBSECRETARÍA DE 
RELACIONES MUNICIPALES y SECRETARÍA DE COORDINACIÓN las facultades para adjudicar las contrataciones 
enmarcadas en los procesos licitatorios, así como para suscribir los contratos y/o las modificaciones respectivas; 
y a su vez, la facultad para suscribir convenios con las provincias, municipios y/u otras entidades y organismos que 
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sean necesarios para la ejecución de los Programas de Desarrollo de las Áreas Metropolitanas del Interior I y II” y 
del Programa Parque Fotovoltaico Cauchari I, II y III, respectivamente.

Que por su parte, mediante Resolución N° 590/18 del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA se delegó en la entonces SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y COORDINACIÓN DE OBRA 
PÚBLICA del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, las funciones que como 
Organismo Ejecutor del Programa de Infraestructura para la Integración correspondían al entonces MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, con los alcances previstos en el artículo 4° del Decreto N° 502/18, 
y sin perjuicio de las facultades que le correspondían ejercer a la Dirección General de Programas y Proyectos 
Sectoriales y Especiales.

Que posteriormente, por el artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 7/19 se modificó la Ley de Ministerios 
N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, con el objeto de adecuar la organización 
ministerial del PODER EJECUTIVO NACIONAL, a fin de implementar los objetivos y las políticas de gobierno en 
cada una de las áreas de gestión.

Que mediante el Decreto N°  50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría y los objetivos de cada una de las Unidades Organizativas.

Que de acuerdo con el artículo 2° de la Decisión Administrativa N° 1/20 se mantienen las disposiciones de la 
Decisión Administrativa N° 12 de fecha 10 de enero de 2019, asignándose el presupuesto relativo al Programa 
Parque Fotovoltaico Cauchari I, II y III al MINISTERIO DEL INTERIOR; el relativo a los Programas de Desarrollo de 
las Áreas Metropolitanas del Interior I y II al MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT y el relativo 
al Programa de Infraestructura para la Integración al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que mediante el artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 443/20 se modificó el Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2020, transfiriéndose al MINISTERIO DEL INTERIOR el presupuesto 
relativo al Programa de Infraestructura para la Integración, Contrato de Préstamo FONPLATA ARG-35/17, y parte del 
presupuesto correspondiente a los Programas de Desarrollo de Áreas Metropolitanas del Interior I y II”, Contratos 
de Préstamo BID N° 2499/OC-AR y BID N° 3780/OC-AR.

Que en esta instancia, teniendo en cuenta lo previsto en el Decreto N° 945/17, el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 7/19, el nuevo organigrama ministerial del PODER EJECUTIVO NACIONAL aprobado por el Decreto N° 50/19, 
y lo dispuesto por las Decisiones Administrativas Nros. 1184/20, 1/20 y 443/20, se entiende necesario establecer 
que las funciones de coordinación y ejecución técnica de los Programas antes mencionados estarán a cargo de 
las Secretarías dependientes del MINISTERIO DEL INTERIOR de acuerdo a lo detallado en el Anexo I (IF-2020-
50434294-APN-SSGA#MI) el cual forma parte integrante de la presente medida.

Que, asimismo, respecto de los Programas de Desarrollo de Áreas Metropolitanas del Interior I y II, y a los fines de 
garantizar la vigencia de los principios de celeridad, economía, sencillez y eficacia en los trámites, se considera 
conveniente delegar en la SECRETARÍA DE MUNICIPIOS, las facultades para adjudicar las contrataciones 
enmarcadas en los procesos de adquisiciones y contrataciones, así como para suscribir los contratos y/ o las 
modificaciones que sean necesarias para la ejecución de los programas mencionados, vinculadas al área de su 
competencia.

Que en igual sentido, se faculta a la SECRETARÍA DE MUNICIPIOS para suscribir convenios con las provincias, 
municipios y/u otras entidades y organismos que sean necesarios para la ejecución de los Programas de Desarrollo 
de Áreas Metropolitanas del Interior I y II.

Que con idénticos fundamentos, respecto del Programa de Infraestructura para la Integración, se estima procedente 
delegar en la SECRETARÍA DE INTERIOR las facultades para adjudicar las contrataciones enmarcadas en los 
procesos de adquisiciones y contrataciones, así como para suscribir los contratos y/o las modificaciones que 
sean necesarias para la ejecución de los programas y proyectos con financiamiento externo multilateral, bilateral o 
regional, vinculadas al área de su competencia; y a su vez, la facultad para suscribir convenios con las provincias, 
municipios y/u otras entidades y organismos que sean necesarios para la ejecución del Programa de mención.

Que a la par, resulta conveniente delegar en la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, las citadas 
facultades respecto del Proyecto Parque Fotovoltaico Cauchari Solar I, II y III, sin perjuicio de aquellas tareas de 
administración y ejecución operativa que correspondan a la Provincia de JUJUY a través de la EMPRESA JUJUY 
ENERGÍA Y MINERÍA SOCIEDAD DEL ESTADO (JEMSE) conforme el artículo 4° del Decreto N° 922/17.

Que en consecuencia, corresponde derogar parcialmente la Resolución N°  226/18 del entonces MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA y su Anexo I (IF-2018-22319505-APN-SC#MI), estrictamente 
en lo que refiere a los programas y proyectos con financiamiento externo que se encuentran actualmente en el 
ámbito del MINISTERIO DEL INTERIOR y que se detallan en el Anexo I antes mentado, como así también derogar 
la Resolución N° 590/18 del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, referida al 
Programa de Infraestructura para la Integración, Contrato de Préstamo FONPLATA ARG-35/17.
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Que, adicionalmente, de acuerdo con las competencias asignadas por el artículo 1° de Decreto N° 945/17 y el 
Decreto N° 50/19, se faculta a la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA para adjudicar los procesos 
relativos a la contratación de auditorías y suscribir los contratos y/o las modificaciones que sean necesarias para 
la ejecución de auditorías en el marco de la totalidad de los Programas referidos precedentemente, así como 
para subdelegar esta facultad en la Dirección General de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales de esta 
misma cartera.

Que, finalmente, corresponde destacar que conforme el artículo 6° del Decreto N° 50/19, las acciones, facultades 
y responsabilidades de la Dirección General de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales respecto los 
programas y proyectos antes descriptos se mantienen vigentes, en virtud del Decreto N° 945/17 y la Decisión 
Administrativa N° 1184/20.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el ámbito de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en virtud de las disposiciones contenidas en el Decreto N°  945/17 y por lo 
dispuesto en los artículos 14 de la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus 
modificatorias, y 2° del Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto N° 1759 de fecha 3 de abril de 
1972 (T.O. 2017).

Por ello,

EL MINISTRO DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese que las funciones de coordinación y ejecución técnica de los programas y proyectos 
con financiamiento externo que se encuentran en el ámbito del MINISTERIO DEL INTERIOR y que se detallan en el 
Anexo I (IF-2020- 50434294 -APN-SSGA#MI), el cual forma parte integrante de la presente medida, serán ejercidas 
por las Secretarías y Subsecretarías de este Ministerio allí mencionadas, con los alcances previstos en el Decreto 
N° 945 de fecha 17 de noviembre de 2017. Las funciones relativas al Proyecto “Parque Fotovoltaico Cauchari Solar 
I, II y III” se entenderán sin perjuicio de aquellas tareas de administración y ejecución operativa que corresponden 
a la Provincia de JUJUY, a través de la EMPRESA JUJUY ENERGÍA Y MINERÍA SOCIEDAD DEL ESTADO (JEMSE), 
conforme determina el artículo 4° del Decreto N° 922 de fecha 9 de noviembre de 2017.

ARTÍCULO 2º.- Delégase en las Secretarías y Subsecretarías mencionadas en el Anexo I (IF-2020- 50434294 -APN-
SSGA#MI), el cual forma parte integrante de la presente medida, las facultades para adjudicar las contrataciones 
enmarcadas en los procesos de adquisiciones y contrataciones, así como para suscribir los contratos y/o las 
modificaciones respectivas, que sean necesarias para la ejecución de los programas y proyectos con financiamiento 
externo allí detallados.

ARTÍCULO 3º.- Delégase en las Secretarías y Subsecretarías mencionadas en el Anexo I (IF-2020 50434294 -APN-
SSGA#MI), el cual forma parte integrante de la presente medida, la facultad para suscribir los convenios con las 
provincias, municipios y/u otras entidades y organismos que sean necesarios para la ejecución de los programas 
y proyectos con financiamiento externo allí detallados.

ARTÍCULO 4º.- Delégase en la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA la facultad para adjudicar los 
procesos relativos a la contratación de auditorías, así como para suscribir los contratos y/o las modificaciones 
que sean necesarias para la ejecución de auditorías en el marco de todos los programas incluidos en el Anexo 
I (IF-2020- 50434294 -APN-SSGA#MI), el cual forma parte integrante de la presente medida, autorizándola a 
subdelegar esta facultad en la Dirección General de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales, dependiente 
de la misma cartera.

ARTÍCULO 5º.- Deróguese parcialmente la Resolución N° 226 de fecha 11 de mayo de 2018 del entonces MINISTERIO 
DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, estrictamente en lo que allí refiere a los programas y proyectos 
con financiamiento externo que se encuentran en el ámbito de este MINISTERIO DEL INTERIOR y que se detallan 
en el Anexo I (IF-2020- 50434294 -APN-SSGA#MI), el cual forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 6º.- Deróguese la Resolución N° 590 de fecha 25 de septiembre de 2018 del entonces MINISTERIO DEL 
INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS y VIVIENDA.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Eduardo Enrique de Pedro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/08/2020 N° 31491/20 v. 11/08/2020
#F6060739F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 813/2020

RESOL-2020-813-APN-ENACOM#JGM FECHA 6/8/2020 ACTA 62

EX-2019-08180898-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto:1 - Adjudicar al señor José Ignacio ALONSO, 
una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de un servicio de comunicación audiovisual de 
frecuencia modulada de muy baja potencia, que operará en la frecuencia de 102.7 MHz., canal 274, con categoría 
“G”, en la localidad de ARRUFO, provincia de SANTA FE. 2 - La licencia adjudicada abarcará un período de 10 años 
contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de las emisiones regulares, a cuyo 
vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 3 - Otorgar un plazo de 180 días corridos de notificado 
el presente acto, prorrogables por el mismo término, para que el licenciatario presente la documentación técnica 
del servicio para la correspondiente habilitación de las instalaciones e inicio regular del servicio. 4 - Dentro del plazo 
de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 5 .- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los 
trámites pertinentes ante la ANAC. 6 - El licenciatario deberá mantener el perfil de la propuesta comunicacional 
durante todo el término de la licencia. 7 - Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 11/08/2020 N° 31406/20 v. 11/08/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 815/2020

RESOL-2020-815-APN-ENACOM#JGM FECHA 6/8/2020 ACTA 62

EX-2019-01730638-APN-ACYAD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Adjudicar al señor Miguel Ángel RUIZ, una 
licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de un servicio de comunicación audiovisual de frecuencia 
modulada de muy baja potencia, que operará en la frecuencia de 106.1 MHz., canal 291, con categoría “G”, en la 
localidad de TARTAGAL, provincia de SALTA. 2 - La licencia adjudicada abarcará un período de 10 años contados 
a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de las emisiones regulares, a cuyo vencimiento 
podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 3 - Otorgar un plazo de 180 días corridos de notificado el 
presente acto, prorrogables por el mismo término, para que el licenciatario presente la documentación técnica del 
servicio para la correspondiente habilitación de las instalaciones e inicio regular del servicio. 4 - Dentro del plazo 
de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 5 - El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los 
trámites pertinentes ante la ANAC. 6 - El licenciatario deberá mantener el perfil de la propuesta comunicacional 
durante todo el término de la licencia. 7 - Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 11/08/2020 N° 31404/20 v. 11/08/2020

#I6059012I#

#F6059012F#

#I6059010I#

#F6059010F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 817/2020

RESOL-2020-817-APN-ENACOM#JGM FECHA 6/8/2020 ACTA 62

EX-2018-39871926-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Adjudicar al señor Néstor Emilio IKACZYK, 
una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de un servicio de comunicación audiovisual de 
frecuencia modulada de muy baja potencia, que operará en la frecuencia de 91.7 MHz., canal 219, con categoría 
“G”, en la localidad de PLAZA HUINCUL, provincia del NEUQUÉN. 2 - La licencia adjudicada abarcará un período 
de 10 años contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de las emisiones 
regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 3 - Otorgar un plazo de 180 días 
corridos de notificado el presente acto, prorrogables por el mismo término, para que el licenciatario presente la 
documentación técnica del servicio para la correspondiente habilitación de las instalaciones e inicio regular del 
servicio. 4 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario deberá presentar la 
DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 5 - El licenciatario asumirá 
la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 6 - El licenciatario deberá mantener el perfil 
de la propuesta comunicacional durante todo el término de la licencia. 7 - Notifíquese, comuníquese a las áreas 
pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio 
Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 11/08/2020 N° 31405/20 v. 11/08/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 829/2020

RESOL-2020-829-APN-ENACOM#JGM FECHA 6/08/2020 ACTA 62

EX-2020-05406535-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar la transferencia de titularidad 
de la licencia del servicio de comunicación audiovisual de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia 
adjudicado a la firma GUALAMBA FORMOSA S.R.L., por Resolución Nº 1.217 COMFER/03 opera en el canal 217, 
frecuencia 91.3 MHz, categoría “E”, señal distintiva LRH434, en la ciudad de FORMOSA, provincia homónima, a 
favor de la COOPERATIVA DE TRABAJO SOLIDARIDAD LIMITADA. 2.- Dentro del plazo de 30 días corridos de 
notificada la presente, la cesionaria deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 3.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 11/08/2020 N° 31498/20 v. 11/08/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 830/2020

RESOL-2020-830-APN-ENACOM#JGM FECHA 6/08/2020 ACTA 62

EX-2018-00968444-APN-AMEYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Adjudicar al señor Armando Facundo 
ROSALES, una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de un servicio de comunicación audiovisual 
de frecuencia modulada de muy baja potencia, que operará en la frecuencia de 99.1 MHz., canal 256, con categoría 
“G”, en la localidad de YACIMIENTO RIO TURBIO, provincia de SANTA CRUZ. 2.- La licencia adjudicada abarcará un 

#I6059011I#

#F6059011F#

#I6060746I#

#F6060746F#

#I6060755I#
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período de 10 años contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de las emisiones 
regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 3.- Otorgar un plazo de 180 días 
corridos de notificado el presente acto, prorrogables por el mismo término, para que el licenciatario presente la 
documentación técnica del servicio para la correspondiente habilitación de las instalaciones e inicio regular del 
servicio. 4.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario deberá presentar la 
“DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 5.- El licenciatario asumirá 
la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 6.- El licenciatario deberá mantener el perfil 
de la propuesta comunicacional durante todo el término de la licencia. La modificación del perfil de la propuesta 
será considerada incumplimiento de las condiciones de adjudicación. 7.- Notifíquese, comuníquese a las áreas 
pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio 
Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 11/08/2020 N° 31507/20 v. 11/08/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 834/2020

RESOL-2020-834-APN-ENACOM#JGM FECHA 6/08/2020 ACTA 62

EX-2019-02087628-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Adjudicar al señor Ricardo Adrián 
GIMENEZ, una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de un servicio de comunicación audiovisual 
de frecuencia modulada de muy baja potencia, que operará en la frecuencia de 100.3 MHz., canal 262, con categoría 
“G”, en la localidad de SANTA TERESITA, provincia de BUENOS AIRES. 2.- La licencia adjudicada abarcará un 
período de 10 años contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de las emisiones 
regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 3.- Otorgar un plazo de 180 días 
corridos de notificado el presente acto, prorrogables por el mismo término, para que el licenciatario presente la 
documentación técnica del servicio para la correspondiente habilitación de las instalaciones e inicio regular del 
servicio. 4.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario deberá presentar la 
“DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 5.- El licenciatario asumirá 
la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 6.- El licenciatario deberá mantener el perfil 
de la propuesta comunicacional durante todo el término de la licencia. La modificación del perfil de la propuesta 
será considerada incumplimiento de las condiciones de adjudicación. 7.- Notifíquese, comuníquese a las áreas 
pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio 
Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 11/08/2020 N° 31508/20 v. 11/08/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 835/2020

RESOL-2020-835-APN-ENACOM#JGM FECHA 6/08/2020 ACTA 62

EX-2019-89915606-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Otorgar al señor Rogelio Antonio HORMIGO 
REGUILON Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2.- 
Inscribir al señor Rogelio Antonio HORMIGO REGUILON en el Registro de Servicios TIC, previsto en el Artículo 8° 
del Anexo I del Reglamento de Licencias de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el 
servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet. 3.- La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO 
NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del 
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servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este Organismo. 4.- Notifíquese al interesado. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 11/08/2020 N° 31523/20 v. 11/08/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 844/2020

RESOL-2020-844-APN-ENACOM#JGM FECHA 6/08/2020 ACTA 62

EX-2019-68631175-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el proyecto presentado 
por la COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS Y SOCIALES VILLA SANTA ROSA LTDA, en el marco de la 
convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM N°  2.899/2018 y sus modificatorias, la Resolución 
ENACOM N° 4.701/2018, la Resolución ENACOM N° 4.751/2019, y del PROGRAMA CONECTIVIDAD. 2.- Adjudicar 
a la COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS Y SOCIALES VILLA SANTA ROSA LTDA, la suma de PESOS ONCE 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTITRES MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE ($11.323.159), en concepto de Aportes 
no Reembolsables, para la ejecución del proyecto aprobado en el Artículo precedente. 3- Destinar la suma de 
hasta PESOS ONCE MILLONES TRESCIENTOS VEINTITRES MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE ($11.323.159), 
del Fondo Fiduciario del Servicio Universal. 4.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada la 
presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica que estará 
afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1°. 5.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada 
la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en el Artículo 
8° de la referida Convocatoria. 6.- Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 11/08/2020 N° 31530/20 v. 11/08/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 845/2020

RESOL-2020-845-APN-ENACOM#JGM FECHA 6/08/2020 ACTA 62

EX-2018-11907910-APN-AMEYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Adjudicar a la señora Adriana Valentina 
LENSINA, una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de un servicio de comunicación audiovisual 
de frecuencia modulada de muy baja potencia, que operará en la frecuencia de 90.5 MHz., canal 213, con 
categoría “G”, en la localidad de SAN GUILLERMO, provincia de SANTA FE. 2.- La licencia adjudicada abarcará un 
período de 10 años contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de las emisiones 
regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud de la licenciataria. 3.- Otorgar un plazo de 180 días 
corridos de notificado el presente acto, prorrogables por el mismo término, para que la licenciataria presente la 
documentación técnica del servicio para la correspondiente habilitación de las instalaciones e inicio regular del 
servicio. 4.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria deberá presentar la 
“DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 5.- La licenciataria asumirá 
la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 6.- La licenciataria deberá mantener el perfil 
de la propuesta comunicacional durante todo el término de la licencia. La modificación del perfil de la propuesta 
será considerada incumplimiento de las condiciones de adjudicación. 7.- Notifíquese, comuníquese a las áreas 
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pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio 
Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefe de Área, Área Despacho.

e. 11/08/2020 N° 31535/20 v. 11/08/2020
#F6060783F#
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 Disposiciones

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
Disposición 16/2020

DI-2020-16-APN-GG#SRT

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2020 

VISTO el Expediente EX-2020-18610334-APN-GP#SRT, las Leyes N°  19.587, N°  24.557, Nº  27.541, el Decreto 
N° 1.057 de fecha 11 de noviembre de 2003, los Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 260 de fecha 12 de marzo 
de 2020, Nº 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y sus prórrogas, las Resoluciones de esta SUPERINTENDENCIA DE 
RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 4 de fecha 11 de enero de 2019, N° 15 de fecha 12 de febrero de 2020, N° 22 
de fecha 17 de marzo de 2020, N° 29 de fecha 21 de marzo de 2020, las Disposiciones de la Gerencia General 
(G.G.) N° 5 de fecha 27 de marzo de 2020, Nº 6 de fecha 3 de abril de 2020, la Disposición de la Gerencia de 
Prevención (G.P.) Nº 3 de fecha 22 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1° de la Ley N 19.587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo estableció que sus disposiciones se 
aplicarán a todos los establecimientos y explotaciones, persigan o no fines de lucro, cualesquiera sea la naturaleza 
económica de las actividades, el medio donde ellas se ejecuten, el carácter de los centros y puestos de trabajo y 
la índole de las maquinarias, elementos, dispositivos o procedimientos que se utilicen o adopten.

Que, a su vez, el artículo 4°, inciso b) del cuerpo legal precedentemente mencionado establece que la normativa 
relativa a Higiene y Seguridad en el Trabajo comprende las normas técnicas y las medidas precautorias y de 
cualquier otra índole que tengan por objeto prevenir, reducir, eliminar o aislar los riesgos de los distintos puestos 
de trabajo.

Que, asimismo, los artículos 8° y 9° de la citada ley establecen que el empleador deberá adoptar y poner en práctica 
las medidas adecuadas de higiene y seguridad para proteger la vida y la integridad de los/las trabajadores/as.

Que, por otro lado, el artículo 1°, apartado 2, inciso a) de la Ley Nº 24.557 sobre Riesgos del Trabajo consignó 
como uno de los objetivos fundamentales del Sistema de Riesgos de Trabajo, la reducción de la siniestralidad a 
través de la prevención de los riesgos derivados del trabajo.

Que, en este sentido, los empleadores comprendidos en el ámbito de dicha ley están obligados a adoptar las 
medidas legalmente previstas para prevenir eficazmente los riesgos del trabajo, así como cumplir con las normas 
sobre higiene y seguridad en el trabajo, estableciendo el artículo 31 de la Ley N° 24.557, los derechos, deberes y 
prohibiciones de éstos.

Que, a tal fin, se creó la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) como Organismo autárquico 
en jurisdicción del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.), quien tiene la 
facultad de regular y supervisar el sistema instaurado.

Que a través del Decreto N° 1.057 de fecha 11 de noviembre de 2003, se delegó a esta S.R.T. la facultad de dictar 
las normas necesarias para asegurar una adecuada prevención de los riesgos del trabajo.

Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260 de fecha 12 de marzo de 2020, el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL dispuso la ampliación de la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, 
en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (O.M.S.) en relación con el 
coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en vigencia del citado decreto.

Que, en este sentido, el citado decreto explicitó que, dada la situación actual, resulta necesaria la adopción de 
nuevas medidas oportunas, transparentes, consensuadas y basadas en evidencia científica, que se sumen a las ya 
adoptadas desde el inicio de esta situación epidemiológica, a fin de mitigar su propagación y su impacto sanitario.

Que, en este contexto, se impulsó la conformación de un Comité de Crisis que actuará ante la ocurrencia de 
hechos fortuitos tales como el mencionado en el considerando precedente.

Que la aludida iniciativa ha determinado el dictado de la Resolución S.R.T. N° 22 de fecha 17 de marzo de 2020, 
que dispuso la creación del Comité de Crisis de la S.R.T..

Que, en el ámbito del citado Comité de Crisis, se entendió necesario informar a los actores involucrados en el 
sistema de riesgos del trabajo, las medidas de prevención conducentes para contribuir a los fines establecidos por 
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el PODER EJECUTIVO NACIONAL en relación con el Coronavirus COVID-19, en concordancia con los objetivos 
establecidos en la Ley N° 24.557.

Que, en consecuencia, se dictó la Resolución S.R.T. Nº 29 de fecha 21 de marzo de 2020, mediante la cual se 
impuso la obligación a los empleadores de exhibir en sus establecimientos el modelo digital de afiche informativo 
sobre medidas de prevención específicas acerca del Coronavirus COVID-19, provisto por las Aseguradoras de 
Riesgos del Trabajo (A.R.T.).

Que, por otro lado, con el fin de proteger la salud pública, mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 297 
de fecha 19 de marzo de 2020 y sus prórrogas, se estableció para todas las personas que habitan en el Territorio 
Nacional o se encuentren en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” 
hasta el día 7 de junio de 2020 inclusive.

Que a través de los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 520 de fecha 7 de junio de 2020, N° 576 de fecha 29 de 
junio de 2020, N° 605 de fecha 18 de julio de 2020, N° 641 de fecha 02 de agosto de 2020 se dispuso hasta el 16 
de agosto de 2020 inclusive el “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” solo para las personas que residan en 
los aglomerados urbanos y en los Departamentos y Partidos de las provincias argentinas que posean transmisión 
comunitaria del virus SARS-CoV-2 o no cumplan con los parámetros epidemiológicos y sanitarios establecidos 
en la misma norma, avanzando hacia un principio de “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio”, aplicable 
para todas las personas que residan o transiten en los aglomerados urbanos y en los partidos o departamentos de 
las provincias argentinas que verifiquen.

Que en los decretos mencionados en los considerandos que anteceden, se estipulo que, durante la vigencia del 
aislamiento social, preventivo y obligatorio, las personas deberán permanecer en sus residencias y abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo, no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, determinando a 
su vez que las personas afectadas a las actividades y servicios declarados esenciales en el contexto de la referida 
situación de emergencia podrán desplazarse y concurrir a los lugares de prestación de servicio.

Que en ese marco, considerando que en todos los casos de excepción previstos en el citado decreto, los 
empleadores y empleadoras deberán garantizar las condiciones de higiene y seguridad tendientes a preservar la 
salud de las trabajadoras y de los trabajadores, el Comité de Crisis de esta S.R.T. estimó procedente establecer, por 
las particularidades del rubro, recomendaciones especiales para el desempeño de las labores de los trabajadores 
del sector de las telecomunicaciones durante la vigencia de la situación de emergencia sanitaria descripta.

Que, por ende, mediante la Disposición de la Gerencia de Prevención (G.P.) Nº 3 de fecha 22 de marzo de 2020 se 
aprobaron las “Recomendaciones especiales para trabajos en el Sector de Telecomunicaciones”.

Que, por su parte, a través de la Disposición de la Gerencia General (G.G.) N° 5 de fecha 27 de marzo de 2020 se 
aprobaron las “Recomendaciones especiales para trabajos exceptuados del cumplimiento del aislamiento social, 
preventivo y obligatorio”, “Recomendaciones para desplazamientos hacia y desde tu trabajo”, “Elementos de 
protección personal” y “Correcta colocación y retiro de protector respiratorio”.

Que mediante la Disposición G.G. Nº 6 de fecha 3 de abril de 2020 se establecieron “Recomendaciones especiales 
para trabajos en el sector de la energía eléctrica”.

Que, en línea con lo antedicho, previendo la normalización paulatina de los diversos procesos productivos, la que 
habrá de producirse conforme las previsiones del PODER EJECUTIVO NACIONAL y la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, se advierte necesaria la confección de un documento de recomendaciones para una reincorporación 
responsable al trabajo, en el contexto de la emergencia sanitaria que se encuentra en curso.

Que mediante el acto promovido se complementan las medidas ya adoptadas por el Sector Público Nacional, en 
línea con las recomendaciones emitidas por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD y el MINISTERIO DE 
SALUD DE LA NACIÓN, y las recomendaciones generales y específicas aprobadas por esta S.R.T. mediante la 
Resolución S.R.T. Nº 29/20, las Disposiciones G.G. N° 5/20 y N° 6/20 y la Disposición G.P. N° 3/20.

Que es menester poner de resalto que los Servicios de Higiene y Seguridad y de Medicina Laboral de cada 
empleador no deberán limitarse a la adopción de las recomdendaciones detalladas, pudiendo en cada caso 
complementar con las medidas que se estimen pertinentes en atención a las particularidades de los procesos 
involucrados en las tareas desarrolladas en cada establecimiento.

Que a partir de consultas recibidas en la S.R.T. respecto del alcance de las previsiones del Anexo III de la Disposición 
G.G. N° 5/20, se entiende necesario sustituir tal instrumento por el Anexo II de la presente disposición, en el que 
se aclararon los extremos referidos.

Que para la selección de los Elementos de Protección Personal (E.P.P.) deberá considerarse las pautas generales 
planteadas por el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN y la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD teniendo 
en cuenta que la utilización de cada E.P.P. dependerá del nivel de riesgo de exposición al coronavirus.
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Que en línea con ello, el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN refiere que el uso de E.P.P. por los trabajadores 
de salud requiere de la evaluación del riesgo relacionada al rubro.

Que el Comité de Crisis ha intervenido y prestado su conformidad en el ámbito de sus competencias.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos de esta S.R.T. ha intervenido en el área de su competencia.

Que la presente medida, se dicta en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 36 de la Ley N° 24.557, el 
Decreto N° 1.057/03 y las Resoluciones S.R.T. N 4 de fecha 11 de enero de 2019 y N° 15 de fecha 12 de febrero de 
2020, en función de lo dispuesto por los Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 260/20 y N° 297/20.

Por ello,

EL GERENTE GENERAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el documento “PROTOCOLO GENERAL PARA LA PREVENCIÓN DEL COVID-19. GUÍA 
DE RECOMENDACIONES PARA UNA REINCORPORACIÓN GRADUAL RESPONSABLE AL TRABAJO”, en el 
marco de la emergencia pública sanitaria dispuesta por el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, en virtud 
de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (O.M.S.) respecto del virus COVID-19, 
el que como Anexo I IF-2020-51711988-APN-GP#SRT forma parte integrante de la presente disposición.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que los Servicios de Higiene y Seguridad y de Medicina Laboral de cada empleador 
no deberán limitarse a la adopción de las recomendaciones detalladas en la presente norma, pudiendo en cada 
caso complementar con las medidas que se estimen pertinentes en atención a las particularidades de los procesos 
involucrados en las tareas desarrolladas en cada establecimiento.

ARTÍCULO 3°.- Sustituyase el Anexo III de la Disposición de la Gerencia General (G.G.) Nº 5 de fecha 27 de marzo 
de 2020 por el Anexo II IF-2020-51722843-APN-GP#SRT que forma parte integrante de la presente disposición.

ARTÍCULO 4°.- La presente disposición entrará en vigencia el primer día hábil posterior a su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Marcelo Nestor Dominguez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/08/2020 N° 31367/20 v. 11/08/2020

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 5920/2020

DI-2020-5920-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-07425131-APN-DRRHH#ANMAT, las Leyes 25.164 y 27.467, los Decretos N° 2098 
del 3 de diciembre de 2008, N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y N° 4 del 2 de enero de 2020 y la 
Decisión Administrativa N° 761 del 6 de septiembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por la Decisión Administrativa N°  761/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 
(ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del 
MINISTERIO DE SALUD.

Que se encuentra vacante el cargo de Director/a de Presupuesto y Finanzas, dependiente de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), Nivel B, Función Ejecutiva Dirección de Segunda Apertura Nivel III del Convenio 
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Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Que en esta instancia resulta necesario asignar transitoriamente, a partir del 1 de octubre de 2019, las funciones 
correspondientes al cargo de Directora de Presupuesto y Finanzas, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN a la licenciada Marta Alicia CICERO (DNI N° 13.134.275), quien revista en la planta permanente 
de esta Administración Nacional, Nivel B, Grado 11, Tramo Avanzado del Agrupamiento Profesional, del referido 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que la asignación transitoria de funciones superiores correspondientes a jefaturas de unidades organizativas de 
nivel no inferior a Departamento o equivalente se encuentra comprendida en los extremos contemplados por el 
Título X del mencionado Convenio.

Que el artículo 3° del Decreto N° 355/17 y su modificatorio faculta a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN y Secretarios de Gobierno, entre otras cuestiones, a disponer asignaciones transitorias de funciones 
en sus respectivas jurisdicciones.

Que a su vez el artículo 5° del aludido Decreto Nº  355/2017 dispone que “En el caso de los organismos 
descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas 
de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3º, 4º y 8º del presente 
Decreto (...)”.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la Jurisdicción para atender el gasto resultante de la 
medida que se aprueba por la presente.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se ha 
expedido favorablemente respecto de la aprobación de la presente asignación de funciones.

Que la Dirección de Recursos Humanos, la Dirección General de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos 
han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido por el Decreto N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y sus 
modificatorios y del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dánse por asignadas transitoriamente, a partir del 1° de octubre de 2019, las funciones 
correspondientes al cargo de Directora de Presupuesto y Finanzas, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD 
del MINISTERIO DE SALUD, Nivel B, Función Ejecutiva Dirección de Segunda Apertura Nivel III, del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, a la licenciada Marta Alicia CICERO (DNI N° 13.134.275), quien revista en la planta 
permanente de esta Administración Nacional, Nivel B, Grado 11, Tramo Avanzado del Agrupamiento Profesional 
del referido Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°. – Establécese que la asignación transitoria dispuesta en el artículo precedente no podrá exceder el 
plazo de TRES (3) años fijado en el artículo 21 del aludido Convenio.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 80- MINISTERIO DE SALUD - ENTIDAD 904 - ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA – ANMAT.

ARTÍCULO 4°. – Notifíquese, publíquese, desé a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Manuel Limeres

e. 11/08/2020 N° 31548/20 v. 11/08/2020
#F6060796F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2795/2020

DI-2020-2795-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2020 

VISTO el Expediente EX-2020-28257426- -APN-DRH#DNM, la Ley Nº  27.467, los Decretos Nº  2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 
Nº 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, Nº 4 del 2 de enero de 2020, la Decisión Administrativa 
Nº 1254 del 3 de noviembre de 2016 y la Disposición de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES N° 6746 del 
30 de diciembre de 2016 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir de 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que el artículo 3º del Decreto N°  355/17 y su modificatorio se establece, entre otros aspectos, que serán 
competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas Jurisdicciones, los Ministros 
y los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 
2018 establece que los organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su 
personal establecidas en sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos 
de los artículos 3°, 4° y 8°del mencionado Decreto.

Que a través de la Decisión Administrativa Nº  1254/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel 
operativo de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la 
SECRETARÍA DE INTERIOR del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que por la Disposición de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES N° 6746/16 y sus modificatorias se aprobó 
la estructura organizativa correspondiente a las aperturas inferiores de la misma.

Que resulta imprescindible la cobertura transitoria del cargo vacante de Director de Asuntos Legales de la 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA, Función Ejecutiva Nivel III del SISTEMA NACIONALDE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus 
modificatorios y complementarios.

Que el cargo aludido cuenta con el financiamiento correspondiente.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia mediante IF-2020-32984221-APN-ONEP#JGM, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 3° del Decreto N° 355/17 y su modificatorio y se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES deviene competente para aprobar la presente asignación de funciones.

Que asimismo la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DEL INTERIOR manifiesta que 
si el Organismo se encuentra facultado, expresamente, para “designar, promover, contratar, suspender, remover 
o adscribir al personal de acuerdo a las normas legales vigentes”, no habría óbice para interpretar que sería 
competente para suscribir el proyecto.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°. - Asígnanse transitoriamente, a partir del 20 de enero de 2020, las funciones del cargo de Director 
de Asuntos Legales de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 

#I6059025I#
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MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO 
DEL INTERIOR al Doctor Agustín Bernardo BONAVERI (DNI N° 25.231.334) agente de la Planta Permanente, Nivel 
B - Grado 1, Agrupamiento Profesional, Tramo General, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre 
de 2008, sus modificatorios y complementarios, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva 
Nivel III, en los términos del Título X del Anexo al mencionado decreto.

ARTÍCULO 2°. - El plazo de la asignación transitoria de la función mencionada en el artículo precedente, será el 
estipulado en el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - ENTIDAD 201 - 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES -.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Maria Florencia Carignano

e. 11/08/2020 N° 31419/20 v. 11/08/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2812/2020

DI-2020-2812-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-41587942- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006, la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO y la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM del 26 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación del agente 
Paul Rodrigo CORIA en la función de Auxiliar Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º 
del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional 
Nº 25.164, por el período comprendido entre el 15 de junio de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.

Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.

Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los Informes IF-2020-
06565435-APN-DNGIYPS#JGM, IF-2020-06724818-APN-ONEP#JGM y IF-2020-06825716-APN-ONEP#JGM 
autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que el postulante no reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto 
razón por la cual se propicia la aprobación de la respectiva contratación con excepción a los mismos.

Que el artículo 1° de la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM faculta a la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a autorizar 
la contratación de personal por tiempo determinado por excepción al cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

#F6059025F#
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Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.467, que fuera prorrogada para el ejercicio 2020 por el Decreto N° 4 
del 2 de enero de 2020.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, del agente Paul Rodrigo CORIA (DNI N° 35.821.725), por el período comprendido entre 
el 15 de junio de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Auxiliar Administrativo de la DELEGACIÓN 
JUJUY de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel E - Grado 0 del 
escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
con carácter de excepción a lo establecido en el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02, 
reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, por no reunir los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 14 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y 
complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Maria Florencia Carignano

e. 11/08/2020 N° 31371/20 v. 11/08/2020
#F6058977F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 2813/2020

DI-2020-2813-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2020 

VISTO el Expediente N°  EX-2020-31533615- -APN-SIP#JGM, los Decretos Nº  1421 del 8 de agosto de 2002, 
N° 336 del 10 de febrero de 2016 y N° 355 del 22 de mayo de 2017, modificado por su similar N° 859 del 26 de 
septiembre de 2018, la Decisión Administrativa N° 3 del 21 de enero de 2004, modificada por su similar N° 1151 del 
28 de diciembre de 2006, la Resolución N° 21 del 1° de marzo de 2018 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO y la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM del 26 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta indispensable disponer la contratación de la agente 
Guillermina BENITO en la función de Asistente Técnico Administrativo, en el marco del régimen aprobado por el 
artículo 9º del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional Nº 25.164, por el período comprendido entre el 1° de mayo de 2020 y el 31 de diciembre de 2020.

Que el Decreto N° 132 del 10 de febrero de 2020 establece en su artículo 2° inciso g) que queda exceptuada de la 
restricción establecida en su artículo 1° la cobertura de cargos o contrataciones que no puedan postergarse por 
su especificidad técnica, profesional, criticidad o riesgo operativo.

Que en virtud del riesgo operativo que atraviesa la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a través de los Informes IF-2020-
06565435-APN-DNGIYPS#JGM, IF-2020-06724818-APN-ONEP#JGM y IF-2020-06825716-APN-ONEP#JGM 
autorizó la presente contratación.

Que el artículo 5° del Decreto N° 355/17, sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859/18 establece que los 
organismos descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en 
sus normas de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3°, 4° y 8° 
del mencionado Decreto.

Que el entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a través de su Dictamen IF-2017-32619814-APN-ONEP#MM 
se expidió manifestando que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES deviene competente para aprobar las 
contrataciones en los términos del artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164 entre otras cuestiones.

Que la postulante no reúne los requisitos necesarios para el desempeño de tareas equiparadas al nivel propuesto 
razón por la cual se propicia la aprobación de la respectiva contratación con excepción a los mismos.

Que el artículo 1° de la Resolución RESOL-2020-45-APN-JGM faculta a la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a autorizar 
la contratación de personal por tiempo determinado por excepción al cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Decisión Administrativa N°  3/04, modificada por su similar N°  1151/06 estableció que el personal no 
permanente, sea el incorporado en Plantas Transitorias con designación a término o contratado bajo el régimen 
previsto en el artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164 y sus normas complementarias, percibirá una remuneración 
mensual equivalente al nivel o categoría del régimen escalafonario aplicable al personal de Planta Permanente.

Que asimismo, dicha norma estableció que la equiparación de grado en la remuneración del personal no permanente 
será efectuada mediante el cómputo de tiempo de ejercicio de funciones idénticas, equivalentes o análogas al 
objeto de la contratación y que la determinación del grado al que corresponda la equiparación procederá cuando 
el tiempo total de servicios computados alcance a TREINTA Y SEIS (36) meses por cada grado previsto en el 
Sistema Nacional de Empleo Público.

Que la financiación del contrato que se aprueba por la presente medida será atendida con cargo a las partidas 
específicas de los créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo 
Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES de conformidad con la Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional Nº 27.467, que fuera prorrogada para el ejercicio 2020 por el Decreto N° 4 
del 2 de enero de 2020.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección 
Nacional ha tomado la intervención que le compete.

#I6058978I#
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Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1410 del 3 de diciembre de 1996, por el artículo 5° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017, que fuera sustituído por el artículo 4° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018 y 
por el Decreto N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la contratación efectuada en el marco del régimen aprobado por el artículo 9º del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, de la agente Guillermina BENITO (DNI N° 23.775.265), por el período comprendido 
entre el 1° de mayo de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, en la función de Asistente Técnico Administrativo de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN, ANÁLISIS Y CONTROL MIGRATORIO de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MIGRACIONES, en la categoría equivalente al Nivel C - Grado 0 del escalafón aprobado por el Decreto Nº 2098 
del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, con carácter de excepción a lo establecido en 
el punto II, inciso c) del artículo 9° del Anexo I del Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional N° 25.164, por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) aprobado por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
SECTORIAL homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS conforme lo establecido por el artículo 8º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017, que fuera 
sustituido por el artículo 7° del Decreto N° 859 del 26 de septiembre de 2018.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el presente Ejercicio Financiero, asignadas a la Jurisdicción 
30 – MINISTERIO DEL INTERIOR – Organismo Descentralizado 201 – DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Maria Florencia Carignano

e. 11/08/2020 N° 31372/20 v. 11/08/2020

FUERZA AÉREA ARGENTINA

ÁREA DE MATERIAL QUILMES
Disposición 93/2020

DI-2020-93-APN-AMQ#FAA

Quilmes, Buenos Aires, 05/08/2020

VISTO, la Disposición Nº 88/20 (DI-2020-49203158-APN-AMQ#FAA), de fecha 29 de julio de 2020 y,

CONSIDERANDO,

Que mediante la mencionada Disposición en el Visto se adjudicó el procedimiento de Contratación por Emergencia 
“COMPULSA – COVID-19 Nº 01/20 ADQUISICION DE REPUESTOS PARA AERONAVE TWIN OTTER”, que tramita 
mediante proceso 40/16-0388-CDI20.

Que se ha incurrido en un error material involuntario en el artículo 7º de la citada Disposición al omitir indicar la 
publicación de la norma en el Boletín Oficial de la República Argentina.

Que el artículo 101 del Reglamento de Procedimientos Administrativos – Decreto Nº 1759 de fecha 3 de abril 
de 1972, contempla la facultad del órgano emisor del acto de rectificar los errores materiales o de hecho y los 
aritméticos, en cualquier momento, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión.

Que, en razón de ello, corresponde rectificar el dictado del artículo 7º de la Disposición Nº  88/20 (DI-2020-
49203158-APN-AMQ#FAA).

Que, la Asesoría Jurídica del Área de Material Quilmes, emitió el Dictamen Jurídico Nº 102/20 (IF-2020-50892873-
APN-AMQ#FAA), de fecha 04 de agosto de 2020, en virtud de lo normado en artículo 7 inciso d) de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades contempladas en el artículo 101del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos Decreto Nº 1759/72.

#F6058978F#

#I6059015I#
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Por ello,

EL JEFE DEL AREA DE MATERIAL QUILMES
DISPONE

ARTÍCULO 1º - Ordénese la publicación de la Disposición Nº 88/20 (DI-2020-33198467-APN-AMQ#FAA), junto con 
la presente medida, en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 2º - Rectifíquese el error material involuntario contenido en el artículo 7º de la Disposición Nº 88/20 (DI-
2020-33198467-APN-AMQ#FAA) de fecha miércoles 29 de julio de 2020, la cual quedará redactada de la siguiente 
manera.

“ARTÍCULO 7º - Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese la presente Disposición en el legajo de la Contratación Directa por Emergencia 40/16-0388-CDI20.”

ARTÍCULO 3º - Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Oscar Rubén García Olalla

e. 11/08/2020 N° 31409/20 v. 11/08/2020

FUERZA AÉREA ARGENTINA

ÁREA DE MATERIAL QUILMES
Disposición 88/2020

DI-2020-88-APN-AMQ#FAA

Quilmes, Buenos Aires, 29/07/2020

VISTO, el Expediente EX-2020-40362354-APN-AMQ#FAA de fecha 24 de junio de 2020, el cual inicia la Contratación 
Directa por Emergencia, compulsa abreviada, sin modalidad, mediante Proceso Nº 40/16-0388-CDI20 cuyo objeto 
del gasto es “COMPULSA-COVID-19 Nº 01/20 ADQUISICION DE REPUESTOS PARA AERONAVE TWIN OTTER”, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Solicitud de Gasto Nº 38/20 (plasmada en Solicitud de Contratación Nro. N° 40/16-902-SCO20), el 
Jefe de Escuadrón Abastecimiento, solicitó se efectúe la Contratación Directa por Emergencia, compulsa abreviada, 
sin modalidad, de la “COMPULSA-COVID-19 Nº 01/20 ADQUISICION DE REPUESTOS PARA AERONAVE TWIN 
OTTER”.

Que el monto de dicha Solicitud de Contratación asciende a la suma preventiva de PESOS TRES MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS QUINCE CON 00/100.- ($3.642.715,00.-)

Que, de acuerdo a Asunto Nro. 1895 R GHO 301145 ABR 20, del Subjefe de la Fuerza Aérea Argentina, se 
considerarán dentro del marco de la pandemia COVID19 todos aquellos procedimientos que así fueran justificados 
por las unidades requirentes.

Que el aludido llamado, se fundamentó en la necesidad de adquirir repuestos necesarios para el retorno al 
servicio de la aeronave VIKING AIR DHC-6 TWIN OTTER SERIE 200 Matrícula T-85 necesaria para afrontar 
el “Plan Operativo de Preparación y Respuesta al COVID19” (Decreto 260/20 y Resolución MD 88/20). Dichos 
repuestos son necesarios para realizar tareas de mantenimiento esenciales al sistema de armas que se menciona 
anteriormente, encontrándose el mismo afectado a las tareas humanitarias en el marco de la emergencia sanitaria 
por el COVID19. La responsabilidad del mantenimiento de esta aeronave fue asignada al Área de Material Quilmes, 
según listado de capacidades generadas por la Dirección de Aeronavegabilidad Militar ANEXO ALFA, que no se 
adjunta por revestir carácter de confidencial.

Que de acuerdo a lo ordenado por el Jefe de Estado Mayor General de la Fuerza Aérea Argentina, se utilizará 
para apoyo logístico la totalidad de aeronaves con las que cuenta esta Institución, produciendo un incremento 
significativo en las horas de vuelo.

Que el faltante de repuestos impedirá finalizar y penalizará la inspección de la aeronave, ocasionando que la 
misma no se encuentre disponible y afectando el puente logístico de ayuda humanitaria asignada a la Fuerza Aérea 
Argentina en el “Plan Operativo de Preparación y Respuesta” al COVID19.

Que, a la aeronave ya mencionada se le instaló una camilla certificada ante Aeronavegabilidad Militar y se convertiría 
en la segunda aeronave de la Fuerza Aérea Argentina en contar con este dispositivo. Que, la misma es capaz de 
generar vacío, proveer oxígeno medicinal, aire comprimido y a la vez brindar alimentación de 220 voltios para 

#F6059015F#
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alimentar equipos autónomos que necesiten ser cargados durante un traslado médico. Su capacidad es de 2000 
kg de carga aproximadamente o 20 pasajeros.

Que este tipo de aeronave se ha empleado en el país de Chile para el traslado de personas afectadas por la 
pandemia bajo la configuración EVACAM o EVACRIT con una cápsula de aislamiento aerotransportada.

Que, si bien los elementos a adquirir en esta modalidad fueron requeridos en tiempo y oportunidad a través del 
P.A.O. 2020, para realizar el completamiento en las inspecciones de aeronaves que realiza este OTMA, su difícil 
obtención por estar las empresas proveedoras de los mismos radicadas en países extranjeros, genera a esta 
unidad un tiempo considerable de adquisición, ocasionando retrasos y penalización en las aeronaves.

Que, las causas que llevaron a la realización de esta contratación directa por emergencia son las siguientes: 
durante los trabajos que se le realizaron a la aeronave, surgieron novedades de faltantes de repuestos, debido 
al alto requerimiento de repuestos para sostener el resto de las aeronaves en vuelo y optar por una contratación 
en condiciones normales, implicaría una demora concreta que tendría como consecuencia la penalización de la 
actividad aérea, para la cual la responsabilidad por el mantenimiento de las aeronaves se encuentra asignado a 
esta unidad y que serán utilizadas en el marco de la emergencia sanitaria causada por el COVID19.

Que, asimismo, el usuario requirente ha solicitado que se adjudique en forma total los renglones Nº  1 al 26, 
dado que los repuestos se utilizarán en el armado de comandos de vuelo y repuestos estructurales, requeridos 
de forma urgente y por su totalidad en el menor tiempo posible para cumplir en tiempo y forma con la entrega 
de la aeronave ya mencionada anteriormente. La no cotización de un repuesto y su posterior no adquisición 
penalizaría la inspección, debido a que todos los componentes forman un único conjunto dentro del fuselaje y 
están estrictamente relacionados, tornándose innecesaria la adquisición del resto de los repuestos en caso de 
faltar alguno de ellos.

Que por las razones anteriormente expuestas se encuadró el procedimiento de selección en una Contratación 
Directa por Emergencia, compulsa abreviada, sin modalidad, de conformidad con lo establecido en el Apartado 5, 
Inciso d) del Artículo 25 del Decreto Delegado Nº 1023/2001, Artículo 14 y 19 de su Reglamentación aprobada por 
Decreto Nº 1030/2016, así como su modificatoria Decreto 963/18, Decreto 260/20 y sus modificatorios, Decisión 
Administrativa 409/20 del Jefe de Gabinete de Ministros y sus modificatorios, Disposición 48/20 de la Oficina 
Nacional de Contrataciones y sus modificatorios.

Que, se ha procedido a realizar el llamado sin previa Disposición de Autorización y Aprobación de la Contratación 
Directa por Emergencia, compulsa abreviada, sin modalidad Nº  40/16-0388-CDI20 “COMPULSA-COVID-19 
Nº 01/20 ADQUISICION DE REPUESTOS PARA AERONAVE TWIN OTTER”, de acuerdo a lo normado en artículo 
44 inciso d) del Decreto 1030/16.

Que, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige este procedimiento es el PLIEG-2020-42614918-APN-
AMQ#FAA, de fecha 03-JUL-2020.

Que, de acuerdo a lo normado en Disposición 55/20 de la Oficina Nacional de Contrataciones, se ha procedido a 
confeccionar la invitación a cotizar (IF-2020-42616672-APN-AMQ#FAA), de fecha 03-JULIO-2020 y a invitar a tres 
(3) proveedores inscriptos en el rubro correspondiente (PLIEG-2020-42773131-APN-AMQ#FAA).

Que se fijó como fecha y hora de apertura el día 13 de julio de 2020 a las 10:00 horas.

Que se dio el correspondiente aviso a la Inspectoría General de la Fuerza Aérea Argentina y a la Unidad de 
Auditoría Interna del Ministerio de Defensa, mediante NO-2020-42645695-APN-AMQ#FAA y NO-42646276-APN-
AMQ#FAA, ambas de fecha 03 de julio de 2020.

Que realizado el Acto de Apertura generado en forma electrónica y automática mediante IF-2020- 44556734-APN-
AMQ#FAA en la fecha y hora estipulada, participó UNA (01) firma y se confirmó UNA (01) oferta correspondiente a la 
firma: LUBRIFRAN S.A. (CUIT 30-67894053-0). Asimismo, se conformó el Cuadro Comparativo de ofertas exigido 
por la reglamentación, y se ingresó al Expediente Electrónico mediante IF-2020-44556948-APN-AMQ#FAA.

Que, dado que el objeto de la presente contratación es la adquisición de repuestos de aeronaves, la valuación 
de los mismos y la razonabilidad de éstos no son susceptibles de ser revisados por la instancia jurídica ni por la 
Unidad Operativa de Contrataciones interviniente.

Que, por lo expuesto en párrafo anterior, el titular de UOC solicitó, mediante NO-2020-44480475-APN-AMQ#FAA, 
el Informe Técnico e Informe Económico correspondiente a los usuarios especialistas, a fin de determinar si las 
ofertas presentadas se ajustan técnicamente a lo solicitado y determinar si las mismas son admisibles; así como 
determinar la conveniencia o no de los precios ofertados, en virtud de que los bienes a adquirir no pertenecen a un 
rubro para el cual sea de fácil obtención presupuestos de mercado con los cuales comparar los precios ofertados 
y que, el titular de UOC no es experto en materia de repuestos de aeronaves.
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Que, el usuario requirente, embebió ambos informes en NO-2020-45171736-APN-AMQ#FAA, indicando que la 
oferta presentada por LUBRIFRAN S.A. (CUIT 30-67894053-0) es admisible y conveniente, de acuerdo a que se 
ajusta técnicamente a lo solicitado y que los precios cotizados en cada uno de los renglones se adecuan a los 
precios de mercado en el rubro y son razonables teniendo en cuenta los tiempos de entrega de veinte (20) días 
hábiles, de acuerdo a la emergencia en la adquisición y que los mismos se entregarán en el depósito del Área de 
Material Quilmes, optimizando tiempos de aduana y logísticos a la Fuerza Aérea Argentina.

Que, no existen precios máximos establecidos por la Resolución de la Secretaría de Comercio Interior del Ministerio 
de Desarrollo Productivo Nº 100/20, para este rubro (IF-2020-46587388-APN-AMQ#FAA).

Que el titular de la UOC 40/16 del Área de Material Quilmes emitió el Acta de Recomendación IF-2020-45518425-
APN-AMQ#FAA de fecha 16 de julio de 2020, en el que propone adjudicar a las razones sociales, según el siguiente 
detalle, en razón de ser dicha oferta admisible y conveniente, de acuerdo a los Informes Técnico y Económico 
emitidos por personal idóneo y especializado en razón de su profesión y cargo.

 Razón Social  LUBRIFRAN S.A. 
 C.U.I.T. Nº   30-67894053-0 
 Renglón Nº   1 AL 26 

 Importe total en PESOS  PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS 
MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO CON 00/100.-  $ 3.642.825,00.- 

Que en esta instancia, según lo ordenado en la Resolución General 4164-E /2017, se verificó si el oferente posee 
deuda con el Estado Nacional. Constatando que frente a A.F.I.P. el proveedor: LUBRIFRAN S.A. (CUIT 30-
67894053-0) no presenta deuda. Quedando constancia en la consulta del WEB SERVICE – PROVEEDORES DEL 
ESTADO (IF-2020-49082086-APN- AMQ#FAA), de fecha 29 de julio de 2020.

Que la Unidad Operativa de Contrataciones (UOC 0040/016) verificó si el oferente se encuentra incluido en el 
Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL), comprobándose que la firma: LUBRIFRAN 
S.A. (CUIT 30-67894053-0), no se encuentra incluida en el Registro Público de Empleadores con Sanciones 
Laborales (REPSAL). Quedando constancia de dicha consulta mediante IF-2020-49082086-APN- AMQ#FAA, de 
fecha 29 de julio de 2020.

Que la Asesoría Jurídica del Área de Material Quilmes ha tomado la intervención que le compete, emitiendo el 
Dictamen Jurídico Nº 99/20 (IF-2020-48954393-APN-AMQ#FAA), de fecha 28 de julio de 2020, conforme a lo 
establecido en el Inciso d) del Artículo 7º de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos Nº 19.549, para la 
validez de los actos administrativos.

Que fue competencia del señor Jefe de Área Material Quilmes autorizar la convocatoria y elección del procedimiento 
de selección, aprobar los pliegos de bases y condiciones particulares, adjudicar el procedimiento, de conformidad 
con lo establecido en el Inciso a), b) y e) del Artículo 9 del Decreto Nº 1030/2016 y de acuerdo a las facultades 
delegadas en el Anexo IV de la Resolución Nº 265-E/2016 del señor Ministro de Defensa, a la Resolución Nro. 
1248/16 del J.E.M.G.F.A.A. y Directiva Nº 02/2016 del Director General de Intendencia, cuyo Anexo I fue modificado 
mediante Anexo adjunto a Asunto 8343 R GHO 072010 NOV 18 del Subjefe de Estado Mayor General de la Fuerza 
Aérea Argentina.

Por ello:

EL JEFE DEL ÁREA DE MATERIAL QUILMES
DISPONE:

ARTÍCULO 1º - Apruébese lo actuado en la Contratación Directa por Emergencia, compulsa abreviada, sin 
modalidad, mediante Proceso Nº 40/16-0388-CDI20, para la contratación de “COMPULSA-COVID-19 Nº 01/20 
ADQUISICION DE REPUESTOS PARA AERONAVE TWIN OTTER”.

ARTÍCULO 2º - Desígnese como integrantes de la Comisión de Recepción al siguiente personal:

Titulares:

1. Mayor Diego FONSECA (E.Tec. 101.804)

2. Mayor Matías GONZÁLEZ (E.Bioq. 101.853)

3. Mayor Carola RODRÍGUEZ ARGÜELLES (E.Med. 101.850)

Suplentes:

1. Capitán Tomás PORRECA (E.Tec. 102.529)

2. Primer Teniente Matías YOBSTRAIBIZER (E.Tec. 102.861)

3. Primer Teniente Pablo LIBRA (E.Infra.103.440)
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ARTÍCULO 3º - Adjudíquese a la firma, los renglones, por el importe total y plazo de entrega que abajo se detallan:

 Razón Social  LUBRIFRAN S.A. 
 C.U.I.T. Nº   30-67894053-0 
 Renglón Nº   1 AL 26 

 Importe total en PESOS  PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
VEINTICINCO CON 00/100.- $3.642.825,00.- 

 Plazo de Entrega:  VEINTE (20) DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA NOTIFICACION DE LA 
ORDEN DE COMPRA 

 Imputar en:  EJERCICIO 2020 

Por ser dichas ofertas admisibles y convenientes, de acuerdo a Informe Económico y Técnico de usuario requirente 
especializado e idóneo, importando la contratación la suma total de PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO CON 00/100.- ($3.642.825,00.-)

ARTÍCULO 4º - Notifíquese al adjudicatario el resultado de la presente Disposición, a través del sistema COMPR.
AR.

ARTÍCULO 5º - Impútese el importe mencionado precedentemente con cargo al Ejercicio 2020:

 OFERENTE:  LUBRIFRAN S.A. (CUIT 30-67894053-0) 

 EJERCICIO 2020  Organismo: 
560.000 

 Ej  R  SR  C  FF  PR  SPR  PR.  ACT  O.  U.G.  Inc.  Ppal  Ppcial  M  MONTO 
 2020  1  1  0  11  16  00  00  13  00  02  2  9  6  1  $1.244.154.- 
 2020  1  1  1  11  16  00  00  12  00  02  2  9  6  1  $2.255.846.- 
 2020  1  1  1  11  16  00  00  13  00  02  2  9  6  1  $142.825.- 

 TOTAL: PESOS TRES MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO 
CON 00/100.-  $ 3.642.825.- 

ARTÍCULO 6º - Emítase la Orden de Compra respectiva, en oportunidad de contar con el registro del compromiso 
presupuestario.

ARTÍCULO 7º - Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese la presente Disposición en el legajo de 
Contratación Directa - Proceso Nº 40/16-0388-CDI20 de referencia. Oscar Rubén García Olalla

e. 11/08/2020 N° 31410/20 v. 11/08/2020

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 134/2020

DI-2020-134-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2020

VISTO el Convenio de Complementación de Servicios celebrado el 12 de octubre de 2016 entre el Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos y la Municipalidad de MORENO, provincia de BUENOS AIRES, registrado bajo el 
número 67/16 del registro de esta Dirección Nacional (conforme modelo aprobado por el MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS mediante Resolución M.J. y D.H. Nº 538/16), y

CONSIDERANDO:

Que por medio del mencionado Convenio se instrumentó un sistema informático para proceder a la liquidación y 
percepción del Impuesto a la Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes), a través de los Registros 
Seccionales con jurisdicción en la MUNICIPALIDAD DE MORENO, provincia de BUENOS AIRES, aplicable respecto 
de los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del Automotor, Denuncia 
de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia

Que el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de esa ciudad dictó la Ordenanza Municipal Nº 5694/16 de fecha 
28 de diciembre de 2016, mediante la cual homologa el Convenio suscripto con el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos.

#F6059016F#

#I6059069I#
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Que con fecha 10 de marzo de 2017 el Poder Ejecutivo de la Municipalidad de MORENO promulgó la mencionada 
Ordenanza Municipal Nº 5694/16 mediante el Decreto Municipal Nº 0484.

Que por conducto del Decreto Municipal N° 1387 del 25 de julio de 2018 se designó a los Encargados de los 
Registros Seccionales de todo el país como agentes de percepción del Impuesto a la Radicación de Automotores 
y Motovehículos de esa jurisdicción.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 38 de fecha 31 de enero de 2017 se aprobó el modelo de Solicitud Tipo “13D”, 
que será utilizada por los Encargados de los Registros Seccionales para peticionar, por ante el organismo tributario 
municipal, los informes de deuda, altas y bajas del Impuesto a los Automotores, al tiempo que documentará 
los pagos de deudas que informadas, se efectivicen por ante los Encargados de esos Registros Seccionales. 
Asimismo, ese instrumento reviste el carácter de certificado válido de las eximiciones solicitadas, de la liberación 
de deudas por exhibición de comprobantes de pago o de su negativa de pago.

Que mediante la Disposición D.N. Nº 315 de fecha 2 de agosto de 2017 se implementó la Solicitud Tipo “13D” de 
carácter digital.

Que los Encargados de los Registros Seccionales alcanzados por la presente utilizarán para la consecución de 
las tareas impositivas aquí encomendadas el sistema informático de interconexión “en línea” mencionado en el 
Convenio de Complementación de Servicios citado en el Visto.

Que, encontrándose reunidas todas las condiciones que posibilitan la puesta en marcha de la operatoria, resulta 
menester disponer la vigencia del nuevo sistema para ser aplicado en los trámites anteriormente enunciados en 
los Registros Seccionales de la ciudad de MORENO, provincia de BUENOS AIRES, estableciendo el uso de la 
Solicitud Tipo “13D”.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso c), del Decreto Nº 335/88.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD 
DEL AUTOMOTOR Y DE CREDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese el día 10 de agosto de 2020 como fecha de entrada en vigencia del sistema de 
liquidación y percepción del Impuesto de Radicación de los Automotores y Motovehículos (Patentes) dispuesto por 
el Convenio de Complementación de Servicios celebrado con fecha 12 de octubre de 2016 entre el Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos y la Municipalidad de MORENO, provincia de BUENOS AIRES, el que se implementará 
respecto de los trámites que se realicen ante los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor y los 
Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos de la ciudad 
de MORENO.

ARTÍCULO 2º.- En ese marco, establécese a partir de esa fecha la obligatoriedad del uso de la Solicitud Tipo 
“13D” respecto de los trámites registrales de Inscripción Inicial, Transferencia, Cambio de Radicación, Baja del 
Automotor, Denuncia de Robo o Hurto, Cambio de Denominación Social, Denuncia de Venta, Posesión o Tenencia.

ARTÍCULO 3º.- Incorpórase, a partir de la fecha de obligatoriedad de la presente, a la jurisdicción de la Municipalidad 
de MORENO en la operatoria de Altas y Bajas Interjurisdiccionales, conforme a las prescripciones de la Disposición 
D.N. N° 127/16 y normas complementarias.

ARTÍCULO 4°.- El Departamento Tributos y Rentas dictará un instructivo a los fines de implementar la presente 
operatoria en los Registros Seccionales alcanzados.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese atento a su carácter de interés general dése para su publicación a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. María Eugenia Doro Urquiza

e. 11/08/2020 N° 31463/20 v. 11/08/2020
#F6059069F#
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NOTA ACLARATORIA

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Disposición 139/2020

En la edición del Boletín Oficial N° 34.446 del lunes 10 de agosto de 2020, donde se publicó la citada norma en la 
página 77, aviso N° 31179/20, se deslizó el siguiente error en el Apartado VII del Anexo (IF-2020-00487544-AFIP-
SGDADVCOAD#SDGCTI), por parte del organismo emisor:

Donde dice:

…(línea 144, línea 137, OBD, DOVIC, MP Fiscal Oficinas)…

Debe decir:

…(línea 144, línea 137, OVD, DOVIC, MP Fiscal Oficinas)…

e. 11/08/2020 N° 31711/20 v. 11/08/2020

#I6060959I#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 04/08/2020 al 05/08/2020 34,03 33,56 33,09 32,63 32,18 31,74 29,19% 2,797%
Desde el 05/08/2020 al 06/08/2020 34,68 34,19 33,70 33,22 32,76 32,30 29,66% 2,850%
Desde el 06/08/2020 al 07/08/2020 34,53 34,04 33,56 33,09 32,63 32,17 29,55% 2,838%
Desde el 07/08/2020 al 10/08/2020 34,03 33,56 33,09 32,63 32,18 31,74 29,19% 2,797%
Desde el 10/08/2020 al 11/08/2020 34,82 34,32 33,83 33,35 32,88 32,42 29,76% 2,862%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 04/08/2020 al 05/08/2020 35,02 35,52 36,03 36,56 37,09 37,63 41,23% 2,878%
Desde el 05/08/2020 al 06/08/2020 35,70 36,22 36,75 37,30 37,85 38,42 42,17% 2,934%
Desde el 06/08/2020 al 07/08/2020 35,55 36,06 36,59 37,13 37,68 38,24 41,95% 2,921%
Desde el 07/08/2020 al 10/08/2020 35,02 35,52 36,03 36,56 37,09 37,63 41,23% 2,878%
Desde el 10/08/2020 al 11/08/2020 35,85 36,37 36,91 37,46 38,02 38,59 42,37% 2,946%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en general son: (a partir del 30/06/20) 
para: 1) A Usuarios tipo “A”: Empresas MiPyMEs Clientes Integrales del Banco: Se percibirá una Tasa de Interés 
Adelantada, equivalente a la tasa de interés nominal anual vencida del 24%TNA, con capitalización cada 30 
días de plazo. 2) A Usuarios tipo “B”: Empresas consideradas MiPyMEs NO Clientes Integrales del Banco y NO 
MiPyMEs. Se percibirá una Tasa de Interés Adelantada, equivalente a la tasa de interés nominal anual vencida con 
capitalización cada 30 días de plazo, de acuerdo a lo siguiente: para el caso de Empresas MiPyMEs NO clientes 
integrales del Banco será hasta 30 días del 27% TNA, de 31 a 60 días del 28% y de 61 hasta 90 días del 29% TNA. 
Para Grandes Empresas (a partir del 30/06/20) será hasta 30 días del 35% TNA, de 31 días a 60 días de 38% TNA 
y de 61 días a 90 días del 41%.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Buhl, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 11/08/2020 N° 31551/20 v. 11/08/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Nos dirigimos a Uds. a fin de notificarles que esta Institución suscribió la resolución RESOL-2020-598-APN-
DNV#MOP.

SINTESIS: RESOL-2020-598-APN-DNV#MOP.

Visto el EX-2020-27517260- -APN-LYC#DNV ...Y CONSIDERANDO... LA DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD 
RESUELVE: Apruébase lo actuado por la GERENCIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS y los 
documentos IF-2020-43221454-APN-AYF#DNV y IF-2020-43221406-APN-AYF#DNV que como archivos 

#I6060799I#
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embebidos integran la presente, a los fines de instrumentar la relación contractual entre la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE VIALIDAD e YPF SOCIEDAD ANÓNIMA, para el suministro de combustible, mediante los programas YPF EN 
RUTA e YPF GRANEL.

Fdo. Gustavo Hector ARRIETA – Dirección Nacional de Vialidad.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en la página de la Direccion Nacional 
de Vialidad: https://www.argentina.gob.ar/obraspublicas/vialidad-nacional.

Vanesa Della Penna, Asesora Legal, Gerencia Ejecutiva de Licitaciones y Contrataciones.

e. 11/08/2020 N° 31440/20 v. 11/08/2020

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS:RESOL-2020-256-APN-SSN#MEC Fecha: 07/08/2020

Visto el EX-2019-14760151-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: TÓMESE NOTA EN EL REGISTRO DE ENTIDADES DE SEGUROS Y REASEGUROS DE ESTA 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN DEL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE IRONSHORE EUROPE 
DESIGNATED ACTIVITY COMPANY, ENTIDAD INSCRIPTA BAJO EL Nº 923 EN EL MENCIONADO REGISTRO, 
POR SU ACTUAL DENOMINACIÓN HAMILTON INSURANCE DESIGNATED ACTIVITY COMPANY.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 11/08/2020 N° 31394/20 v. 11/08/2020

#F6059046F#

#I6059000I#

#F6059000F#



 Boletín Oficial Nº 34.447 - Primera Sección 75 Martes 11 de agosto de 2020

 Asociaciones Sindicales

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 645/2020

RESOL-2020-645-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/08/2020 

VISTO el EX-2019-84649869-APN-DNASI#MPYT, las Leyes Nros. 23.551, 25.674, 26.390 y sus modificatorias, los 
Decretos Nros. 467 de fecha 14 de abril de 1988, 514 de fecha 7 de marzo de 2003 y 7 de fecha 10 de diciembre 
de 2019, y

CONSIDERANDO

Que por la Ley N° 23.551 y sus modificatorias se estableció el régimen aplicable para las asociaciones que tengan 
por objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que por Resolución Nº  RESOL-2020-21-APN-MT dictada por este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL el 13 de enero de 2020, se inscribió en el Registro de Asociaciones Sindicales de Trabajadores a 
la FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA CARNE Y SUS DERIVADOS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
con domicilio en calle 25 de Mayo N° 1918, localidad de SANTA FE, Provincia homónima, con carácter de Asociación 
Gremial de segundo grado, para agrupar a sindicatos de trabajadores sin distinción de categorías, que prestan 
servicios en empresas y/o establecimientos dedicados a la industrialización en todas sus etapas de carne bovina, 
ovina, porcina, equina o de animales de caza mayor o menor; en peladeros, y/o establecimientos dedicados a la 
industrialización de aves, en establecimientos donde se faena hacienda; en empresas y/o establecimientos donde 
se desarrollan actividades vinculadas a la industrialización de la carne, con zona de actuación en las localidades 
de La Capital, Las Colonias, Garay, Vera, 9 de Julio, San Jerónimo, San Martin, San Justo, San Javier y San 
Cristóbal, todas pertenecientes a la Provincia de SANTA FE y Provincia de SANTIAGO DEL ESTERO.

Que conforme a lo establecido en el artículo 2° del citado acto administrativo, la Dirección Nacional de Asociaciones 
Sindicales intimó a la mencionada entidad sindical a que en el plazo de NOVENTA (90) días, subsanara las 
observaciones efectuadas al proyecto de Estatuto Social obrante en el expediente, bajo apercibimiento de no 
proceder a su aprobación.

Que en cumplimiento a lo ordenado, la entidad acompañó un nuevo ejemplar estatutario, el que luce a fojas 5/213 
del IF-2020-11538580-APN-MT obrante al orden Nº 26, solicitando su aprobación, conforme la Ley N° 23.551, sus 
modificatorias, y su Decreto Reglamentario N° 467 de fecha 14 de abril de 1988.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales ha aconsejado la aprobación del 
Estatuto Social acompañado por la entidad.

Que la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL ha efectuado el control de legalidad que sobre el estatuto dispone el artículo 7º del Decreto N°  467 
de fecha 14 de abril de 1988, considerando que el instrumento estatutario acompañado por la entidad, se ha 
confeccionado conforme a las disposiciones de la Ley N° 23.551, sus modificatorias y del citado Decreto, no 
obstante lo cual prevalecerán de pleno derecho las disposiciones de la legislación, decretos y demás normas 
vigentes aplicables sobre normas estatutarias en cuanto pudieren oponerse.

Que la entidad mantendrá el ámbito de actuación personal y territorial de su Inscripción Gremial, conforme fue 
aprobado oportunamente por esta Autoridad de Aplicación.

Que la Secretaría de Trabajo del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ha prestado 
conformidad a la aprobación del texto del Estatuto Social presentado por la FEDERACIÓN DE OBREROS Y 
EMPLEADOS DE LA CARNE Y SUS DERIVADOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92), sus modificatorias, y en atención a lo dispuesto por Decreto N° 7 de fecha 10 
de diciembre de 2019 y la Ley de Asociaciones Sindicales N° 23.551.

#I6059020I#
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Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Apruébase el texto del Estatuto Social de la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA 
CARNE Y SUS DERIVADOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, con domicilio en la calle 25 de Mayo N° 1918, localidad 
de SANTA FE, Provincia homónima, obrante a fojas 5/213 del IF-2020-11538580-APN-MT que luce al orden N° 26, 
de conformidad con las disposiciones de la Ley N° 23.551, sus modificatorias y el Decreto Reglamentario N° 467 
de fecha 14 de abril de 1988.

ARTICULO 2º.- Déjase expresa constancia que la presente aprobación tiene alcance meramente estatutario y no 
podrá ser invocada por la asociación sindical peticionaria como una ampliación de su representatividad vigente 
en los términos y con los alcances previstos en la Ley N° 23.551, por lo que no implica innovar sobre los ámbitos 
territorial y personal que, con carácter de Inscripción Gremial, le fue oportunamente otorgado a la entidad.

ARTICULO 3º.- Establécese que dentro del plazo de DIEZ (10) días a partir de la notificación de la presente 
resolución, la asociación sindical mencionada en el artículo 1°, deberá presentar ante la Autoridad de Aplicación 
el estatuto aprobado en la forma sintetizada conforme lo previsto por la Resolución N° 12 de fecha 10 de octubre 
de 2001 de la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS a los fines de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 4º.- Regístrese en la Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales, dependiente de la SECRETARIA 
DE TRABAJO de este Ministerio.

ARTICULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
Claudio Omar Moroni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/08/2020 N° 31414/20 v. 11/08/2020
#F6059020F#



 Boletín Oficial Nº 34.447 - Primera Sección 77 Martes 11 de agosto de 2020

 Convenciones Colectivas de Trabajo

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 884/2019

DI-2019-884-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 06/12/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.721.314/16 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-512-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 6/15 del Expediente Nº  1.721.314/16 obran las escalas salariales pactadas entre la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, por la parte sindical y la FEDERACIÓN PAMPEANA DE 
COOPERATIVAS ELÉCTRICAS Y DE SERVICIOS PÚBLICOS COOPERATIVA LIMITADA, por la parte empleadora, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 36/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 1062/19, conforme surge de fojas 109/109 vuelta y 112, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 116/121, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que sin perjuicio de los promedios que se fijan por la presente, resulta oportuno aclarar que mediante la DI-
2019-200-APN-DNRYRT#MPYT, se fijaron los promedios de las remuneraciones del cual surgen los topes 
indemnizatorios con vigencia a partir del 1° de enero de 2017 y 1º de febrero de 2017, correspondientes al Acuerdo 
N° 298/18, celebrado entre las mismas partes de marras, homologado por la RESOL-2018-415-APN-SECT#MT

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-512-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 1062/19, suscripto entre 
la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, por la parte sindical y la FEDERACIÓN 
PAMPEANA DE COOPERATIVAS ELÉCTRICAS Y DE SERVICIOS PÚBLICOS COOPERATIVA LIMITADA, por la 
parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-100437675-APN-DRYRT#MPYT, forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente

#I6027548I#
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/08/2020 N° 25801/20 v. 11/08/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 848/2019

DI-2019-848-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 04/12/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.790.129/18 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-180-APN-
SECT#MYTT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/3 del Expediente Nº 1.790.129/18 obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA 
DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA 
DE ASOCIACIONES DE EMPRESAS DE VIAJES Y TURISMO (FAEVY), por la parte empleadora, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo Nº 547/08, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o. 2004).

Que el precitado acuerdo fue homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1051/18, 
conforme surge de fojas 74/74 vuelta y 78, respectivamente.

Que a fojas 84/88 vuelta lucen las escalas salariales, presentadas por la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS 
DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), correspondientes al Acuerdo Nº 1051/18 las cuales fueron ratificadas a 
fojas 99/100 por la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por 
la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE EMPRESAS DE VIAJES Y TURISMO 
(FAEVY), por la parte empleadora.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 105/108, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-180-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 1051/18, suscripto entre 
la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por la parte sindical, 
y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE EMPRESAS DE VIAJES Y TURISMO (FAEVY), por la 
parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-106946221- APN-DRYRT#MPYT , forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 

#F6027548F#
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Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/08/2020 N° 25832/20 v. 11/08/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 841/2019

DI-2019-841-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.762.625/17 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-1353-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 7 del Expediente N° 1.770.294/17 agregado como fojas 3 al Expediente Nº 1.762.625/17 obran las 
escalas salariales pactadas entre el SINDICATO DE LA INDUSTRIA CINEMATOGRÁFICA ARGENTINA, ANIMACIÓN, 
PUBLICIDAD Y MEDIOS AUDIOVISUALES (SICAAPMA), por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE LA 
INDUSTRIA DEL CINE Y VIDEO PUBLICITARIO, por la parte empresaria, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 235/75 Rama de Publicidad, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 1632/19, conforme surge de fojas 28/28 vuelta y 31, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 35/38, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-1353-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 1632/19, suscripto 
entre el SINDICATO DE LA INDUSTRIA CINEMATOGRÁFICA ARGENTINA, ANIMACIÓN, PUBLICIDAD Y MEDIOS 
AUDIOVISUALES (SICAAPMA) por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL CINE Y 
VIDEO PUBLICITARIO, por la parte empresaria, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019- 106909628- APN-
DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
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registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/08/2020 N° 25859/20 v. 11/08/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 882/2019

DI-2019-882-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 06/12/2019 

VISTO el Expediente Nº 403.987/16 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-747-APN-
SECT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 4 del Expediente N° 403.987/16 obran las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN SINDICAL 
DE TRABAJADORES DE FARMACIA, por la parte sindical y la CÁMARA DE FARMACIAS DE LA PROVINCIA 
DE CÓRDOBA; CÁMARA DE FARMACIAS DEL CENTRO ARGENTINO; CÁMARA DE FARMACÉUTICOS Y 
PROPIETARIOS DE FARMACIAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA; COLEGIO DE FARMACÉUTICOS DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 430/05, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 652/18, conforme surge de fojas 37/38 y 42, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 58/60, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, 
según los términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
correspondiente al acuerdo homologado por la RESOL-2018-747-APN-SECT#MT y registrado bajo el Nº 652/18, 
suscripto entre la ASOCIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES DE FARMACIA, por la parte sindical y la CÁMARA 
DE FARMACIAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA; CÁMARA DE FARMACIAS DEL CENTRO ARGENTINO; 
CÁMARA DE FARMACÉUTICOS Y PROPIETARIOS DE FARMACIAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA; COLEGIO 
DE FARMACÉUTICOS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como 
ANEXO IF-2019-100435810-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
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registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/08/2020 N° 25863/20 v. 11/08/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 870/2019

DI-2019-870-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 06/12/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.718.902/16 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-366-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 9 del Expediente N°  1.718.902/16 obran las escalas salariales pactadas entre la UNIÓN DE 
TRABAJADORES DEL TURF Y AFINES, por la parte sindical, y el INSTITUTO PROVINCIAL DE JUEGOS Y 
CASINOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, por la parte empresaria, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 645/12, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 232/19, conforme surge de fojas 45/45vuelta y 49, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 53/55, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-366-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 232/19, suscripto entre 
la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURF Y AFINES, por la parte sindical, y el INSTITUTO PROVINCIAL DE 
JUEGOS Y CASINOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como 
ANEXO IF-2019-106026310-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/08/2020 N° 25867/20 v. 11/08/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 869/2019

DI-2019-869-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 06/12/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.720.576/16 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-460-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/3 del Expediente N°  1.720.576/16 obran las escalas salariales pactadas entre la ASOCIACIÓN 
DEL PERSONAL JERÁRQUICO DEL AGUA Y LA ENERGÍA (A.P.J.A.E.), por la parte sindical y la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN TRANSENER SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1156/10 “E”, conforme lo dispuesto en 
la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 267/19, conforme surge de fojas 48/48 vuelta y 52, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 56/58, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-460-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 267/19, suscripto entre 
la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DEL AGUA Y LA ENERGÍA (A.P.J.A.E.), por la parte sindical y la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN TRANSENER SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO DI-2019-106016324-APN-DRYRT#MPYT, forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/08/2020 N° 25922/20 v. 11/08/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 839/2019

DI-2019-839-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.709.178/16 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-239-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 57 del Expediente Nº 1.709.178/16, obran las escalas salariales para la jornada laboral de 6 horas 
pactadas entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C), por la parte 
sindical, y la ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa Nº 1446/15 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 1º de la Resolución citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 51/19, conforme surge de fojas 70/70 vuelta y 74, respectivamente.

Que a fojas 4/8 del Expediente Nº  1.748.832, agregado como fojas 59 al Expediente Nº  1.709.178/16, obran 
las escalas salariales pactadas entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES 
(U.T.E.D.Y.C.), por la parte sindical, y la ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA, por la parte empleadora, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1446/15 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por el artículo 2º de la Resolución citada en el 
visto y registrado bajo el Nº 52/19, conforme surge de fojas 70/70 vuelta y 74, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el Acuerdo Nº 51/19 las partes convinieron un incremento salarial en el marco del CCT Nº 1446/15 “E”, 
el que en su artículo 16 prevé la distinción de los salarios básicos por categoría según la duración de la jornada 
laboral.

Que las escalas salariales, que forman parte del Acuerdo Nº 51/19, sólo detallan los valores salariales respecto 
de los trabajadores que cumplen la jornada laboral de 6 horas, no así respecto de los trabajadores que cumplan 
jornadas laborales de 8 y 9 horas.

Que en función de lo mencionado, resulta necesario que las partes acompañen las escalas salariales aplicables a 
los trabajadores que cumplen jornadas laborales de 8 y 9 horas, a los fines de efectuar el cálculo del promedio de 
las remuneraciones correspondiente.

Que a tal efecto, las escalas salariales a presentar deberá detallar las categorías y los salarios correspondientes 
a cada una de ellas, los aumentos otorgados y adicionales a aplicarse -ya sean estos variables o permanentes- y 
todos aquellos conceptos remuneratorios que incidan sobre los salarios de los trabajadores.

Que dichas escalas deberán ser ratificadas por las partes signatarias del Acuerdo N° 51/19.

Que a fojas 79/109, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 

#F6028486F#

#I6028498I#



 Boletín Oficial Nº 34.447 - Primera Sección 84 Martes 11 de agosto de 2020

para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio para los 
trabajadores que cumplen jornada laboral de 6 horas, según los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de 
Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por el artículo 1º de la 
RESOL-2018-239-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 51/19, suscripto entre la UNIÓN TRABAJADORES DE 
ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C), por la parte sindical, y la ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA, 
por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO I IF-2019-106932994 - APN-DRYRT#MPYT , forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por el artículo 2º de la RESOL-2018-239-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 52/19, 
suscripto entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.DY.C.), por la parte 
sindical, y la ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como 
ANEXO II IF-2019- 106933348- APN-DRYRT#MPYT , forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) 
y la ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA, signatarias del acuerdo homologado por el artículo 1º de la RESOL-
2018-239-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el N° 51/19, que en un plazo de DIEZ (10) días desde la notificación 
de la presente, deberán presentar las escalas salariales aplicables a los trabajadores que cumplen jornadas 
laborales de 8 y 9 horas, a fin de que este organismo efectúe el cálculo del promedio de las remuneraciones del 
cual surge el respectivo tope indemnizatorio.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese que en caso que las partes signatarias del Acuerdo N° 51/19, no dieran cumplimiento 
a lo solicitado en el artículo precedente, el mencionado cálculo para la fijación del promedio de las remuneraciones 
del cual surge el tope indemnizatorio, no podrá ser efectuado en razón de no contar con la información necesaria 
a tal efecto.

ARTÍCULO 5º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 6º.- Notifíquese a las partes identificadas en el artículo 1º. Posteriormente procédase a la guarda 
correspondiente.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/08/2020 N° 25934/20 v. 11/08/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 840/2019

DI-2019-840-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.610.728/14 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-280-APN-
SECT#MPYT, y

#F6028498F#

#I6028524I#
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CONSIDERANDO:

Que a fojas 4 del Expediente N° 1.610.728/14 obran las escalas salariales pactadas entre el SINDICATO CERAMISTA 
SANITARIOS, PORCELANA DE MESA, por la parte sindical y la CÁMARA DE FABRICANTES DE ARTEFACTOS 
SANITARIOS DE CERÁMICA, por la parte empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 294/97, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 92/19, conforme surge de fojas 58/58 vuelta y 62, respectivamente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 66/72, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que sin perjuicio del promedio de remuneraciones que se fija por el presente acto, resulta oportuno dejar aclarado 
que mediante la DI-2019-461-APN-DNRYRT#MPYT se fijó el promedio de las remuneraciones, del cual surge el 
tope indemnizatorio con vigencia desde el 1° de mayo de 2015, correspondiente al Acuerdo N° 588/19.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-280-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº  92/19, suscripto 
entre el SINDICATO CERAMISTA SANITARIOS, PORCELANA DE MESA, por la parte sindical y la CÁMARA DE 
FABRICANTES DE ARTEFACTOS SANITARIOS DE CERÁMICA, por la parte empleadora, conforme al detalle que, 
como ANEXO IF-2019-106949598 - APN-DRYRT#MPYT , forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/08/2020 N° 25960/20 v. 11/08/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 879/2019

DI-2019-879-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 06/12/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.797.242/18 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-977-APN-
SECT#MPYT, y

#F6028524F#

#I6028525I#
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CONSIDERANDO:

Que a fs. 4/5 del expediente Nº 1.799.628/18 agregado como fs. 22 al Expediente N° 1.797.242/18 obran las escalas 
salariales pactadas entre la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL PAPEL, CARTÓN 
Y QUÍMICOS, por la parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DEL PAPEL Y AFINES, por la parte empleadora, en 
el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 732/15, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 1710/19, conforme surge de fojas 48/48 vuelta y 51, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 55/59, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2019-977-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 1710/19, suscripto entre 
la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL PAPEL, CARTÓN Y QUÍMICOS, por la 
parte sindical y la CÁMARA ARGENTINA DEL PAPEL Y AFINES, por la parte empleadora, conforme al detalle que, 
como ANEXO IF-2019-98526411-APN-DRYRT#MPYT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/08/2020 N° 25961/20 v. 11/08/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 826/2019

DI-2019-826-APN-DNRYRT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 03/12/2019 

VISTO el Expediente Nº 1.569.973/13 del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2018-549-APN-
SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

#F6028525F#

#I6028629I#
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Que a fojas 3 del Expediente N° 1.569.973/13 obran las escalas salariales pactadas entre la SOCIEDAD GREMIAL 
DE VAREADORES, por la parte sindical y la ASOCIACIÒN GREMIAL PROFESIONALES DEL TURF, por la parte 
empleadora, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº  336/75, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas precitadas forman parte del acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 377/19, conforme surge de fojas 64/64 vuelta y 68, respectivamente.

Que el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, le impone al MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO la obligación de fijar y publicar el promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que a fojas 72/75, obra el informe técnico elaborado por la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo 
dependiente de esta Dirección Nacional por el cual se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados 
para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del tope indemnizatorio resultante, 
cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden a la brevedad.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del Artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y las Decisiones Administrativas Nº 296 del 9 
de marzo de 2018 y N° 182 del 15 de marzo de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, correspondiente 
al acuerdo homologado por la RESOL-2018-549-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el Nº 377/19, suscripto entre la 
SOCIEDAD GREMIAL DE VAREADORES, por la parte sindical y la ASOCIACIÒN GREMIAL PROFESIONALES DEL 
TURF, por la parte empleadora, conforme al detalle que, como ANEXO IF-2019-106035489-APN-DRYRT#MPYT, 
forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación 
registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y 
proceda a la guarda correspondiente

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Gabriela 
Marcello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 11/08/2020 N° 26065/20 v. 11/08/2020
#F6028629F#
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